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mana, Penco, Calama, Yumbel y Empre­
sa Eléctrica Fiscal de Constitución; Hos­
pital Clínico "Claudio Vicuña", de San" 
Antonio, y a la Caja de Carabineros de 
Chile. (Véase en los Anexos, documento 
6). 

El que libera de derechos aduaneros la 
"internación de elementos destinados a la 
Corporación "Uriión de Centros Bíblicos 
de Temuco" y Rotary Club de Iquique. 
(Véase en los Anexos, documento 7). 

-PaSlxn a la Comisión de Hacienda. 
El que modifica un ítem de la Ley de 

Presupuesto de 1958 para la ejecución de 
Obras Públicas en San Pedro de Atacama, 
Toconao y Calama. (Véase en los Anexos, 
documento 8). 

-Pasa. a la Comisión de Obras Públicas. 
El que modifica la Ley N9 10.270, a fin 

de hacer extensivo los beneficios sobre im-, 
puesto único a la pequeña minería a los es­
tablecimientos de explotación de minera­
les establecidos o que se instalen en el fu­
turo en las provincias de Chiloé, . Aisén, 
Magallanes y territorio antártico. (Véase 
en los Anexos, documento 9). 

-Pasa a la Camisión de Minería y a la 
de" H alnendc, en su caso. 

El que estab1ece qUe el servicio de Se­
guro Social pagará el beneficio de la asig­
nación familiar a los obreros de la Cía. 
Carbonífera de Lirquén. (Véase en los 
Anexos, documento 10). 

�~�P�a�s�a� a la Comisión de Trabajo y Pre­
visión Social y a la de H aciend,a, en su 
caso. 

Con los siete últimos comunica. que ha 
I 

tenido a bien aprobar los proyectos de ley 
que benefician a las siguientes personas: 

Cornejo Galarce, Luis 
Gutiérrez Gálvez, Enrique 

, González v. de Salazar, Carmen Rita 
Núñez Tolrá, Violeta y Leonor 
Rojas Muñoz, Juan B. 
Rojas Richard, Armando 

" Salinas v. de Molina, Ofelia. 
-Pasan a la Comisión de Asuntos' de 

Gracia. 
Uno del señor Ministro dé Educación 

Pública, con el que contesta las observa­
clones del Honorable Senador señor Hum­
berto Martones, rel?cionadas con el LiceQ 
de Hombres de Coronel. (Véase en los 
Anexos, documento 11). 

Uno del señor Ministro de Hacienda, con 
el que contesta observaéiones del señor 
Chelén, relacionadas con la Superintenden­
cia de Compañías de Seguro, Sociedades 
Anónimas y Bolsas de Comercio. (Véase 
en los Anexos; documento 12).· 
" -Quedan a disposición de los señores 

Senadores. 

Informes. 

'l'resde la Comisión de Hacienda re­
caídos en los siguientes proyectos de la 
Cámara ·de Diputados: 

El que modifica la Ley �N�~� 5.427, sobre 
Impuestos a las Herencias, Asignaciones y 
Donaciones. (Véase en los Anexos, docu­
mento 13). 

El que concede recursos para la celebra­
ción del IV Congreso Ínternacional de 
Odontologia.(Véase en los Anexos, docu­
mento 14). 

El que libera de derechos de internación 
a una ambulancia destinada" a la Clínica 
Santa Margarita de Santiago. (Véase en 
los Anexos, documento 15). 

Uno de la Comisión de Hacienda y uno 
de la de Educación recaídos en el proyec­
to de ley de la Honorable Cámara de Di­
putados que concede recursos a la Univer-
sidad Austral de Chile. (Véanse en los 
Anexos, documentos 16 y 17). 

Dos de la Comisión de Trabajo y Previ­
sión Social recaídos en los proyectos de la 
Cámara de Diputados que se indican: 

El que reajusta las pensiones de los 
Bomberos accidentados en el incendio ocu­
rrido en Val paraíso el 1 Q de enero de 1953. 
(Véase en los Anexos, documento 18). 

. El que condona los reaj ustes percibidos 
indebidamente por pensionados del Servi­
cio de Seguro Social. (Véase en los Ane­
xos, documento 19). 

-Quedan para tabla. 
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Indicación. 

Del Honorable Senador señor Curti con 
la que formula un' contraproyecto al que 
crea un fondo especial para la ejecución 
de obras de regadío en el País. (Véase en 
los Anexos, documento 20). 

--Se manda agregar a sus antecedentes. 

Solicitudes. 

Ocho de las personas que se indican en 
las que piden -diversos be~eficios: 

Collao Calderón v. de Caballero, Rosa 
Ester 

Díaz. Muñoz, Eliseo 
Domínguez v. de Carrasco, Josefina 
Espinoza v. de Ortega, Perpetua 
Jaramillo v. de Marambio, Amaranta 
Mandujano Ibarra, Virginia 
Olguín Valenzuela, Modesto Segundo 
Tapia Alvarez, María Teresa y Berta. 
-P<:Lsan a la Comisión de Asuntos de 

Gracia. 

Comunicación. 

De la Embajada de la República Arabe 
Unida con la que transcribe el texto' <le la 
resolución tomada por la Asamblea Cons­
tituyente de Palestina, relacionada con su 
política internacional. 
- -Se mancha archivar. 

FRANQUICIAS DE INTERNACION PARA VE. 

mcULOS y OTROS ELEMENTOS DESTINADOS 
A DIVERSAS INSTITUCIONES 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Pido 
la palabra sobre la Cuenta, señor Presi­
dente. 

Quiero rogar a la Comisión de Hacienda 
que, en la sesión que seguráménte celebra­
rá mañana, trate, en primer lugar, a fin 
de tratarlo también mañana en la Sala, 
un proyecto de la Honorable Cámara de 
Diputados sobre franquicias de interna­
ción en favor de las Municipalidades de 
Tocopilla, Villa Alemana, Penco, Cal ama 

y Yumbel; de la Empresa Eléctrica Fiscal 
de Constitución; de la Clínica "Claudio-Vi­
cuña", de San Antonio, y de la Caja de 
Carabineros de Chile. . 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .-Se requiere el asentimiento de los dos 
tercios de los Comités para tratarlo ma­
ñana con infol1lle de Comisión o sin él. 

El señor LARRAIN.-Mañana se reú-
ne la Comisió,n. "-

El señor TORRES.-Pero el señor Se­
nador pide a la Comisión de Hacienda que 
lo despache. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .-Infol1llado por la Comisión de Ha­
cienda, queda automáticamente incorpora-. 
do a la tabla. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.--'-:No de­
seo forzar el Reglamento del Senado, sino, 
únicamente, solicitar a la Comisión de Ha­
cienda, y en especial a su Presidente, que 
trate el proyecto en su sesión de mañana. 
Así podrá, en seguida, tratarlo el Senado. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.­
Es una tarjeta de presentación para la 
Comisión de Hacienda. 

El ,señor PEREZ DE ARCE ,(Presiden­
te) .-Si a la Sala le parece, se procederá 
en la forma pedida por el señor Senador. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-El se­
ñor Presidente de la Comisión, aquí pre­
sente, dice que la Comisión tratará maña­
na el proyecto. 

El señor BELLOLIO.-En la sesión or­
dinaria de la Comisión, ,que se celebrará 
mañana. 

V. FACIL HESPACHO 

CELEBRACION DE .CONTRATOS ENTRE ENTI­

DADES ESTATALES. Y SOCIEDADES EN QUE 

UN PARLAMENTARIO ES GERENTE O SOCIO 

GESTOR 

El señor SECRETARIO.-En el primer 
lugar de la tabla de Fácil Despacho, figu­
ra el informe de la Comisión de Constitu­
ción, Legislación, Justicia y Reglamento 
recaído en la consulta de la Sala acerca de 
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si una sociedad en la que un Parlamenta­
rio es gerente o socio gestor puede cele­
brar contratos con entidades estatales. 

El Honorable Senador señor Fernando 
Alessandri ha formulado indicación .para 
volver el asunto a Comisión. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .-;¡¡Si le parece al Senado, así se acor­
dará. 

Acordado. 

ERECCION DE MONUMENTO A GABRIELA MIS­

TRAL, EN MONTE GRANDE 

El señor SECRETARIO.-Corresponde 
tratar, en seguida, el informe de la Comi­
sión de Gobierno .recaído en el proyecto de 
la Honorable Cámara de Diputados por el 
cual se autoriza la erección de un monu­
mento a Gabriela Mistral, en la localidad 
de Monte Grande. 

-El proyecto fig.ura en los Anexos de 
. h sesión 22'" en 22 de julio de 1958, docu­
mento N9 3, página 1070. 

-El informa figura en los Am?xo8 de 
la sesión 29'1-, en 5 de agosto de 1958, do'­
cumento N9 10, página 1473. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te).-En discusión el informe. 

Ofrezco la palabra. -
El señor TORRES.-Pido la palabra, se­

ñorPresidente. 
N o. haré el elogio de la insigne poetisa, 

. porque, como dice muy bien el informe, se­
ría absolutamente improcedente hacerlo, 
pues se trata de una personalidad mun­
dialmente conocida. Quiero, eso sí, referir­
me a dos aspectos del proyecto. 

En el artículo 19, después de autorizar 
la erección dél monumento, se dice que és­
te "será costeado por suscripción popular, 
sin perjuicio de las erogaciones acordadas 
o que acuerden las Municipalidades del 
país y de las cantidades que se designen ... ". 
No sé si tratará de un error de copia. 

El señor SECRETARIO.-El proyecto 
dice: " ... y de las cantidades que se de­
signen para tal efecto en Ja Ley de Pre­
supuestos" . 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.­
Debe decirse "que se asignen" . 

El señor TORRES.-SerÍa preferible de­
cir "que se asignen". 

En seguida, en el artículo 29 del proyec­
to se crea una Comisión encargada de dar 
cumplimiento a sus disposiciones, integra­
da por el Intendente de Coquimbo, el Go­
bernador de .Elqui y el Alcalde de Vicuña .. 
Si el monumento se erigirá en Monte Gran­
de, pertenecient!:! a la comuna de Paihua­
no, creo lógico integrar esa comisión con 
el Alcalde de ésta y no con el de Vicuña. 

Formulo indicación, en consecuencia, 
para reemplazar, en el artículo 19, la fra­
se "se designen" por "se asignen" y, en 
el artículo 2Q, la frase "Alcalde de Vicu­
ña" por "Alcalde de Paihuano". 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Es 
cuestión de conocer nuestra geografía; 
nada más. 

-Se aprueba el proyecto con las en­
miendas propuestas por el señor Torres . 

MODIFICACION DE LA LEY DE REGIMEN 

INTERIOR 

El señor SECRETARIO.--Corresponde 
tratar el informe de la Comisión de Go­
bierno recaído en el proyecto de la Cáma­
ra de Diputados sobre modificación. de la 
ley de Régimen Interior en lo referente 
a la cantidad que pueden girar Intenden~ 
tes y Gobernadores en casos extraordina­
rios. 

-El proyecto figura en los Anexos tk 
la sesión 241.t, en 25 de julio de 1958, do­
cumento N9 2, página 1174. 

-El informe figura en los Anexos de 
la sesión 291.t, en 5 de agosto de 1958, do­
cumento N9 11, página 1473. 
. -Se aprueba el proyecto. 

IMPUESTO/ti LA SAL PARA OBRAS PUBLICAS 

EN PICHILEMU, CAII1ñL Y PAREDONES (MO­

DIFICACION DE LA LEY N9 '12.590) 

El señor SECRETARIO.-En seguida, 
co.rresponde tratar el informe de la Comi~ 
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sión de Obras Públicas recaído en el pro­
yecto de la Cámara de Diputados modifi­
catorio de la ley NQ 12.590, que estableció 
un impuesto a la sal con el fin de finan­
ciar la construcción de obras públicas en 
Pichilemu, Cahuil y Paredones. 

-El proyecto figura en los Anexos de 
14 sesión 17~, en 8 de julio de 1958, docu­
mento Nf! 7, página 762. 

-El informe figura en los Anexos de 
la sesión 29~, en 5 de agosto de 1958. 

-Se aprueba el proyecto. 

EMPRESTlTO A LA MUNICIPALIDAD DE 

PAIHUANO 

El señor SECRET ARIO.-Corresponde 
tratar los 'informes de las Comisiones de 
Gobierno y Haeienda recaídos en el pro­
yerto de la Cámara de Diputados sobre 
autorizacióp a 'la Municipalidad de Pai­
huano para contratar. empréstitos. 

-El proyecto figura en los A nexos de 
ta sesión 6~, en 11 de junio de 1958, docu­
mento Nf! 2, página 205. 

-Los informes figuran en los Anexos 
de la sesión 30~, en 6 de agosto de 1958, 
documentos N 9s 8 y 9, páginas 1530 y 
1531. 

El señor PEREZ' DE ARCE (Presi­
dente) .-En discusión el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor TORRES.-Me parecen del to­

do conyenieÍltes las enmiendas propues­
tas por la ·Comisión de Gobierno, tendien­
tes a facilitar la contratación del emprés­
tito y a hacer menos oneroso el servicio 
de la deuda. Por eso, me permito solicitar 
del Senado la aprobación del pr9yecto Em 
la forma sugerida por esa Comisión, en 
especial porque la iniciativa en debate es­
tá destinad'a a servir un propósito tan 
justificado como es el de mejorar el ser­
vicio de alumbrado público en las locali­
dades de Paihuano, Pisco-Elqui y Riva­
davia. 

El señor RIVERA. - Pido, también 
aprobar al proyecto en los términos pro-

puestos por la Comisión de Gobierno y 
desechar las enmiendas de la de Hacien­
da. Ambos informes son contradictorios, 
y no podrían aprobarse conjuntamente. 

El informe de la Comisión de Gobierno 
coincide con lo ya aprobádo en otros casos 
similares en cuanto á autorizar la inver­
sión de los fondos que s~ vayan acumulan­
do, en el caso de que no se contrate el 
empréstito. En cambio, la Comisión de 
Hacienda, al suprimir el artículo 6Q, im­
pide proceder de esa manera. 

-Se aprueba el proyecto en 14 forma 
propuesta por la Comisión de Gobierno. 

EMPRESTEl'O A LA MUNICIPALIDAD DE 

LLAY-LLAY 

El señor SECRET ARIO.---Correspon­
de tratar los informes de las Comisiones 
de Gobierno y de Hacienda recaídos en el ' 
proyecto de la Cámara de Diputados por 
el cual se autoriza a la Municipalidad de 
Llay-Llay para contratar empréstitos. 

-El proyecto figura en los A nexos de 
la sesión 2~, en 28 de mayo de 1958, docu.­
mento N9 2, página 49. 

-Los informes figuran en los Anexos. 
de la sesión 30~, en 6 de agosto de 1958, . 
documentos N 9s 10 y 11, páginas 1532 y 
1533. ~ 

El señor RIVERA.-Como en el caso 
anterior, pido aprobar el proyecto' de 
acuerdo con el informe de la Comisión de 
Gobierno. 

-Se aprueba el proyecto en la forma 
propuesta por la Comisión de Gobierno. 

EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD DE SAN 
FELIPE 

El señor SECRET ARIO.- A continua­
ción, corresponde tratar los informes de 
las Comisjones de Gobierno y de Hacien­
da recaídos en el proyecto de la Cámara 
de Diputados sobre autorización a la Mu­
nicipalidad de San Felipe para contratar 
empréstitos. - . 

l' 
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-El proyecto figura en el volumen II 
de la legislatura 279:¡1 (mayo a septiembr.e 
de 1957), página 1318. 

-Los informes figuran en lGA sesión 
30:¡l, en6 de agosto de 1958, documentos 
N/ls 12 y 13, páginas 1.533 y 1.534. . 

El señor RIVERA.-Como en los casos 
anteriores, habría que acoger las enmien­
das propues'vas por la Comisión de Go­
bierno, y no las de la de Hacienda. 

El señor SEG,RETARIO. - ¿Y la en­
mienda de la Comisión de Hacienda rela­
tiva al artículo 1 Q, que consiste en reem­
plazar el interés del 10% por el 12%? 

El señor BELLOLIO.-Esatendrfamos 
que aprobarla, porque es conveniente. 

-Se aprueba el proyecto en la forma 
propuesta p'or la Comisión de Gobierno y 
con la enmiendffi de la de Hacienda refe­
rente al artículo 1 Q. 

EMPRESTITOS A LA MUNICIPALIDAD DE EL 

MONTE 

El señor SECRET ARIO.-Informes de 
las Comisiones de Gobierno y de Haciep­
da recaídos en el proyecto de la Cámara 
que autoriza a la Municipalidad de El 
Monte para contratar empréstitos. 

-El proyecto figu.ra en el volumen II 
de la legisl,atura 279:¡1., (mayo a septiembre 
de 1957), página 2034. 

-Los informes figuran en los Anexos 
de la sesión 30:¡l, en 6 de agosto de 1958, 
documentos Nl)s 14 y 15, páginas 1535, y 
1537. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te).-En discusión general y particular 
el proyecto de ley. 

Ofrezco la palabra. 
El señor RIVERA.-Que se apruebe en 

.la misma forma que en el caso anterior. 
El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­

te) .-Si le parece a la Sala, se procederá 
en la forma sugerida por el Honorable se­
ñor Rivera, o sea, se aprueba en laforma 
propuesta por la Comisión de Gobiern,o. 

Aprobado. 

EXENCION DE IMPUF.:STO A TRANSFERENCIA 

DE TERRENOS DESTINADOS AL INSTITUTO 

RAFAELARIZTIA, EN QUILLOTA 

El' señor SECRETARIO.-Informe de 
la Comisión de Hacienda recaído en el 
proyecto de la Cámara que declara exenta 
del impuesto de transferencia a los bie­
nes raíces una compra de terrenos que 
realizará el Instituto de los Hermanos 
Maristas de la Enseñ,anza, destinados al 
Instituto Rafael Ariztía de Quil1ota. 

-El proyecto figura en el volumen JI 
de la legislatura 279:¡1, (mayo a, septiembre 
de 1957), página 1744. 

-El informe figura en los Anexos de 
la sesión 30a, en 6 de. agosto de 1958, do~ 
<,:U,mento NI) 16, página 1538. 

-Se aprueba el proyecto. 
El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­

te) .-Terminada la tabla de Fácil Des­
pacho., 

VI. ORDEN DEL DIA 

RECURSOS PARA HABILtTACION DE SERVI­

CIOS DE URGENCIA EN HOSPITALES DE CON-. 

CEPCION y CHIL .... AN 

El señor SECRETARIO.- En el· prI­
mer lugar del Orden del Día, correspon­
de ocuparse en el proyecto de ley, en ter­
cer trámite constitucionwl, que destina 
recurso.¡; para la habilitación de servidos 
de urgencia en los hospitales de Concep­
ción y d3 Chillán. 

La Cámara de Diputados lo ha aproba­
do con las enmiendas que indica en su 
oficio . 

-El ofido con las nwdificaciones de la , 
Cámara de Diputados figura en los Anexos 
de esta _ sesión, documento NfJ 1, página 
1593. 

-Se aprueba el proyecto con las modi­
ficacIones propuestas por la Cámara de 
Diputados. 
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BENEFICIOS PREVISIONALES PARA PH..eTOS fijada como límite. Otras legislaciones 
y TRIPULANTES DE AERONAVES (MODIFICA- más avanzadas que la nuestra, como algu-

CION DE LA ,LEY N9 10.475) has vigentes en ciertos países de Europa, 
han llegado a hacer una clasificación del 

El, ,señor S'ECRETARIO.-Informe de trabajo de los asalariados y colocan en el 
la Comisión de Trabajo y Previsión Social primer lugar, como ocurre en la legisla­
recaído en la moción del HonoraJble señor ción Checoeslovaca, los trabajos que pro­
Torres con la cual inicia un proyecto de 'ducen un tipo de invalidez especial, como 
ley para conceder el beneficio de invalidez el efectuado por los mineros, en el suib- . 
profesional a los pilotos de aviación impo- suelo y el que realizan los av,iadores. Y 
nentes de la Caja de Previsión de Emplea- ponen en la misma categoría -la pri­
dos Particulares. mera- a tales trabajadores: mineros y 

-El proyecto figura en los Anexos de. aviadores. 
la, sesión 1lil, en 27 de mayo de 1958, docu- La moción presentada por mí establece 
mento N9 4, página 22. _ ,el mismo principio que l~ legislación que 

-El informe figura en los Anexos de / he citado respe~to de los aviadores, pues, 
la, sesión 29lil, en 5 de agosto de 1958, do- en Chile, eXiste una protección especial, en 
cu.mento N9 22, página 1485. lo referente a jubilación por invalidez 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden- profesional, para los pilotos militares y 
te) .-En discusión general y particular el de la Línea Aérea Nacional; pero no para 
proyecto. los que trabajan en empresas particula-' 

Ofrezco la palabra. res de aeronavegación. Estos últimos es-
El señor TORRE S.-Señor Presidente; tán afectos al régimen de la ley N9 10.475, 

me felicito de que la moción que tuve a de la Caja de Empleados Particulares, y, 
honor presentar al Senado haya servido por 10 tanto, requieren, para jubilar, 35 
para que nuestra Comisión de Trabajo y años de servicios ó 65 de edad. Tal exigen­
Previsión Social evacue un informe tan cia, en el cat>o de ellos, resulta absoluta­
interesante, en el cual sienta una doctrina. mente negativa e injusta. Al mismo tiem- • 
moderna y justa para la calificación del po, no considera las' circunstancias espe­
riesgo de invalidez y el otorgamiento de ciales en que trabajan los aviadores: no 
los benef.icios correspondientes, en la for- sólo han de realizar el trabajo físico, en 
ma que generalmente se hace en otros que se ven privados de horas de sueño y 
países, a los pilotos de las empresas par- de descanso, sino también el intelectual, 
ticulares de aeronavegación. de la preocupación constante para la 

Cuando presenté la moción, dije que atención de sus ,máquinas. 
en nuestra legislación social se cubren los Me permito solicitar del señor .Presi­
riesgos de enfermedad, inv.alidez, vejez y dente se sirva pedir el asentimiento de la 
muerte con algunas excepciones de mayor Sala para incorporar a este debate un in­
liberalidad para ciertos 'grupos de emplea- forme muy interesante, que vale la pena 
dos y olbrerns, ta.Jes como lDs que realizan sea conocidos de todos Íos señores Sena­
trabajos nocturnos, o en ambientes satu- dores, evacuadD pOi' la SuperintendencIa 
rados de emanaciones tóxicas, o sea, en de Seguridad Social y"al que hace alusión 
condiciones que puedan comprometfr la el informe de la Comisión de Trabajo. 
duración normal de la vida humana por Yo acepto, señor Presidente, la :modifi­
alteraciones en "la salud. Igual, ocurre en cación propuesta por ,la Comisión, porque 
aqlAel10s cases en que la naturaleza de.la con ella queda el proyecto mucho más pre­
labor desarrollada impide continuar en ciso y mejor que el de la moción que tuve 
ella J3, personas que sobrepasan cierta edad a honor presentar. 
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Por estas consideraciones, agradezco a 
la ComIsión su informe, que sienta una 
doctrina muy útil, que deberemos tener . 
presente en la evaluación del riesgo y del 
beneficio inherente a la inva,Jidez. Y so­
lícito del HQnorable Senado tenga la gen­
tileza de aprobar el proyecto en los tér­
minos en que viene recomendado por nues­
tra Comisión de Trabajo. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te).- Con 'el acuerdo del Senado, se in­
corporará al Diario de Sesiones el infor­
me de la Superintendencia de Seguridad 
Social a que &e ha referido el señor Se­
nador. 

Acordado. 

-El documento que se acordó insertar 
es del tenor siguiente: 

COPIA 

"Superintendencia de Seguridad Social.­
Casilla N<> 13380.- CorreoNQ 15.- San­
tiago. 

Superintendente.- R. G. B. L. T. M. 

Sobre proyecto q7¿e establece lainvnlidez 
profesional de los pilotos de línea!'! nérCft:J 

particulares.- Ley N9 10.475. 

NQ 1.169.- Santiago, 17 de jUlio de 
1958. 

Por oficio NQ 400 esa Honorable Co-
. misión ha solicitado al suscrito la opiniófl 
que le merece el proyecto de ley, invoca­
do en una mo'ción ~e'l Honorable Senador 
don Isauro Torres, por el cual se esta­
blece la invalidez profesional en favor de 
los pilotos de líneas aéreas particulares . 
afectos al régimen de la Ley NQ 10.475. 

Esta Superintendenc:a concuerda am­
pliam:mtecon los fundamentos del proyec-. 
to expresados en la e}Cposición de moti-

vos de la moción, ya que los requisitos de 
trabajo de los pilotos :de aviación confi­
guran, precisamente, el caso de la invali-. 
dez profesional. 

Lá doctrina en materia de invalidez ha 
tenido una evqlución progresiva en el sen­
tido ·cre considerar con mayor precisión 
los casos especiales. A partir de la legis­
la,ción alemana de fines del siglo pasado, 
que estableció al respecto conceptos que 
fueron clásicos, hasta las Recomendacio.­
nes de la Conferencia Internacional del 
Trrubajo sobre la Seguridad' de los Me­
dios de Vida, se aprecia un definido es­
píritu de protección al asalariado inváli­
do. En efedo, según la legislatura cita­
da, que sirvió de modelo al ConveniO' so­
bre Seguro de Invalidez de 1933, se con­
sidera como inválido "al asegurado que no 
pueda continuar ganando en un empleo 
adecuado a su estado físico y a sus ca­
pacidades, y al que pueda asignársele ra­
zonablementeen virtud de su formación 
y ocupación anterior, pOr 10 menos un ter­
cio de las ganancias normales que obten­
gan las personas físicamente sanas y que 
tengan una formación similar". Puede ob­
servarse que la definición contiene un 
principio de defensa del caso del traba­
jador calificado o profesional, pero oon 
carácter relativo, ya que para serconsid~­
rado inválido este trabajador debe ser in­
capaz de desempeñar ,cualquier empleo que 
razonablemente pu-eda asignársele en vir~ 
tud de su formación y ocupación anterior. 
Se trata así d3 aprovechar toda capacidad 
residual de trabajo, hasta el límite por­
centual que fija la definición; ,por esta ra­
zón este régimen de invalidez supone un 
programa de readaptación de inválidos re­
lativos o trans:torios y parciales, que en 
rigor no pueden ser beneficiarios de pen­
sLón de invalidez . 

. Comü ya s'e ex-puso, los conceptos ante-­
riores han' evolucionado y en la Recomen­
dación citada se propone que la prestación 
d~ invalidez se conceda según: la situación 

. del asegurado en el mercado del empleo, es 
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decir. que si el servicio del empleo no ,pu­
diere ofreCer a la persona incapacitada 
una ocupación que pueda desempeñar re­
gularmente, habida cuenta de su eSltado fí­
sico. el asegurado deberá ser considerado 
como invállido. 

Más e~plícitas son las conclusiones adop­
tadas en 1936 por la Comisión de -ExPQrtos 
en evaluación de la invalidez. Según estas 
coneIusiones, la invalidez puede ser ava­
luada según tres concepciones fundamen­
tales: 

A.-Invalidez física; 
B.-Invalidez profesiqnal; 
C.-Incapacidad general 'para $!"anar. 
En relación con hi invalidez orofesiona1. 

se señalan que se pueden avaluar: 
1) En función de la incapacidad para 

trabajar en una empresa o grupos de, em­
presas; 

2) En función de la inca'pacidad para 
trabajar en una industria, y , 

3) En función de la pérdida o de la re­
ducción de la capacidad de ,ganar en una 
profesión o grupo de profesiones. 

Es este último caso el que esencialmen-, 
te constituye la invalidez profesional, y al 
respecto se señala: 

a) La incapacidad profesional se esti-
'ma pO]," las consecuencias de la invalidez 
sobre las posibilidades de trabajar y ga­
nar. dentro ,del grupo de ocupaciones su­
jetas a un régimen especiad de seguros, y 
a su vez, 

lb) Las posibilidades de trabajar deben 
ser estimadas teniendo especialmente en 
consideración: el estado físico; la forma­
ción profesional y la profesión habitual an­
terior; el ,grupo sooial, y la edad del inte­
re;3ado. 
. e) :Laaplicación de las definiciones an­
teriores se inspir~n en el deseo de préve­
nir una perdida de categoría social y pro­
fesional: el interesado debe continuar en 
el grupo social al que perten~ía cuando 
gozaba de la p'lena ,posesión de sus fuerzas 
y facultades., y no debe estar obligado a 
aceptar un empleo que entrañe calificacio-

nes profesionales de un nivel inferior al 
correspondiente a, su formación profesio­
nal y a la profesrón habitual anterior. 

Como ,puede observarse, los conceptos 
actuales sobre invalidez difieren su:bstaIr 
cialmente de la concepción genera.! inicial. 
En la actualidad dos legislaciones recien­
tes ha adoptado vatios de los .mismos prin­
CÍpÍ03. 

Asi, en Alemania se reconocen los tres 
grados siguientes: 

a) Incapacidad para reanudar la ocupa­
ción previa; 

b) Incapacidad para realizar cualquier 
trabajo; 

e) Desvalimiento que requiera la ayuda 
constante de otra persona. 

Es del mayor interés anotar que se par~ 
te del concepto típico de la invalidez pro­
fesional, como grado mínimo de incapa­
cidad y en escala corresponde a grados cre­
cientes de invalidez a las cuales se ()torgan 
también, pensiones más altas. 

La legislación de Checoeslovaquia está 
concebida sobre un esquema de categoria~ 
de trabajo y según la categoría a que Be 

pertenezca rige una definición adecuada y 
un monto determütado de la pensión. Es­
tas categorías son 3: 

1 \l-,Mineros que trabajan en el subsue­
lo y aviadores activos; 

2\l-Todos los que trabajan en condicio-
nes particularmente duras; , 

3\l-Las demás personas asalariadas. ' , 
Los requisitos son menos rigurosos pa­

ra las primeras categorías que para,la 2', 
correspondiéndole mayores pensiones. 

Es nota;blecomprobar que esta legisla-­
ción que en general es estricta, contemp'a 
sólo dos casos de jubilación por años de 
servicios: a los 20 'para los aviadores y a 
los 25~para algunos grupos de art1sta1". 

En cuanto al proyecto mismo. al suscri­
. to le merece sólo la siguiente observación: 

En la letra a) del artículo nuevo deben 
agregarse las palabras:: "como pi~oto'·. 

Es cuanto puedo inform!l.r a la Honor~­
ble Comisión. 
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Saluda atentamente a Ud. 
Rolando González Bustos, Suuerinten­

dente de Seguridad 'Social". 

Al señor Presidente de la -H. C. de Tra­
bajo del Senado.~ Presente. 

-Se aprueba el proyecto, en UJ, forrna 
propuesta po'r la Comisión. 

ltECURSOS PARA LAS UNIVERSIDADES 

AUSTRAL DE CHILE. Y DE .CHILE 

El señor HECRET ARIO.- Informes de 
das Comisiones de Educación Pública y 
de Hacienda recaídos en el proyecto de ley 
de la Cámara de Diputados sobre recursos 
para las Universidades A-ustral de Chile 
y de Chile. 

-El proyecto figura en la legifjlatura 
281:jt (marzo a mayo de 1958), página 315. 
~Los informes figuran. en los Anexos 

de esta sesión, documentos N/is 16 y 17, 
páginas 1604 y 1605. 

. Se han formulado, hasta e]. momento, 
'tres indicaciones respecto del proyecto:. 

Del Honorahle s~ñor Larraín, para des­
tinar por una sola vez la suma de sesen­
'ta millones de pesos para ell Hospital Clí­
nico. que mantiene la Universidad Cató­
lica de Chile .. 

Del mismo señor Senador, para conce­
der, pnr una sola vez, .diez millones de 
pesos. a la Universidad Católica de Chile, 
para adquirir equipos de enseñanza de su 
Facultad de Agronomía. 

I Del' Honorahle señor LeteUer, para 
otorgal, por una sola vez, la suma de cien. 
millones de pesos a la Universidad Cató­
lica de Chile para que' invierta la suma 
de 72 miHones en el pago del saldo inso­
luto de precio que adeuda al Servicio Na-

. cional de Salud, por la Icompra de terre­
nos ubicados en esta capital entre las ca­
lles Portugal, Marcoleta y pro:longación 
de la Av. Paraguay; y 28 mi,Uones de pe-

I 

SOs en el mantenimiento del Hospital Olí-
.nico dependiente de su Facu!ltad de Me­
dicina. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te).- En discusión general el proyecto. 

El señor MORA.- Señor Presidente: 
Este proyecto fue estudiado en la Co­

mis~ón de 'Edu.cación Pública y aprobado 
en cuanto a conceder por una sola vez a 
la Universidad Austral la cantidad de 
ciento setenta millones doscientos mil pe:­
soS para las obras de ,la isla Teja, y a la 
URiversidad de Chile, para la termina­
ción de eonstruccionesdel Centro Univer­
si,tario de Antofagasta, setenta -millones 
de pesos. Y nada más. 

Luego, la inidativa pasó, para el estu­
dio de su financiamiento, a la Comisión 
de Hacienda. Y ahora vuelve un proyecto 
en que figuran, aparte los 170 mi1lónes 
para la Universidad Austral y los modes­
tos 70 millones para la de Chile, destina­
dos a sus construcciones en Antofagasta, 
una serie de subvenciones por una canti­
dad muy superior a la autorizada para 
fas dos entidades que primitivamente pi­
dieron lar aportes aprobados en la Comi­
sión de Educación. Por ejemplo, aparece 
la Universidad Católica de Valparaíso 
-para ampliación de los edificios de las 
Escuelas Universitarias que tiene en An­
tofagasta, con el nombre de Universidad 
del N orte-, eón setenta millones ,de pe­
sos; la misma Universidad, con otra sub­
vención por cien millones de pesos pára 
fine; Ique se indican; doscientos millones 
para la Universidad Técnica Federico 
Santa María, y sesenta millones para. el 
Hospital Psiquiátrico de Concepción. 

Me pregunto 10 siguiente: un proyecto 
presentado al estudio de la Comisión de 
Educación y aprobado en seguida por 
ella, ¿puede ser totalmente cambiado en 
sus glosas fundamentales por .la Comi­
siónde Hacienda sin consultar previamen­
te a la de Educación? , 

En mi concepto, esto constituye una 
irregularidad en la tramitación de un pro-
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yec:to dentro del 'Senado y, por lo tanto ... 
El señor LARRAIN.-¿Me'permite una 

interrupción, señor Senador? 
El señor MORA . ..:....... En su oportunidad 

,pOdrá intervenir 'en el debate; por mi 
parte, ya voy. a terminar. 

Por consiguiente, solicito que el pro­
yecto vuelva a la Comisi6n de Educación 
para que informe sobre su contenido, por­
que realmente se trata de un nuevo pro­
yecto sobre ,materias que no han sido con-

-sultadas con dkha Comisión. 
El señor LARRAIN.-La irre~ularidad 

tan duramente criticada por el' Honora­
ble' señor Mora se debe prinCipalmente a 
iniciativa de Su Señoría, ya, que, según 
el informe, una de las indicaciones apro­
badas por la Comisión de Hacienda -la 
que destina $ 100.000.000 para la Uni­
versidad Té,chica Federico Santa María­
fue presentada por el propio Honorable 
señor Mora. 

El señor MORA.-La indicación a que 
Jl.lude ,el señor Senador no la' presenté, ya 
que ni siquiera fui a la Comisión de Ha­
cienda. 

El señor LARRAIN.-Sin embargo, así 
lo establece el informe. 

El señor MORA.-Tampoco la formulé 
en la Comisión de Educación; sólo se dio 
a conocer e~a petición de la Universidad 
Técnica Federico Santa María. 

El señor CERDA.-Yola he visto pre­
sentada por Su Señoría en la Comisión de 
Hacienda. 

El señor, MORA.-La indicación fue re­
chazada en la Comisión de Educación. A 
Sus Señorías les consta que no la: formu­
lé; y es más, me negllé a eUa. 

E~ señor LARRAIN.-Tengo a mano el 
informe de la Comisión de Hacienda y 
en la página 2 aparece la siguiente indi­
cación: "Una de los Honorables Senado­
res señores Mora y eerda, para entregar, 
por una sola vez, $ 100.000.000 a la Uni­
versidad Técnica Federico Santa María, 
a fin de que los invierta en la construc­
ción de un pensionado"; 

El señor MORA.-Indicación que fue' 
rechazada en la Comisión de Edu«ación 
Pública. ' 

El señor CERDA.---,-Pero fue presenta­
da a la de Hacienda. 

El señor LARRAIN.-Ese fue el ori­
gen de 10 que Su Señoría califica de' "irre­
gularidad'!. 

El señor MORA.-Su Señoría le está 
atribuyendo ese origen. 

El señor LARRAIN.- Eso lo dice el 
informe. 

El señor MORA.-Por lo demás, yo es­
toy hablando de una irregularidad regla­
mentaria, en la tramitación. Por lo tanto, 
no cabe que Su Señoría se escandalice 
tanto por haber yo usado la palabra "irre- ' 
gularidad" . 

El señor LARRAIN.-Yo no me escan": 
dalizo, porque he hecho indicaciones en 
favor de la Universidad Católica. Sólo ha­
cía notar, como curiosidad, que el Hono­
rable señor Mora hiciera tales críticas, en 
circunstancias de que él mismo fue el autor 
de una de las que llama "irregularida­
des". Eso era lo único que deseaba des-
tacar. . 

El señor MORA.-Respecto de la indi­
cación a que se refiere particularmente el , 
Honorable señor Larraín, acentuando con 
sonrisa irónica sus palabras, a mi juicio 
no ha habido irregularidad en presentar­
la, sino en que, después de rechazada por 
la Comisión de Educación Pública, se la 
haya hecho revivir en la de Hacienda; 
en que el proyecto se nos presente ,por 
ésta en una forma completamente distin­
ta de lo aprobado por aquélla y sin consul­
tarla, pese a tratarse de una materia de 
su especialidad. Ese papel llO le corres­
ponde a la Comisión de Hacienda. Aun 
por deferencia a la de Educación Pública 
no debió haberse dado tal tramitación, al 
proyecto en debate. 

He formulado indicación para que el 
asunto vuelva a la Comisión. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presi­
dente) .-En virtud de las enmiendas pre-

, ' 

·1 
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sentadas al proyecto, éste deberá volver, 
reglamentariamente, para un segundo in­
forme, a la Comisión de Educación PÚ­
blica. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.­
El· informe de la Comisión de Educación 
no consigna ninguna enmienda del Hono­
rable señor ~ora y dice claramente: "Ade­
más, debemos deciros que el Honorable se­
ñor Cerda formuló indicación para conce-

, der ... , etc.". 

. El señor CERDA.-El Honorable señor 
Mora también hizo la indicación; 

El señor LARRAIN.-Yo me estoy re­
firiendo al informe de la Comisión de Ha­
cienda,que figura en el boletín NQ 18.082, 
en cuya página 2 se lee lo que acabo de 
decir. 

En todo caso, quiero dejar en claro que 
aquí no ha habido ninguna irn!gularidad, 
pues sólo han hecho uso de su legítimo de­
recho algunos señores Senadores, para 
'proponer enmiendas tanto en la Comisión 

. .. de Hacienda como en el Senado. El dere­
cho que se ha ejercido está consagrado en 
el Reglamento. 

Luego el segundo informe de la Comi-
8ión de Hacienda dirá cuáles indicaciones 
se aprueban y cuáles se rechazan. 

El señor CERDA.-El proyecto infor­
mado por la Comisión de Educación PÚ­
blica consignaba un aporte de 177 millo­
nes ~e pesos: 107 millones para la Uni­
versidad Austral y el saldo para la de 
Chile. Más adelante, en atención a que 
había fondos suficientes para subvencio­
nar a otros planteles universitarios, y en 
virtud de una especie de acuerdo de reci­
procidad existente en la Comisión en or- ' 
den a ayudar a las universidades, formu­
lé algunas indicaciones, como también lo 
hicieron el presidente de la Comisión, el 
Honorable señor Bellolio, y el Honorable 
señor Mora, cuya proposición tendiente a 
otorgar a la Universidad Técnica Federi­
CO Santa María la suma de 100 millones 
de pesos yo leí en la Comisión de Hacienda. 

El señor MORA.- ¿ Me permite una 
interrupción, señor Senador? 

El informe de la Comisión de Educa­
ción Pública dice con toda claridad: "Fi­
nal:q1ente, tampoco pudo ser acogida, por 
la misma razón anterior, una petición de 

. la U niversidad Técnica Federico Santa 
María para que se le conceda un aporte 
extraordinario de, $ 200.000.000, destina­
do a la construcción dé un pensionado". 
Tal . petición. la hizo directamente dicha 
Universidad, y fue rechazada por la Co­
misi@.n. 

De manera que debe quedar bien en 
claro, entonces, que no hubo una indica­
ción formulada en la Comisión ni tampo­
CO aprobada por ella. 

El señor CERDA.-Pero en la Comi­
sión de Hacienda, señor Senador, he visto 
con mis propios ojos una indicación for­
mula~a por Su Señoría, que destinaba 
fondos para la Universidad Técnica Fede­

'rico Santa María. Esa indicación, como di-
je, la vi yo mfsmo, y así lo puede certifi­
car el Secretario de. la Comisión, que .la 
puso en mis manos . 

El señor LARRAIN.-Eso mismo dice 
el informe. 

El señor MORA.~Yo no he renovado 
esa indicación en la Comisión de Hacien­
da, y habría sido necesario este requisito 
para que hubiera tenido algún valor. Re­
pito que 'esa indicación, que fue firmada 
por mí, fue presentada por la Universi­
dad Técnica Federico Santa María a la 
Comisión de ,Educación, y ésta la rechazó 
por unanimidad. 

El señor CERDA.-Posiblemente, señor 
Senador; pero alguien se encargó de lle­
varla a la Comisión de Hacienda, donde 
se la discutió. 

Puede certificarse lo que estoy aseve­
rando en este momento. 

El señor MORA.-La Comisión de Ha­
cienda no podía considerar esa indicación 
como mía, porque yo no la presenté en 
ella. 

El señor CERDA.-Eso no podíamos 
saberlo. Si el señor Secretario lee una in­
dicación que aparece con la firma de Su 
Señoría, nosotros no podemos dudar de 
que es efectivamente de Su Señoría; 
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El señor MORA.--,-EI señor Senador te­

nía derecho a dudar, porque estuvo pre­

senteen la Comisión de Educación cUán­

do la indicación fue rechazada. 
El señor CERDA.-,-Deseo continuar en 

mi intervención, señor Presidente. 
La Comisión de Hacienda, en atención 

a que había mayor financiamiento para 

subvencionar por una sola vez a las uni­

versidades mencionadas, hizo una distri­

bución de los recursos según indicaciones 

de varios señores. Senadores que estaban 

pre-,entes a raíz de la petición que se hizo 

con relación a ~a Universidad TécniCa Fe­

derico Santa María. La indicación refe­

rente a esta universidad -repito- fue 

aprooada con el acuerdo de todos los miem­

bros de la Comisión, debido a que estaba 

financiada, 10 que fue certificado inclu­

so por el Ejecutivo. 
El/señor TORRES.-Debió volver, en­

tonces, a la Comisión de Educación. 

El señor CERDA.-Se estimó en la Co­

misión de Hacienda que, habiendo finan­

ciamiento, no tenía por qué dejarse de con­

siderar la indicación. Por esta razón, fue 

estudiada y aprobada. 
Nada justifi,ca -insisto- poner difi­

cu·tades al despacho de esta iniciativa, 

perfectamente financiada y que el Ejecu­

tivo ha hecho suya. Se han cumplido los 

dos requisitos reglamentarios de rigor en 

eStos casos. De ahí que no me parezca 

aceptable el argumento de que el proyecto 

ha sido mal informado o de que la Comi­

sión que lo estudió car~cía de atribucio­

,nes para aprobarlo en la forma en que lo 

hizo. Ha sido costumbre en el Senado que 

sus Comisiones modifiquen. los financia­

míen tos propuestos o el destino de los re­

cursos. Por eso, no entiendo por qué, a 

undécima hora, se pretende objetar un 

procedimiento que durante muchos años 

ha observado la Corporación. 
El señor MARTONES.-No hay duda 

de que esta laudable iniciativa cuenta con 

la aceptación de la mayoría del Congreso; 

pero temo mucho que su financiamjento 

esté concebido sobre bases falsas y que, 

lejos de alcanzarse los propósitos que se 

persiguen, se apruebe un proyecto caren­

te totalmente de financiamiento. Digo es­

to porque recién termina el Congreso el 

estudio del proyecto de ley que destina re­

c.ursO's para la construcción del camino de 

Arica a Quellón. La Cámara ya 10 ha .des- . 

pachado en quinto trámite constitucional. 

Según esta iniciativa, se financian las 

obras a que se refiere mediante recursos 

provenientes de un aumento de los impue8-

tO& al "kerosene" y a los aceites lubrican­

tes establecidos en el artículo 5Q de la ley' 

NQ 12.120. Y el proyecto en discusión se 

financia con los recursos excedentes del 

cá'culo estimativo de los ingresos dél Pre­

supuesto de 1958, derivados precisamen .... 

te de los mayores impuestos a esos mismos 

productos. Creo que el proyecto de ley re­

cién de'pachado será promulgado antes 

que nosotros aprobemos la iniciativa, en 

debate y absoI"berá todos esos recursos. 

Entonces, ¿ con qué l?e financiarán el apor­

te de $ 107.200.000 que se propon3 entre­

gar a la Univ€rsidad Austral, yesos 70 

millones que se entregarían a la Univer­

sidad de Chi' e? 'ropo esto quedaría como 

una mera expresión de buenos propósitos 

que, en la práctica, no se traduciría en 

ayuda efectiva alguna. Por ello, creo que, 

sin perjuicio de volver el proyecto a la 

Comisión de Educación, para estudiar las 

observaciones del Honorable señor Mora, 

debe.pasar nuevamente, también, a la Co­

misién de Hacienda, para que ésta estudie 

hasta qué punto este próyecto y el recien­

temente . despachado por el Congreso, a 

que me referí, no se contradicen, y si hay 

posibilidad de disponer para una y otra 

ley de .os fondos mencionados. En todo 

caso. a Comisién de Hacienda podría, a 

mi juicio, buscar la fórmula que permi­

tiera disponer de los dineros necesarios 

para dar cumplimiento al propósito per­

seguido por el proyecto en debate. Si lo 

desr,nch lmos tal como viene redactado, po­

dríamos encontrarnos con que no puede 

ser aplicado, por carencia' de fondos. ' 

Agrego, pues, mi voto favorable a la in-
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dicacióÍ1 del Honorable señor Mora y. al 
mismo tiempo, solicito' que el proyecto 
vuelva a la Comisión de Hacienda, para 
que ésta informe sobre su financiamiento. 

Ei señor .PEREZ DE ARCE (.Presi­
dente).- Si a la Sala le parece, podría 
aprobarse el proyecto en gener:al y enviar­
]0, en segundo informe, a las Comisiones 
respectivas. -

Acordado. 

,IMPUESTO Á LAS HERENCIAS, ASIGNACIO­

NES Y DONACIONES. (MODIFICACION DE LA 

LEY 5.427). 

El señor SECRETARIO.-Informe de 
la Comisión de Hacienda recaído e1\ el pro­
yecto de ley, aprobado por la Cámara de, 
Diputados, que modifica la ley N9 5A27, 
sobre impuesto a las herencias, ftsignacio­
nes.y donaciones. 

La Comisión propone aprobarlo en los 
mismos términos en que lo hizo la Cáma­
ra de Diputados. 

-El p'royecto figura en los Anexos de 
la sesión 22~, en 22 de julio de 1958, do­
cumento N9 6, página 1062. 

-El informe figura en los A nexos de es­
ta sesión, documento N9 13, página 160l. 

El señor ECHA V ARRI.-Señor Presi­
dente, formulo indicación para que el res­
to de la tabla quede para la sesión de ma­
ñana. 

El señor ,CORREA.-Y así podríamos 
escuchar de inmediato al señor Ministro de 
Relaciones Exteriores, que está ya presen­
te en la Sala. 

El señOr PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .-Podríamos dejar despachado este 
proyecto y, en lo demás, proceder ,como 10 
ha solicitado el Honorable señor Echava­
rri. 

Accrdado. 
-:-Se ap1'ueba el proyecto. 
El señOr PEREZ DE ARCE (Presiden­

te) .-Tiene la palabra el señor Ministro de 
Relaciones Exteriores. 

/' 

SEGUNDA HORA 

VII. INCIDENTES 

ATAQUES. DE FUERZAS NAVALES ARGENTI­
NAS CONTRA LA SOBERANIA CErnLENA 

El señor SEPULVEDA (Ministro de 
Relaciones Exteriores) .-Sefior Presiden­
te, señores Senadores = 

Cumplo un honroso encargo de Su Ex­
celencia el Presidente de la República al 
venir a esta alta corporación para infor­
mar a los señores Senadores de los graves 
sucesos ocurridos el sábado pasado en el 
extremo sur de nuestro territorio, sucesos 

. que han conmovido profundamente a la 
opinión pública nacional. 

Las Comisiones de Relaciones Exter.io.­
res dei Honorable Senado y de la Honora­
ble Cámara de Diputados conocen ya gran 
parte de los antecedentes respectivos, pues 
apenas producidos dichos sucesos fueron . 
ellas debidamente informadas. 

- Es. mi propósito, ahora, dar cuenta de­
tallada de la forma en que ocurrieron los 
hechos, abiertamente violatorios de nues­
tra soberanía y penosamente perjudiciales 
para las buenas relaciones que deben exis­
tir entre dos naciones vecinas, ligadas por 
una larga y fructífera historia común. De­
seo, al propio tiempo, poner en vuestro co­
nocimiento los pasos dados por el Gobier­
no en resguardo de nuestro patrimonio te­
rritorial desde el instante mismo en que se 
produjo la agresión de fuerzas navales de 
la República Argentina en el islote Snipe, 
y referirme, finalmente, en breve sínte.­
sis, al accidentado desarrollo que han te­
nido nuestras vinculaciones de orden fron­
terizo con la nación vecina. 

. Al dar a conocer estos antecedentes en 
sesión pública del Honorable Senado, cree 
el Gobierno conveniente que el PáÍs esté 
debidamente informado de esto~ importan­
tes asuntes y de la política que se sigue 
a su respecto, seguro de la firmeza e in­
tangibilidad de nuestros derechos sobera-
nos. • 

El 30 de julio del año en curso~ el Sub­
secretario de Relaciones Exteriores de Ar-
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gen tina invitó a su despacho al Embaja­
dor de Chile en Buenos Aires, señor don 
José Maza Fernández, con el objeto exclu­
sivo de conversar con él sobI:e el inciden­
te ocurrido en mayo último en el islote 
Snipe. 

En· la referida ocasión, el funcionario 
argentino mencionado le expresó que '~la 

instalación de una baliza chilena había ro­
to el statu quo". 

Nuestro Embajador le replicó, con ener­
gía y claridad, que Chile, al reponer la ba­
liZa anteriormente destruida, el 7 de ma­
yo, por un barco de la Marina de Guerra 
argentina, había ejercido un acto de plena 
soberanía en uIllugar que jamás había es­
tado en litigio. 

Estos mismos conceptos fueron reafir-_ 
mados por nuestro Embajador en la nue­
va entrevista· que se verificó el 1 Q de agos­
to. Le agregó que Chile no había roto "sta­
tu quo" alguno en dicha región, puesto que 
no existe acuerdo ni verbal ni escrito en 
este sentido. Su existencia supondría la 
manifestación de un consentimiento de 
nuestra parte, el que jamás habíamos otor­
gado, ya que se trata de un lugar que está 
dentro del territorio chileno. La reposición 
de la baliza constituyó un acto de restable­
cimiento de la soberanía chilena a,lterada 
por Argentina. 

Finalmente, le manifestó que el inter­
cambio de notas realizado en mayo había 
dejado definitivamente cerrado el inciden­
te. 

En efecto, cuando el 7 de mayo la Ma­
rina argentina destruyó por primera vez 
,el faro chileno, nuestra Embajada en Bue­
nos Aires fue instrui.da de inmediato pa­
ra que representara al Gobierno argentina. 
la profunda sorpresa y extrañeza por ta­
tes activid~des en pugna con los má3 ele­
mentales principios de cordialidad inter­
nacional. Estas. instrucciones se dieron sin 
perjuicio de la reclamación directa que hi­
ce personalmente anté el Embajador de 
Argentina en Santiago. 

Nuestra Embajada en Buenos Aires en­
tregó, el 9 de mayo, una nota al Canciller 

argentino en la que solicita la correspon­
diente explicación de un acto tan contrario 
a la amistad entre los dos países .. 

Al hacer entrega de esta nota, el Emba-. -
jador señor Maza comunicó, además, ver­
balmente, que en ese mismo instante Chile. 
procedía a reponer la baliza destruida. 

El Ministerio de Relaciones Exteriores 
y Culto contestó nuestra nota el 13 del 
mismo mes, en los siguientes términos: , 

"El Ministerio de Relaciones ExteriOl'es 
y Culto se dirige a la Embajada de .chile 
en respuesta a la Nóta de feéha 9 del co­
rriente de esa representación, en la cual 
solicita se le. proporcionen informes so-

. brela destrucc.ión de una baliza ubicada en 
la Isla Snipe y su reemplazo por parte dé 
un buque de la Armada Argentina, hecho 
por el cual el Gobierno de Chile se mani­
fiesta profundamente sorprendido y ex­
trañado y lo califica de contrario a la 
amistad entre los dos países, por conside­
rarlo lesivo para la soberanía chilena, en 
cuya jurisdicción, afirma, se habrían des­
arrollado estos hechos. 

"La Cancillería argentina señala, en pri­
mer lugar, que cualquiera sea la naturale­
za de los hechos aludidos en la Nota de 
la Embajada, en nada vulneran la sobera­
nía de Chile, pues la Isla Snipe integra un 
conjunto de islas e islotes que la nación 
argentina ha considerado y considera ba­
jo SU soberanía, sin desconocer que se tra­
ta de una zona cuya delimitación entre 
ambas naciones aun está pendiente. 

"El Gobierno argentino expresa que, de 
acuerdo a las informáciones suministra­
das por el Ministerio respectivo, un buque 
de la Armada nacional, en misión de ru­
tina, procedió a retirar una baliza ciega 
reemplazándola por otro elemento de seña­
lización de mejores condiciones técnicas y 
más apto para prestar una efectiva ayuda 
a la navegación, a cuyo efecto py"Ocerlió a 
culoc.ar una baliza luminosa. Es.a ha sido 

. 1;1 única finalidad perseguida p0r nuestra 
marina de guerra. Cumpliendo las disposi­
ciones internr.cionales en la materia, por 
medio del Servicio Hidrográfico argenti-
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no, se ha emitido el Aviso a los Navegan­
tes Urgente NQ 175z.. enunciando las ca­
raeterÍSlticas de la nueva baliza y dando 
así público conocimiento del hecho. 

"Lamenta el Gobierno argentino que un 
acto como el. que motiva la presentación 
de.Ia Embajada pueda' haber sido conside­
rado en pugna con principios de cordiali­
dad internacional cuando, precisamente se 
ha querido servir los intereses de la comu­
nidad internacional, y especialmente los de 
Chile. ' 

"Expuesto lo precedente, el Gobierno 
argentino manifiesta su profunda extrañe­
za ante la actitud asumida por el Gobier­
no de ChUe, que sin aguardar la respuesta 
a su Nota, ha procedido a adoptar una de­
cisión que puede considerarse hasta de 
inamistosa, por las características que re­
viste. En efecto, esta Cancillería .está en 
conocimiento que después del reclamo for­
mulado. fuerzas navales chilenas han re-­
tirado la baliza colocada pOO' la Armada 
argentina, sustituyéndola por otra. Este 
acto, consumado mientras estaba pendien­
te la respuesta argentina y sin aguardar 
su recibo, se aparta de los princinios que 
siempre· han sido norma en la discusión 
de los asuntos que nos son comunes. 

, "Ante este nuevo hecho el Gobierno ar­
gentino, en homenaje a la tradicional amis­
tad entre ambos países, ha dispuesto que 
los buques de su Marlna de Guerr~, sur­
tos en esas aguas, se mantengan sin 'inter­
venir. El Gobierno argentino no duda que 
el Gobierno de Chile sabrá apreciar el'sig­
nificadol de esta actitud. 

"Los hechos producidps demuestran 
inequívocamente la necesidad imperiosa 
de llegar a una solución definitiva con res­
pecto a estas cuestiones; cuyo arreglo con­
tribuiría a afianzar los tradicionales lazos 
de amistad que unen a nuestros países y 
a facilitar la concreción de los propósitos 
que animan al Gobierno de la N ación Ar­
gentina para llegar a una más efectiva 
cooperación en el terreno económico. y po- ' 
lítico con la República de Chile". 

Al tomar conocimiento de ella, nuestro 

Embajador reiteró que no cabía alegar de­
rechos .foráneos sobre una isla chilena y 
que estimaba necesario reiterarlo así en 
esos momentos; pero que, teniendo en cuen..; 
ta el anuncio de la orden de no interve­
nir impartida a la Marina argentina y los 
propósitos de amistad que se señalaban, 
que Chile apreciaba en todo su alcance, 

. daba el incidente por terminado. 
El Ministerio de mi cargo em:tió una 

declaración similar en este sentido el 16 
de mayo. 

Por eso, el Embajador señor Maza, ~n 
las conversaciones de qO de julio y 19 de 
agosto a que precedentemente he hecho re­
ferencia, se mostró sorprendido de la rea­
pertura del incidente y pidió conocer las 
nuevas argumentaciones que dos meses y 
medio más tarde venían a hacerse respec­
to a una cuestión dilucidada y ya termi­
nada. 

El "6 del presente mes: nuestra Embaia­
da comunicaba a la Cancillería .que el Go­
bierno argentilllO nos haría llegar una no­
ta relativa al asunto Snipe en la que insis­
tiría en Que "Chile había roto el statu 
quo". 

Por otra parte, en las primeras horas 
de la madrugada del domingo 10, la Co­
mandancia en Jefe de lá Armada rec'bió 
un mensaje de la Tercera Zona Naval. en 
el que comunicaba que un destructor ar­
gentino había fondeado al mediodía del sá­
bado en el islote Snipe y que, a las 17 30, 
había d:sparado cuatro tiros de cañón y 
des~mb2rcadf) tripulación en dicho lugar. 
Ante esta noticia, transmitida desde puer­
to Banner, el Comandante de la Zonc¡ dIs­
puso que zarpara la lancha "Ortiz" llevan­
do una carta de protesta. 

Ante la gravedad del hecho relatado, 
consideré de mi deber informar ge inme­
diato a las Comisiones de Relaciones Exte­
riores del Senado y de la Cámara de Di­
putados. El domingo a las cuatro de la 
tarde se llevó a cabo una reunión con al~ 
gunos de los señores miembros de ellas, 
pues los demás se encontraban ausentes de 
la Capital. 

·' 



SESION· 31", EN 12 DE AGOSTO DE 1958 1567 

Más tarde, alrededor de las 20, entregué 
al representante argentino la nota de pro­
testa que dice así: 

, "Tengo el honor de poner en conocimien­
to de Vuestra Señoría que mi Gobierno ha 
recibido informaciones de que ayer sába­
do 9 del presente, el destructor argentino 
"San Juan" fondeó en el islote Snipe, dis­
paró cuatro tiros de cañón cuyo objetivo 
no se ha podido aún determinar y desem-

"'1 barcó marinería en pie de guerra con ele­
mentosde construcción, la que apagó y des­
truyó el faro chileno allí existente. La au­
toridad naval de la zona envió al Coman­
dante del destructor una nota de protesta, 
la que no fue aceptada por éste. Dicho 
barco abandonó SU fondeadero en la maña­
na de hoy. 

"Estos hechos no se aj ustan a las rela­
'ciones de amistad existentes entre nues­
trosdos países ni a las reiteradas mues­
tras de buena voluntad de parte de Chile 
para llegar a un entendimiento en los pro-

i bIemas aún pendientes. Adquieren aún 
mayor gravedad si se considera que ni si­
quiera inciden en tales problemas, sino 
que tienden a crear un problema nuevo que 
nunca habfu existido. 

"En efecto, el islote Snipe se encuen­
tra en la zona no controvertida por la Re-

,pública Argentina del Canal de Beagle y 
es adyacente a la Isla Navarino en la cual 
la soberanía de Chile jamás ha sido pues· 
ta en tela de juicio. En consecuencia, 
cuando el Gobierno de Chile procedió a 
instalar allí una baliza ciega primero, y 
luminosa después, lo hizo en ejercicio _ es­
tricto de su soberanía y no puede acep­
tar que naves extranjeras,. sobre todo de 
un país que se dice amigo del nuestro, 
proceda;n a llevar a cabo actos que ·signi. 
fican un total desconocimiento de una si­
tuación de derecho perfectamente defini •. 
da. 

"En consecuencia, mi Gobierno hace lle­
gar al de la República Argentina, por in­
termedio de V. S., enérgica y formal pro. 
testa por tales hechos de evidente grave­
dad para las buenas relaciones de amistad 
que Chile se ha esmerado en ..cultivar. 

"Aprovecho esta oportunidad para rei­
terar a V. S. las seguridades de mi consi. 
deración muy distinguida". 

Postericrmente se recibieron ,nuevo$ 
mensajes de la respectiva Comandancia 
Naval, que~ comunicaban se había identi­
ficadoal destructor argentino como el 
"San Juan", cuyo comandante se negó a 
recibir la nota de protesta despachada por 
ella. Esta comunicación se logró entrega:r 
en tierra, y se comprobó el desembarco de 
marinería argentina en pie de guerra" con 
material de construcción, y que nuestro 
faro había sido apagado y destruido. I 

Entretanto, recibíamos en la Cancille­
ría la nota al Embajador señor Maza, que 
llegó a nuestro poder simultáneamente con 
la ocurrencia de los hechos relatados y cu­
yo texto dice: 

"El Ministerio de Relaciones Exteriores 
y Culto presenta sus saludos a la 'Emba­
jada de Chile y cumple en manirfestar por 
la presente la extrañeza del Gobierno ar­
gentino ante los informes recibidos acer­
ca de la colocación de una baliza chilena 
en la isla Snipe en fecha reciente o al me­
nos con posterioridad al 9 de,junio del co­
rriente año. 

"Hasta dicha fecha la República de. 
Chile había respetado el statu quo existen­
te antes de los episodios pr,oducidos como 
consecuencia de la instalación en dicha is­
la de una baliza ciega por parte de la Ma­
rina de Guerra de ese país, ya que, aunque 
al tiempo de la reclamación argentina di­
cha baliza habría sido repuesta, informa.- . 
ciones posteriores hicieron saber su reti­
ro. El Gobierno argentino abrigaba la 
convicción de que tal actitud por parte del 
Gobierno de Chile respondía a las pala- . 
bras del señor Embajador cuando mani­
festara al Canciller Argentino, al dar por 
terminado el incidente de febrero pasado, 
que el episodio debía considerars.e con­
c1uido . 

. 'El Gobierno argentino se ve pre~isado 
a hacer mención de estos antecedentes en 
atención a que el hecho nuevo de la Mari­

. 'na de Guerra chilena retrotrae la situación 
al 15 de febrero ppdo. y hace estériles los 
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esfuerzos realizados por ambos Gobier­
nos tendientes a evitar que incidentes de 
la naturaleza de los entonces ocurridos 
vengan a interferir en las buenas relacio­
nes tradicionales que priman entre la Ar­
gentina y Chile. 

"Resulta innecesario destacar a V. E. 
los riesgos que tal actitud puede originar, 
así como insistir aquí en los antecedentes 
jurídicos, geográficos e históricos que ha­
cen a la situación de las islas del Canal 
de Beagle, de modo que resulta sorpren­
dente no se les reconozca, por parte de 
es Gobierno, cuando menos en situación 
litigiosa, aunque para el Gobierno argen­
tino sea incuestionable su título sobre las 
mismas. Por si tales consideraciones no 
fueran sw:icientes, bastaría recordar, al 
efecto, la existencia de los Convenios de 
1915, 1938 Y el Acuerdo de 1954, por los 
que ambos Gobiernos decidier{)n someter 
al arbitraje sus qiferendos en la zona en 
cuestión. 

"Frente al nuevo episodio producido y 
ante la renuncia del Gobierno de Chile a 
dar respues1Ja a las reiteradas solicitacio­
nes que le ha dirigido el Gobierno argen­
tino a fin de que se lleven a la práctica 
los propósitos acordados. en los 'arriba 
mencionados Convenios, concretando el 
Acuerdo de 1954 con la firma del proyec­
to sometido a la consideración d~ Chile 
en 1955 que aún' se halla pendiente de 
respuesta, cabe preguntarse si debería in­
terpretaI1se tal actitud como índice d3 que 
~ Gobierno de Chile entiende renunciar 
/aParbitraje como recurso lógiéo y razo­
nable para zanjar:, en lo que se refiere a 
las islas del Canal Beagle, los problemas 
limít.rofes pendientes. 

"El Gobierno argentino no puede me­
nos que contemplar con pre0cu~ación tal 
actitud del Gebierno de Chile, deplorando 
que epis,odios de relativo significado ma­
terial, pero de riesgosa gravitación, apa­
rezcan 'contrariando los propósitos de 
buena veluntad de que ha dado acabadas 
muestras nuestro país". 

Ayer luneS se enviaron instrucciones a 
nuestro Embajador en Buenos Airea pa­
ra que diera respuesta a la nota de la 
Cancillería argentina en los términos' si­
guientes: 

"l.-La Embajada de Chile saluda 
atentamente al Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Culto y al acusarle recibo de 
.&u nota DGP 117 NQ 1268, de fecha 7 
del mes en curso, le expresa, en nombre 
de su Gobierno, su más profunda extra- ff 

ñeza por: los conceptos que ella contiene 
que se apartan de la realidad y de la tra­
dicional cortesía que ha prevaJecido en las 
relaciones de ambos paIses. 

"Esta circunstancia se hace aún más r 

insólita ante los graves hechos que nue­
vamente acaba de provocar en el islote 
Snipe una unidad de guerra de la Marina 
argentina y a pocas horas de haber esta 
Embajada transmitido a su Gobierno el 
texto de la nota a que se refiere prece­
dentemente. 

"El Gobierno de Chile, junto con re­
probar los sucesos acaecidos y presentar 
su formal y enérgica protesta al Encar­
gado de Negocios de la República Argen­
tina en Santiago, no desea dejar pasar 
esta oportunidad sin referirse a las apre­
ciaciones ccnsignadas en >su comunicación 
ya citada. 

"2.-Esas apreciaciones mezclan asun­
tos que son diferentes y que, por su mis­
ma . naturaleza, deben ser tratados sepa­
radamente. 

"Aceptar el procedimiento de conside­
rar en conjunto materias esencialmente 
distintas, como son las relativas al is~ote 
Snipe y a lafi pretensiones de su país so­
bre algunas islas chilenas que quedan al 
oriente ,de la i"la Navarino, obligaría a 
Chile, por su parte, lo que no es su deseo, 
a recordar a la República Argentina,en 
esta oportunidad, problemas que aguar­
dan desde hace algún tiempo su solución, 
tales como el de la Mina Julia V, el del 
Volcán Copahue, el del Río Turbio y otros 
de no menor importancia. 
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., 
"3.~De ahí que esta Embajada entre, 

{fesde luego, a precisar y refutar las ine­
xactas aseveraciones de que adolece la co­
municación de ese Ministerio con respecto 
a los incidentes en el il?lote Snipe. 

"Dicho islote, adyacente a la isla Na­
varino, a una distancia aproximada de 
uÍla milla, se encuentra en pleno territo­
rio chileno. o sea, al sur y dentro del Ca­
nal de Beagle. 

':Nuestro ejercicio de plena soberanía 
. está fundamentado de manera irredar­
güible . en la clara y terminante disposi­
ción del Artículo 3Q del Tratado de ;23 de 
julio de 1881 que puso término a nuestros 
problemas de limites. Dice dicho artículo: 
"En la Tierra del Fuego se trazará una 
línea que, partiendo del punto denomina-

. do Cabo del Espíritu Santo, en la latitud 
52° 40', se prolongará hacia el sur, coin': 
cidiendo con el. meridiano· occidental de 
Greenwich, 68° 34' hasta tocar en el Cana] 
Beagle~ La Tierra del Fuego, dividida de 
esta 'manera, sera chilena en la parte occi­
dental y argentina en la parte oriental. 

- En cuanto a las islas, pertenecerán a la 
República Argentina la isla de los Esta­
dos, los islotes próx;imamente inmediatos 
a éstas y las demás islas que haya sobre el 
Atlántico al Oriente de la Tierra del Fue­
go y costas orientales de la Patagonia; y 
pertenecerán a Chile todas las islas' al 
Sur del Canal de Beagle hasta eÍ Cabo de 
Hornos y las que haya al Occidente de la 
Tierra del Fuego". 

"El tenor y el espíritu de este artículo 
son de meridiana claridad. Asigna a la so­
beranía de Chile las aguas del Canal y las 
islas e islotes que afJoran dentro de esas 
aguas, como lo comprueba la expresión 
'~hasta tocar en el Canal Beagle". 

"A poco tiempo de celebrarse el Tra­
tado de 1881, y en ejecución del mismo, 
el Gobierno argentino procedió a. ocupar 
la parte oriental de la Tierra' del Fuego 
así como la isla de los Estados, y más 
tarde el de Chile inició la ocupación de Na­
varino, Pieton, Nueva, Lennox y demás 
islas al Sur del Canal de Beagle. 

"Estas ocupaciones se realizaron pacf­
fícamente, animados ambos Gobiernos del. 
sincero deseo de dar cumplimiento a lo 
pactado y sin que ninguno de los dos' hu­
biere estimado indebida la ocupación efec­
tuada por el otro de las tierras que les 
asignó el Tratado. 
"4.-L~ soberanía de Chile sobre el is­

lote Snipe jamás antes..-de ahora fue con­
trovertida por la República Argentina. Sin 
embargo, el 5 de diciembre del año pró­
ximo pasado se produjo un intento de vio­
lación de nuestra soberanía, al pretender 
un . helÍcóptero del rompehielo "General 
San Martín" aterrizar sin autorización en 
el islote Snipe, desistiendo de su propósi­
to al advertir la: presencia de un ciuda­
dano chileno . 

"Ejerciendo un legítimo derecho, el 12 
'de enero del año en curso" el transporte 
"Micalvi" de la Armada chilena levantó 
allí una baliza metálica con base de con­
creto. Posteriormente, el 1 Q de mayo, el 
patrullero chileno "Lientur" instaló un 
fanal en la mencionada baliza, dándose la 
correspondiente publicidad a la erección 
del nuevo faro para la seguridad de la na­
vegación. 

"El día 7 de mayo, entre las 15.30 y 
las 17.30 horas, un patrullero de la Ma-- . .. 
rina de Guerra argentina, con tiro de 
ametralladoras, destruyó totalmente la ba­
liza y faro chileno, arrojando al mar los 
acumuladores. Acto seguido procedió di­
cha unidad argentina a levantar un nuevo 
faro, en la parte más alta del islote, con 
estructura de· hierro y base de concreto, 
dejando en las inmediaciones un cajón de 
embalaje con títulos y, marcas de baliza­
miento de la base naval . argentina de 
Ushuaia. 

"Antes estos" graves hechos lesivos'~a 
nuestra soberanía, el Ministro de Relacio- . 
nes Exteriores de Chile llamó a su despa­
cho al Embajador de la República Ar­
gentina en Santiago para expresarle que 
el Gobierno de Chile necesitaba urgente­
mente saber las . razones o circunstancias 
de estas actividades en aguas y tierras \ 
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chilenas que .estaban en pugna con los más 
elementales principios de respeto interna­
cional. 

"El 9 de mayo, en cumplimiento de las 
instrucciones re.cibidas, se entregó al Can­
ciller Excelentísimo señor Florit, un Me­
morándum sobre la materia manifestán­
dole la profunda extrañeza del Gobierno 
de Chile, por estos hechos. Al entregar 
esta nota personalmente al Canciller ar­
gentino, el Embajador de Chile ie agregó 
que la baliza chilena sería repuesta en 
su sitio y que no era de extrañar que en 
esos momentos ya se hubiese procedido 
A hácerlo. . 

"En efecto, el día 11 de mayo, el pa­
hullero chileno "Lientur" procedió a des­
montar y retirar la baliza argt:\ntina allí 
colocada indebidamente y a reponer la. ba­
liza chi1ena destruida. El material argen­
tino "fue dejado en depósito en la base na­
val de Puerto Williams. 

"Con fecha 13 de mayo el Gobierno de 
la República Argentina dio respuesta a 
la nota de la Embajada de Chile de 9 del 
mismo mes. En esta comunicación el Go­
bierno argentino expresaba que "en ho­
menaje a la tradicional amistad entre am­
bos países, ha dispuesto que los buques 
de su Marina de Guerra, surtos en esas . . 
aguas, se mantengan sin inte.rvenir" agre-
gando que "el Gobierno argentino no duda 
de que el Gobierno-de Chile sabrá apreciar 
el sIgnificado de esta actitud". 

"Al leer esta declaración, el Embajador 
de Chile expresó al Excelentísimo señor 
Florit que con ello se ponía término al in­
cidente provocado. 

"La Cancillería Chilena entregó una de­
claración pública en la que manifestaba 
que dicho incidente había quedado supe­
rlfdo. 

"5Q-Sin embargo, tres meses más tar­
de se vuelven a repetir-estos hechos por 
parte de la Marina de Guerra argentina. 

"N o puede, pues, el Gobierno argentino 
sentirse extrañado de la reposición de la 
baliza chilena, acto del cual fue avisado 
oportunamente, como se ha dicho con an-

~ terioridad. 

\ " "·Es el Gohierno de Chile el que tiene 
que mostrarse sorprendido de la repeti­
ción de estos hechos por parte del de Ar-
gentina. ,-

"6.-En la nota a. que me vengo refi­
riendo se menciona la existencia de un 
statu quo anterior a los episodios produ­
Cidos, los que sitúa en el mes de febrero. 

"La Cancillería argentiria incurre la­
mentablemente en un error al indicar la 
fecha de febrero, pues los hechos han ac.áe­
cido en el mes de mayo último. As.imismo, 
invoca un supuesto statu quo que mal po­
dría existir en una zona que jamás ha 
estado en litigio. Es de presumir que· se 
haya incurrido en este error al invocar 
el proyecto que el Gobierno argentino so­
metió a la consideración del de Chile, el 
9 de diciembre de 1954, para mantener un 
statuto quo en la zOI,la del Río Encuentro­
Palena con fines especialmente indicados. 

"En esa oportunidad, el Ministerio de 
Relaciones de Chile, por nota N9 6, de 14 
de septiembre de 1955, aceptó ese statu 
quo, pero "sin que se juzgue indispensa­
ble ampliar dicho statuto quo a todos los 
sectores, aún no revisados, de la línea 

. fronteriza, ya que ésta ha sido taxativa­
mente señalada en el Laudo Arbitral ae 
1902, no existiendo ningún sector no de­
marcado que pudiera considerarse fuera 
del Laudo Arbitral citadO. 

."7.-No obstante que no es intencióh 
de esta Embajada entrar a considerar ma­
terias ajenas a las incidencias generadas 
en torno al islote Snipe, debe consignar 

. aquí su protesta p-o'r la afirmación, sin 
fundamento, de "la renuencia del Gobier­
'no de Chile a dar respuesta a las reitera­
das soli-citaciones que le ha dirigido el Go­
bierno argentino a fin de que se lleven a 
la práctica los propósitos acordados" en 
los convenios que cita, es decir, de 19~5, 
de 1938 y de 1954. 

"Desde luego, esa Cancillería sabe que 
los Conveni~s de 1915 y 1938 no llegaron 
a perfeccionarse. Y, en cuanto al de 1954 
se confunde una iniciativa de ése Gobier­
no, que no prosperó, con la existencia de 
un' Acuerdo. 
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"Chile, pues, no se ha mostrado renuen­
te a encontrar la solución de los proble­
mas donde púdiera haberlos, sino que muy 
por el contrario ha llevado la iniciativa 
en la materia. Basta citar la sugerencia 
que el Embajador de Chile hizo no hace 
mucho al Excelentísimo señor Florit para 
que viajara a Santiago en fecha próxima 
a fin de examinar conjuntamente con el 
Ministro de Relaciones Exteriores de Chi­
le todas las materias en que pudiera ha­
ber alguna divergencia. 

"8.-Las veladas amenazas que contie­
ne la nota que se contesta y los repro­
bables hechos repetidps ahora en el islote 
Snipe no se concilian con· las' expresiones 
de . hondo sentido americanista que el 
Excelentísimo señor Presidente Frondizi 
pronunció en el Senado de Chile con mo­
tivo de su visita. 

"El Gobierno de Chile rechaza termi­
nantemente las expresiones contenidas en 
la comunicación del Gobierno argentino 
en torno a. un problema que se pretende 
ahora crear sobre un islóte de su exclu­
siva pertenencia. Entretanto' deClara que, 
en ejercicio de su soberanía, procederá a 
re¡>pner en el momento en que lo juzgue 
oportuno la baliza que ha sido destruída 
y espera explicaciones de ese Gobierno so­
bre los procedimientos empleados, que han 
motivado una formal protesta del Minis-' 
tro de Relaciones Exteriores de Chile: en 
Santiago, y que no guarda relación con el 
trato que se debe a una Nación amiga. 

"La Embajada de Chile se vale de esta 
oportunidad para' reiterar al Ministerio 
de Relaciones Exteriores y Culto las se­
guridades de su alta y distinguida consi­
deración" . 

A las 10 deJa mañana de hoy, el Em­
bajador hizo entrega de esta nota. 

De la relación que he hecho, cabe dis­
tinguir: 

a) Los graves e inexcusables hechos 
provocados por la marina de guerra ar­
gentina en Snipe, violatorios de nuestra 
soberanía, que han motivado, como acción 
inmediata, una formal y enérgica protes-

ta del Gobierno de C'hile, y agravados con 
las informaciones posteriores de abierta 
agresión, de violación de aguas y tierras 
chilenas, con desembarco de tripulación 
armada y destrucción del faro. 

b) La· reapertura, por parte del Gobier­
no argentino, de un incidente que habia 
quedado superado en mayo últüno, al en­
viar, el 7 de agosto, una nueva nota con 
aseveraciones Inexactas, veladas amena­
zas y te'rgíversaciones de los hechos ocu­
rridos en mayo. 

Una y otra acción parecen estrecha­
mente ligadas. 

La agresión en Snipe, el sábado 9, se ha 
realizado a continuación de la entrega de 
la nota del jueves 7. 

El Gobierno argentino ha desconocido 
el compromiso, anunciado en su nota del 
13 de mayo, de ordenar a sus buques de 

. guerra abstenerse' de intervenir. . . 
El Gobierno de Chile ha rechazado ter:­

minantemente las expresiones de la nota 
argentina, y espera explicaciones sobre 
los procedimientos empléados. 

Quiero llamar la atención del Honora­
ble Senado hacia tro hecho. 

El Gobierno argentino menciona un su­
puesto "statu quo", que no existe. 

Parece confundirlo con el que hemos 
convenido para la región Río ;Encuentro­
Palena y sólo mientras la Comisión Mix~ 
ta de Límites Chileno-Argentina proceda' 
a establecer las coordenadas geográficas 
e hitos que permitan señalar más objeti­
vamente' la demarcación que han recono­
cido como frontera entre Chile y Argen­
tina. EHo consta de la nota de la Emba­
jada' de Argentina NQ ]79, de 9 de di­
ciembre de 1954, y de la del Ministerio de 
Relaciones Exteriores de Chile NQ 6, de 14 
de septiembre de 1955. 

El incidente actual, Honorable Senado,· 
constituye la culminación de una política 
prolongada y tenaz de la República Ar­
gentina consistente en presentar hechos 
consumados, en provocar incidentes y en 
crear problemas artificiales, en la convic­
ción, desgraciadamente muchas veces de-
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mostrada por la realidad, de que de tales 
hechos, incidentes y problemas podría de­
rivarse una ventaja favorable a sus in­
tereses de expansión territorial. 

'Esta es, en breves palabras, la historia 
de nuestras cuestiones de límites con la 
R,epública Argentina. 

A la inversa, nuestra política se ha ins­
pirado siempre en el más profundo y acen­
drado espíritu americanista. Nunca pre­
tendimos sino aquello que nos parecía jus­
to de acuerdo con los títulos que nos otor­
gaba la demarcación española (qe nues­
tros territorios, en la época de la Indepen­
dencia. 

En' virtud de tales títulos tomamos po­
sesión, en 1843, del Estrecho de Magalla­
nes y fundamos el Fuerte Bulnes al sur 
de la Península de Brunswick. 

Este hecho motivó, cuatro años más 
tarde, una presentación del Gobierno ar­
gentino, la cual, por cierto, fue desesti­
mada por Chile, no sin hacer presente, 
en esa oportunidad, lo que hasta ahora 
constituy-e un fundamento básico de nues­
tra línea de . acción internacional: el de­
seo de llegar, con la República del Atlán­
tico, a un acuerdo que permita ir a una 80-

lución de todos Imestros proble:rpas limí­
trofes. 

El Gobierno argentino se excusó, en 
esa ocasión, de aceptar la sugestión for­
mulada aduciendo que era neces~rio, pri­
mero, reunir suficientes antecedentes de 
orden histórico y geográfico. 

Pasan algunos años, y, en 1856, se sus­
cribe con Argentina un Tratado de Co~ 

, mercio en el cual se reconocen como lí­
mites entré ambos países los existentes 
en la época de la emancipación en 181'0. 

Nuevamente, en 1865, es nuestro Go­
bierno el que insiste en buscar una solu­
ción a los problemas limítrofes, insisten­
cia que se repite en 1872, fecha en la cual 
se entran a discutir nuestros derechos so­
bre la Patagonia. Es ocioso, y sería muy 

"largo, entrar, en esta oportunidad, en de­
talles sobradamente conocidos. Baste re­
cordar que, en 1876 y en 1878, se firman 

I 

con Argentina dos convenios, que poste­
riormente fueron desaprobados por nues­
tro Gobierno, en lbs cuales se fija como 
límite la Cordillera de los Andes, lo que 
dejaba íntegramente en poder de ese país 
la Patago'nia. 

La Guerra del Pacífjco, que tantas glo­
rias proporcionó a los ejércitos comba­
tientes, nos produjo,en el campo diplo­
mático, una derrota: el Tratado de Límites 
con la República Argentina de 1881. Con 
él, perdimos la Patagonia, pero conserva­
mos para Chile la soberanía sobre el Es­
trecho de Magallanes, con prohibicijSTI de 
artillarlo. 

Una maniobra diplomática de Argenti­
na nos hizo perder también, años mas tar­
de, la Puna de Atacama. 

No hago estos recuerdos para abrir vie­
jas heridas ni, mucho menos, para susci­
tar resquemores; pero es conveniente 're­
frescarlos 'porqu:e ellos demuestran cómo 
una política excesivamente generosa, ins­
pirada en los más altos ideales, ha sacri­
ficado nuestros legítimos intereses en aras 
de principios de armonía y convivencia 
muy sagrados, pero que no han sido lo su­
ficientemente útiles al fin perseguido de 
obtener una solución definitiva de nues­
tros problemas fronterizos. 

Firmado el Tratado de 188¡, y ratifica­
do el mismo año, empieza para Chile otro 
período de prueba en que la demora en los 
trabajos de delimitación parecía ser una 
táctica de la República Argentina para, 
evitar el arbitraje del Gobierno de Su 
Majestad Británica, estipulado en el Pro­
tocolo de 1896. Las actitudes del perito 
Moreno y sus publicaciones lograron, por 
otra parte, crear un clima de desconfian­
za en nada favorable a la tarea empren­
dida ni a las buenas relaciones entre los 
dos países. A lo anterior se unían activi­
dades de penetración inaceptables en la 
región fronteriza. , , 

Frente a nU,estro deseo claro y reitera­
do de terminar con estos problemas, se es­
grimía una política dilatoria, que rechaza­
ba los recursos creados poco antes y a cu-
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yo amparo se. desarrollaba una· labor de 
expansión territorial perjudicial a nuestros 
derechos. La situación adquirió tirantez, y 
el conflicto bélico parecía inminente, a pe­
sar del Acta suscrita en septiembre de 
1898, por la cual se sometían al arbitraje 
británico algunos de los puntos más con­
trovertidos durante los trabajos de demar­
cación. 

Esta situación subsistió hasta el año 
1902, en que se suscrieron los Pactos de 
Mayo,por los cuales se consagraba el ar­
bitraje, se limitaba la adquisición de ar­
momentos y se daban a Chile seguridades 
de que Argentina no intervendría en nues­
tros asuntos en el Pacífico. 

Ese mismo año, al finalizar, .. emite su 
fallo Su Majestad Británica, fallo que no 
nos fue favorable como esperábamos. Una 
comisión de técnicos de ambos países .. pre­
sidida por un perito británico, recorre la 
frontera a fin' de erigir en ella los hitos 
fundamentales. Durante este' trabajo no 
faltan las discusiones, a veces airadas, en­
tre chilenos y argentinos, en las cuales es­
tas últimos no dejan de aprovechar una u 
otra oportunidad para buscar interpreta- . 
ciones no ajustadas al Fallo, pero sí a sus 
pretensiones. 
. Desde ese entonces en adelante, no se 

producen dificultades con 4rgentina. Es­
ta afirmación es fácil de explicar, si se 
considera que los problemas de escritorio, 
por debatir entre las Cancillerías, apare­
cíán resueltos por los documentos citados 
y que, en la frontera misma, tanto por su 
lejanía como por la falta de medios de co­
municación y lo primitivo de su demarca­
ción, prácticamente no se producían inci­
dentes ni surgían competencias, fuesen de 
soberanía o de dominio. La verdad es que 
ya no existían proh1emas. 

En 1913, se produce un cambio de no­
tas con la Legación de Argentina acerca 
de la ubicación del hito 16, en la desembo­
cadura del río Encuentro en el Palena, hi~ 
to que se deja definitivamente colocado en 
el sitio determinado. por el árbitro. 

Este easo es, precisamente, uno de los 

que mejor demuestran la tenacidad de Ar­
gentina en' sus pretensiones territoriales. 
Fue uno de los que suscitaron los proble­
mas que llevaron a la situación creada en 
1898. Se sometió al arbitraje del Rey de 
Inglaterra y, a pesar de su fallo perfecta­
mente claro, fue nuevamente debatido en 
.el terreno al erigirse el hito, en 1903, por 
la comisión británica delimitadora. Vuel­
ve a plantearse el problema en 1913, y. 
constituye la razón de ser de las dificul­
tades producidas últimamente en esa mis­
ma zona, cuya solución todavía se encuen­
tra pendiente y de las cuales el Honorable 
Senado se halla ampliamente informado. 

Esta es, señor Presidente, unlJ, síntesis 
de la trayectoria de nuestros problemas li­
mítrofes con Argentina. Surge nítida de 
ella una invariable po\ítica de expansión, 
bien planificada, precisa, carente de vaci­
laciones. y llevada 3!delante con un tesó» I 

admirable. Que ha sido útil a sus intereses, 
no hay duda. Que los más afectados con 
ella hemos sido nosotros, tampoco es dis­
cutible. Pero que en zonas en las cuales la 
duda tenía cierta razón de ser hayamos 
aceptado discutir nuestros dereéhos y lle­
varlos al arbitraje, no quiere decir que de· 
bemos aceptar s,iempre someter al mismo 
recurso prob1emás creados artificialmen­
te, pues ello significaría poner en tela de 
juicio nuestr?- sóberanía sobre todo el te­
rritorio nacional. 

Los problemas actuales, señor Presiden­
te, adquieren otro carácter. Ellos surgen 
de los trabajos encomendados a la Comí"' 
¡;ión Mixta de Límites, dirigidOS a repo­
nE'r los hitos destruidos, a densificarlos y 
a, precisar su ubicación. Las mejores fa- , 
ciUdades de acceso a las regipnes fronte­
rizas, el interés por explotar campos has­
ta ahora sustraídos a nuestra economía, 
han sido también causa de incidentes de 
mayor o menor importancia, según fue­
sen los factores comprometidos. El Minis· 
te do de Relaciones Exteriores ha tomado 
ahora' último una ingerencia más directa 
en la protección de nuestros derechos, y 
puedo asegurar a Sus Señorías que no se 
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escatimarán esfuerzos para llegar a la re .. 
afirmación de nuestra política y a una me­
jor qrganización de nuestras oficinas res­
pectivas que corresponda a la efectiva de­
fensa de nuestro patrimonio y dé al País 
la garantía de eficacia que nos es exigi­
ble. 

Esto en cuanto corresponde al Ministe­
rio 'a mi cargo. Pero el País entero debe 
mantenerse vigilante en contra de actitu­
des que no coinciden con una sana y efi­
caz convivtmcia democrática e internacio­
nal. ¿ Qué dirían nuestros hermanos ar­
gentinos si nosotros empezásemos a pu­
bÜcár mapas inexactos de su territorio, en 
que tal Q cual parte figurase como chile­
na, e, insistiendo reiteradamente en ellos, 
provocásemos incidentes y; después, sugi­
riésemos fórmulas de arreglo en que algo 
quedase para nosotros? ¿ Qué dirían nues­
tros hermanos argentinos si en la Pata­

,gonia que fue chilena, o en' las regiones 
más australes de su territorio en las cua­
les hasta ahora una gran parte de su po­
blación es chilena, huhiésemos provocado 
movimientos separatistas o suscitado el 
problema del derecho de esas poblaciones 
a la libre determinación? Ciertamente, ha­
brían surgido situaciones difíciles que no 
dirían relaciÓn al sentimiento de una Ame­
rica unida en torno de ideales más eleva­
dos de paz, cooperación y convivencia. Es­
to lo hemos evitado cuidadosamente; y es 
por esto por lo Que nos duele el no' poder 
apreciar, en el Gobierno argentino, igua­
les sentimientos de comprensión. 

Se hace caudal, en el memorándum ar­
gentino del 7 de agosto, de los convenios 
de 1915 y de 1938 y del acuerdo de 1954. 
Ya me he referido a ellos. De que nuestro 
país ha aceptado el arbitraje cuando lo ha 
considerado procedente, es buena prueba, 
el haber sometido a la decisión de Su Ma­
jestad Británica gran parte de nuestra 
frontera. Nunca lo hemos rehuido cuando 
se ha tratado de un problema real; pero 
no podemos aceptarlo para problemas ar­
tificiales. Sería ocurrir al tribunal en con­
diciones de desigualdad, en la cual, frente 

a un derecho irrefutable, se levantaría una' 
aspiración infundada. Expondríamos a los 
azares de una acción litigIosa lo que ya ha 
sido resuelto en nuestro favor. ,Muchos 
años de trabajo y buena voluntad ha cos­
tado llegar a definir nuestros límites con 
la República Argentina para que ahora 
vengamos a destruir todo 10 obrado en más 
de un siglo de negociaciones. Quizás po­
dría convenirnos, porque sería una opor­
tunidad para reinvindicar nuestros dere­
chos sobre la Patagonia; pero no está en 
nuestro espíritu el volve:r: a revivir situa­
ciones ya definidas, aunque lo hayan sido 
en forma Rerjudicial para nuestros intere­
ses y dolorosa para nuestros sentimien­
tos. 

Ahora se nos quiere imponer' un arbi­
traje que Argentina no 'deseaba cuando es­
timó que podría serIe adverso. Y no sólo 
en la comunicación aludida. A principios 
de este año, el Embajador de ese país me 
envió una comunicación en que daba como. 
un hecho el que quien os habla había acep­
tado el arbitraje para la zona de Palena. 
Me vi obligado a dejar constancia de que 
nunca había existido tal aquiescencia de 
mi parte. Narro este hecho, al parecer ba­
ladí, porque demuestra que hay una ten­
dencia bien definida para llevarnos a so­
meter nuestros problemas a este recurso, 
en condiciones que no serían garantía de 
tm fallo realmente justo. 

Ello no quiere decir que seamos adversa­
rios del arbitraje. Por el contrario, en tal 
procedimiento puede encontrarse la solu~ 
ción de todas estas cuestionés; pero antes 
de recurrir a él, hay otros medios estable­
cidos por el Derecho Internacional que es 
necesariC( 'agotar previamente. Creo since­
ramente que si el Gobierno argentino pro­
cede con espíritu de justicia y buena volun­
tad, es posib~e llegar directamente a un 
acuerdo. Esto correspondería a ·las rela­
ciones de buena y sólida amistad que nos 
han caracterizado desde la Independencia 
hasta nuestros días y que han prevaleci­
do para imponer soluciones de cordura en 
momentos difíciles.· 
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Señor Presidente: 
En estos momentos, el País entero está 

pendiente de la situación creada y de los 
debates que -aquí se produzcan. Es un he­
cho también que nuestro pueblo, pacífico 
por naturaleza, se siente estrechamente 
vinculado al pueblo argentino. No qUleró, 
por esto, terminar sin hacer un llamado a 
todos para que en estas circunstancias di­
fíciles conservemos la máxima' serenidad. 
Podéis estar seguros de que el Supremo 
Gobierno no escatimará esfuerzos ni sa­
crificios en resguardo de 'nuestros dere­
chos y de la dignidad nacional. Tengo con­
fianza en que podrá llegarse a una fórmu­
la de solución levantada y justa que co­
rresponda a los anhelos de los héroes,' her­
manos en el sacrificio, que nos dieron Pa­
tria y Libertad. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .~El Senado ha escuchado la exposi­
ción del señor Ministro de Relaciones Ex­
teriores. 

Están inscritos a continuación los Ho­
norables señores Correa, Bulnes Sanfuen­
tes y Moore. 

El señor MARTONES.~ Podría acor­
darse celebrar un~ sesión especial. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .-Hay 'una petición del señor M-inis­
trú de Relaciones Exteriores para consti­
tqjr la Sala en sesión secreta, a fin de 
aporta~ algunos antecedentes más ,acerca 
de este asunto. 

En consecuencia, solicito el acuerdo de 
la Sala para prorrogar la sesión hasta que 
pongan término a sus intervenciones los 
señores Senadores inscritos; después, sus­
penderla por un cuarto de hora, y, en se­
guida, reanudarla para constituirnos en 
sesión secreta. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor Co­

rrea. 
El señor CORREA.-Señor Presidente: 
Deseo expresar, por resolución de la Di­

rectiva' Nacional del Partido Radical, el 
pem¡amiento de nuestra colectividad polÍ':­
tica acerca de los sucesos en el islote Sni­
pe, sobre los cuales el Senado acaba de 

ser informado por el señor Ministro de 
Relaciones Exteriores. , 

No puedo ocultar a Vuestras Señoría~ la 
penosa impresión que estos hechos han pro_ ' 
ducido en mi espíritu, porque ellos hieren 
profundamente el sentimiento americanis­
ta, sustancia misma -de nuestra nacionali­
dad; porque constituyen una trasgresión 
flagrante del Derecho, ya que se ha atro­
pellado nuestra soberanía en territorios 
que no son materia de disputa fronteriza 
alguna, y, finalmente, porque aun flotan 
en esta sala las palabras que pl~onunció, 
no hace muchos meses, el entonces Presi~ 
dente electo de Argentina, Excmo. señor 
Frondizi. 

Los hechos que hoy nos ocupan, y preo­
cupan el pensamiento democrático de Amé­
rica, constituyen una contradicción con 
elevados principios que sostuvo el ilustre 
Mandatario de la nación hermana. 

N o obstante que el Parti-do Radical, cu­
ya representación invisto en este debate, 
ha mantenido una oposición sin desmayo 
al Gobierno del señor Ibáñez, y no obstan­
te nuestro desacuerdo con láforma como 
él ha conducido las relaciones exteriores 
de Chile, conforme a sus prerrogativas 
constitucionales, el Partido Radical, en es­
ta oportunidad, no regatea ni mezquina su 
amplio y total apoyo al Gobierno de la Re­
pública en la actitud que ha adoptado fren­
te a este incidente. 

Todo puede dividirnos en nuestras lu­
chas cívicas: nuestras doctrinas, nuestros 
métodos de llevarlas a la realidad, nues­
tros pensamientos filosóficos,nuestras 
ideas religiosas. Pero a todos los chilenos 
nos une algo, que está por encima ~ las 
banderías políticas y -de las fronteras par­
tidarias. Nos une el sentimiento patrio y 
el común prop?sito de defender, en todo 
instante, nuestra soberanía ante quien­
quiera que pretenda avasallarla. 

En ,esta hora, los hombres de todos los 
partidos habhtmos un solo lenguaje, sere- I 

no y enérgico: el lenguaje de chilenos, que 
arranca de gloriosas tradiciones y de ac­
tos sin mancilla. 

y más firme y más sereno es este len-
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guajé cuando, como en esta ocasión, la ra­
zón y el Derechó están de nuestra parte, 
ya que el islote Snipe no es territorio que 
esté en disputa, ni existen sobre su domi­
nio materias controvertidas. 

Decía, Honorable Senado, que esta pe-, 
nasa incidencia ha provocado en mi espí­
ritu la más triste impresión, porque están 
frescas las palab1'as que aquí pronunció el 
Excmo. señor Frl)ndizi y porque esas pa­
labras, que Chile y' América recDgieron co­
mo una elevada lección americanista, no 
se concilian con ,la agresión, sin causa ni 
fundamento, de que nuestra soberanía ha 
sido víctima. 

Quiero recordarlas, porque es útil re­
frescar la memoria de la conciencia ame­
ricana frente a un acto injusto y que me 
atrevería a calificar de descabellado. 

Dijo, en tal oportunidad, el Excmo. se­
ñor Frondizi, que recibía el homenaje del 
Senado de Chile, "como expresión de los 
sentimientos de confraternidad que unen 
a nuestras dos naciones" ; y agregó: "trai-' 
go a vuestrflPatria no sólo el abrazo fra­
terno del pueblo argentino. Soy portador 
e intérprete también, de la admiracion que 
suscitan los grandes bienes espirituales y' 
materiales que constituyen el precioso pa­
trimonio de la Nación Chilena: sus belle­
zas naturales; sus grandes progresos eco­
nómicos y sociales; su cultura política, re­
velada tanto por la, despierta conciencia 
popular como por su respeto a la legali­
dad". 

Es verdad, Hoúorables colegas. Tiene 
nuestro pueblo, todas sus clases sociales, 
un profu~do, un acendrado respeto y amor 
por la legalidad. Por eso, nos chocan vio­
lentamente, nos hieren y nos irritan todos 
los actos de fuerza; toda la exposición inú­
til y torpe de la arbitrariedad. 

En el caso que nos ocupa, se ha herido 
este sentimiento tan hondo que e,} ,Exce~ 
lentísimo señor Frondizi advirtió en el 
pueblo de Chile: el respeto por la legali­
dad, ¡que nosotros quisiéramos existiese 
en la misma medida en todos los pueblos 
del mundo. 

Más adelante, en el ,discurso qu'e os re­
cuerdo, el Excelentísimo señor Frondizi, 
ha,blando de lo -que es el espíritu de -la 
Ley, de las condiciones que deben existir 
para que en los pU8Iblos. del Continente 
no se engendren' "con tan dolorosa fr~ 
cuencia, regím~nes de fuarza y antipopu­
lares en suelo americano", dijo que era 
necesario "un clima de ahso·luta confra­
ternidad" . 

j Nada más cierto, Honorable Senado! 
Cuando se arrasa con el imperio de la 

legalidad,con el respeto que merece el De­
recho, cuando falta un espíritu de autén­
tica confraternidad entre las naciones, se 
abre el camino a los regímenes de fuerza, 
alas peores dictaduras y tiranías. 

Yo quisiera que mis palabras pudieran 
trasmontar la Cordillera y las distancias 
y golpear en esta hora la conciencia de la 
N adón Argentina, que tan dolórosamente . 
se repone de veinte años de dictaduras, 
para 'que sus hombres comprendan que 
los actos de atropello all Derecho están 
,precisamente abriendo las puertas que 
traen esos oprobios, coma son los gobier­
nos discrecionales de un hombre. 

No res'isto, Honorable Senado, al deseo 
de. recordar, una a una, las palabras f~ 
nales de ¡la alocución del Excelentísimo se­
ñOr Frondizi en esta sala. Dijo: 

"Con este mismo propósito, es imper~­
tivo que estrechemos nuestras relaciones 
comerciales y culturales con to,daslas na­
ciones, sin admitir separa,ciones artificio­
sas ni inmiscuirnos en los asuntosinter­
nos de otros países.' Debetnos tener presen­
te que el comercio ha sido ,históricamente 
el gran factor de acercamiento entre los 
pueblos y pensemos también que del cono­
cimiento mutuo -no pueden surgir sino be­
neficios para todas y cada u,na de las 
naciones que pueblan la tierrá". 

"Esta .cooperación debe comenzar, in­
mediata'mente, entre nosotros mismos. En 
los aspectos internacionales, lós países 
americanos no tenemos ninguna grave 
cuestión pendiente. Las fraternales re1a-
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i 
oion~,entre Chile y la Argentina no pue­den considerarse ni siquiera ensombre ,~i­das por las, pequeñas difereneias que au'1 subsisten en materia de fronteras. Declo,­rQ solemnemente a,nte vosotros, señores Se­Mdores de la: República, que bajo mi Go­bierno los problemas de límites que qu~­den pendientes serán inmediatamente su­pera,do8: Estamos dispuestos a, dar todos los, pa,sos necesarios a fin de que est',t,.s cuestiones queden definitivamente termi­nadas. No es posible que pequeñas diver­gencias, que como hermanos tenemos que solucionar de manera inmediata, pueda/y¿ perturbar nU6stra,s relaciones históricas . 

' y nuestras extraordinarias posibilidades futuras de acción conjunta. 
"Dec4aro categórieam.;ente que no ha­brá problemas de hitos fronterizos. Estoy dispuesto a encara'tlos personalmenJ;e en un entendimiento d,irecto con el Preside'Ylr te de la Nacwn chilena o con la,s perso­nas que su CanciUería designe. 

"Geográficamente estamos e&palda con-, tra espalda frente a los 'mares. Hemos mi-, rado siempre hada afuera, en ,bm;ca de inspiración. y en busca de ayuda. Volva­mos hacia adentro,. hermanos de Chj¡le. De. rnos 'por un momento las esp.aldas a los océanos 'Y .contemplemos la inmensa rique-' za que cobija nuestro Continente", , "Somos unámisma ,cosa. No nos sepa­ra una frontera; La cordillera es, como la columna vertebral de un solo cuerpo, la espina dorsal del Nuevo Mlmdo. No hemos colocado am, chilenos y argentinos, una guardia armada. Hemos levantado un mo­numento a la paz y a la concordia entre 106 hombres, ,que une en un mismo ~brazo a todos los pueblos de la tierra". 
'N o podría yo, señor Presidente, hacer . una síntesis más acertada de lo que son el 'pensamiento y la· voluntad de todos los chilenos que esta que se aprieta en las pa­labras del Mandatario argentino que os acaba de recordar. 
No hay problemas que nos separen de nUEStros hermanos de Argentina. N o hay 

t. 

dificu1tades que pu~an, ~nsombrecer nuestras fraternales relaciones, que arran­can de la gesta misma de la Independen­cia americana. Y aquellas pequeñas eon­troversias . sobre hitos fronterizos, a que hizo mención el Excelentísimo señor Fran­dizi; que aún no han sido resueltas, nada . impide que se8JJ. solucionadas en la· f.or­ma leal que esproR!a de las democracias regidas por el DereellO. . Frente a los hechos producidos, el Par­tido Radical apoya la aotitud firm~ y dig;­na de nuestra Cancillería, ~~ cree que e~la debe canalizarlos en procura de una so;. lución justa y conforme a los ,priooipios del Derecho americano. 
Si la razón y eJ Derecho están de nUe&­tra parte y ellos constituyen ~l mejor ba­samento de la posición chHena, creemos que el Gobierno debe ejercer su influeneia para evitar que el aJtivo senti,miento pa­trio propio de nuestro pueblo produzca inadecuadas exa;ltaciones. No es con una vocinglería de .palarbras como se defien­den los derechos de una nación, cuando '\ 

" , ellos . .son, de una reciedumbre /Como ,la que nos asiste en esta. oportunidad. 
El entendimiento directo que el Exce­lentísimo señor Fron<lizi propici~ en esta sala, es, uno de los procedimientos pacifi.­cos señalados en el artículo 21 de la Ca.r­

~a de la Organización de los ¡Estados Ame­ricanos para la solución de 13lS controver­sias internacionales que sudan entre las naeiones del Continente. 
Sentaba, en consecuencia,'la buena doc­trina el Excelentísimo señor Frondizi en aquella oportunidad. Argentina ha con­traído, junto a nosotros, el compromiso de "prevenir las posibles causas de dificul­tades y asegurar la .solución pacifica de las controversias" . 

Al cumplimiento de esa obligación ex­hortamos esta ,tarde -al G<J.bierno democrá­tico que recientemente se dio el pue:blo argentino; pero estimamos imprescindible que los antecedentes de esta violación de nuestra soberanía, los hechos ocurridos, 

j 
.... ~ 
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~n ()ficial~erite puestos, Po,r nuestro,Go­
bierno" en conocjmiento de la' Organizar 
eión de Estado,S Americano,s, creada, pre­
cisamente, para "lo,grar un o,rden de paz 
y de justicia, fomentar la so,lidaridad y 
robustecer la: co,laboración de las Estado,s 
miembro,s" . 

Celebro", seño,r Presidente,' que el seño,r 
MinitStro de Relacio,nes Exterio,res haya 
acogido, la sugerencia que me permití fo,r­
mularle, en orden a que este debate sea 
público,. Chile nada tiene que o,cuLtar en 
~ta materia y, a la luz meridiana de la 
o,pinión internacio,nal, deseamo,s que ella 
sea discutida. -

=================== 
do, séame permitido, reco,rdar, una vez 
más, palabras dichas por el Exceleontísi-, 
'mo, seño,rFro,ndizi. En su conferencia en 
la, Universidad de Chile, durante su visi­
ta a nuestro, país, expresó el Mandata~o 
argentino, : 

"Hace treinta años, un gra,n po,eta ar­
gentino, pro,nunció esta II:ase que tuvo, Iue­
go"profunda reso,nancia: "Ha sonado pa­
ra América la ho,ra de la' espada". Nos­
otroscreemo,s que ha so,nado, para Amé­
rica la ho,ra de la Ley y deJ Derecho" y 
o,jalá que esa ho,ra marque el co,mienzo 
de un, ciclo, que jamás vuelva a ser inte­
rrumpido," . 

Durante años, en nuestro afán de todos No, o,tra co,sa es; justamente, lo, que mi 
los tiempos po,r mantener inalterable la" partido, y Chile entero, desean frenke a 
buena Y' cordial amistad co,n la Repúbli- estos hecho,s. 
ca Argentina, que' ananca desde lo,S pri- . He dicho,. 
mero,s días de la Independencia, hubimos', El seño,r PEREZ DE ARCE (Presiden­
de sufrir el ,trance dificíl que significó te).;- Tiene la palabra el Himo,ra!ble se-
para OhUe el Gobierno, pero,nista. ño,r Bulnes Sanfuentes. 

Vjo,lación casi permanente de nuestras El señor BULNES SANFUENTES.-
fro,nteras,patrullajede la gendarmería Seño,r Presidente, los Senado,res del Par­
argen¡l;ina en tierra chilena, intro,misión en tido, Conservado,r Unido no, queremo,s, por 
nuestra política interna, o,ro co,rrupto,r par cierto, atizar laho,guera que, en fo,rma 
ra so,meter al "justicialismo," a malo8 chi- tan inesperada, se ha: venido, a encender 
leno,s, fue nuestro, drama durante largo,s en' este rincón de América; pero, creemos 
año,s. nuestro, deber expresar públicamente la 

N ada estuvo, vedado a lo,s jerarcas de adhesión absoluta dé todo, nuestro partido 
aquella brutal tiranía. En vísperas de a la pro,testa que el Go,biernD de Chile ha 
justas elecciDnarias, se abatió nuestra dig- presentado, al Gobierno, de la RepÚibl,ica 
nldad .CÍvica y se hizo, tabla rasa de lo,s Argentina. 
más elementales principio,s de la decencia. La agresión co,nsumada en un islote' 

Voces nuestras, las de,nuestro,s cDlegas que es parte de nuestra isla Navarino" no 
Isauro, Torres 'Y Exequiel Go,nzáJlez, vi;. sólo vio,la lDS principios básicos del De­
brarQn aquí en numero,sas intervencio,nes recho, Internacio,nal, no, sólo,- vulnera las 
de l'e¡'lOnancia. ¡Esto,y cierto, de que eso,S no,rmas de co,nvivencia que afortunada­
gestos viriles habrán de ser reco,gido,s mente predo,minan entre las nacio,nes ame­
y destacado,s, más tarde, po,r los histo,ria.. r1cana~, sino que no tiene una razón apa-
do,re~ de aquello,s días bo,cho,rno,so,s. rente ni un pretexto valedero,. 
, Tal fue nuestro, drama. Mas, demócra- Po,r ese motivo" la Cancillería Argen-

tas de verdad, estuvimos seguro,s de 'que tina, para tratar de justificar su actitud 
tales depredaciones no, eran de cargo del ante las demás nacio,nes del mundo" ha 
gran pueblo, argentiriQ, sino, de quienes, necesitado hacer una expo,sición en que 
para vergüenza de América, estaban pi- tergiversa la letra y el espíritu de lo,s Tra­
soteandl' sus d~stino,s. tados y en que incluso, desco,no,ce la rea-

Y, antes de terminar, Ho,norable Sena- Edad .gedgráfica, pretendiendo, aplicar a 
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un territorio ,que no está ni puede ~tar \y personalmente felicito al señor Minis­
en litigio, Ull "s4ttus" que~ sólo es aplica- tro de Relaciones Exteriores,pór }a for­
ble a Jos territorios en disputa." roa atinada, serena y firme como se ha 

N08otros, como la enorme mayoría de la conducido ante esta delicada. situación. 
opinión pública chiilena, recibimos con He terminado, señor Presiderite~ 
profunda satisfacción,con verdadero a}bo- -Aplausos en tribunas y gale'f"ÍlÚJ. 
rozo, el restlllbl-ecimiento dQ la normali- El s'eñor PEREZ DE ARCE (Presiden~ 
dad institucional en la ,República Argen- te).- Advi'erto al público de tri-bum\a' y 
tina y la elección \ de un gobierno constitu- galerías que está prohLbido hacer mll.ni:' 
cionatl y democrático. P.ensábamos que, .f~staciones. . 
por fin, pqdríamos marchar con Argeuti- Tiené la p8l1lllbra el Honorable señor 
há por un mismo. tamino, lealmente, so- Moore. 
bre la base del resp-eto recíproco a la digo- El señor MOO-RE,......, Señor Presidenté, 
nidad y los derechos de cada nación. señor Ministro, hablo en nombre de mi par-

Por ,elló concurrimos a aplaudir en es- tido, el Liberal, y al referirme a las re­
ta misma sala las pallabras tan promiso- cientes actuaciones del señor Ministro 

, , . . 
rias que pronunció no hace mucho tiempo quiero expresarle, en dos palabras, tal vez 
el señor Presidente de la Repúbliea Ar- el mayor elogio que un Canciller pueda 
gentina. recibir en estos momentos. , 

Desgraciadamente el Gobierno de Ar- Nosotros pensamos, señor Ministro, que 
gentina ha defraudado nuestras expecta- usted, en todas estas gestiones, ha inter­
tivas. Pensamos que no todas las esperan- pretado fielmeIllte el sentir nacional~ lo 
zas están perdidas; pensamos que esta ac- que esperaba el País, lo que esperában 
titud puede obedecer a una ofuscación mo- núestros conciudadanos de su persona. 
mentánea; y que el Gohierno argentino . Creo que éste es el más cabal elogio que 
habrá de recapacitar sobre sus actos, da- se pueda hacer en las circu~taneias pre-
rá al de . Chile las explicaciones que se le' sentes. ' 
harl solicitado y, sabre todo, no tolerará Estamos tranquilos y estamos seguros, 
que vuelvan a cometerse agravios ni atro- porque las gestiones están en man~s dig­
peDos de ninguna especie. nas y firmes. Creemos que nuestro Minis-

Pero, para el caso de que así no oeu- tro v~ siguiendo fielmente la tradición di­
rra, evento 'que quiero suponer altamen- plomática cl1ilena, que tiene en América 
te improbable; es conveniente que al Go- características muy especiales. Basta se­
bierno argentino recuerde que el poderío 'guir la forma, el fondo y el estilo de las no-

- de los pueblos no está hecho sólo de su tas que Su Señoría nos ha leído para com­
fuerza material, sino también de ciertos prender que, en un breve resumen, está 
valores morales que nosotros no hemos ahí toda la postura. de Ch,ile frente' a sus 
perd,ido. Tal vez en estos momentos este- problemas internacionales. Es como una 
mos pobres en armamentos, pórquehemos mano que primero quiere y desea ser cor­
confiado en que viviríamos en paz eón to- dial; una mano que toma la. ,del hermano, 
d.os nuestros hermanos; pero tiene Chi-· del vecino, y no lá aprieta; pero ante una 
le, todo su pueblo , una vOiluntad enérgi- mano que siente que se va enfriando, Chi­
ca e irreductible de sobrevivir, y de so- le siempre ha ido 'lentamente apretando, 
brevivir dignamente. marcando su vigor y su irreductible volun-

En nómbre de mi partido y, en especial, tad <;le no dejarse quebrar. 
en el de los Senalioresconservadores, rei- Señor Ministro, no está de más, en esta 
tero nuestra solidaridad absoluta, con la ocasión, hacer un breve resumen dela hie­
protesta que ha presentado el Gobierno; toria di'P~omática de Chile. Digo que ella 
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~ curiosa y es digna. No siempre nos ha 
p-remiado, ni sus resultados nos han sido 
favorables, pero ha ido dejando mía lección 
de la cual ningún chileno cabalmente in­
formado puede apartarse jamás. Se inició 
en los días· de Portales, y allí comienza la 
primera lección, que las naciones vecinas 
nunca debieron olvidar. Portales buscó to­
dos los caminos posibles para que un cau­
dillo con sueños cesáreos no fuese un peli­
gro, no sólo respecto de Chile, sino de la 
hermandad americana, para la soberanía y 
la libertad de los países. Y cuando por esos 
caminos tranquilos del convencimiento, del 
avenimiento, de la cordialidad, nada pudo 
lograr, no hubo un estadista más irreduc­
tiblemente ftrme en sus propósitos. Y fue 
el designio de Portales, cumplido después 
de sus días, el que permitió un equilibrio· 
en este Continente, que hizo desaparecer 
toda pretensión, toda ambición hegemóni­
ca o imperialista. 

Es una hermosa portada, por la cual pe­
netra Chile al mundo de las relaciones in­
ternacionales. 

Después, esa tradición va como decum-
. bre en cumbre; de don Antonio Varas, don 
Miguel Luis Amunátegui, ese· hombre ol­
vidado y extraordinariamente vidente que 
fue don Adolfo Ibáñez, hasta terminar en 
los úitimos grandes cancilleres que 4a teni­
do nuestro país, como don Miguel Crucha­
ga Tocornal y otros .. 

¿ Y cuál ha sido la línea que nunca he­
mos abandonado? La de agotar los medios 
pacíficos; la de buscar, dentro de la her­
mandad americana, los caminos que siem­
pre Chile ha tratado de seguir: los de la 
paz. 

Hay hechos que abonan esto que yo digo. 
El año 1866, cuando una nación hermana, 
el Perú,' fue violentamente agredida por 
España, fue Chile el campeón que defendió 
Su soberanía, y fue más allá. Chile inició 
una verdadera cruzada americanista, y 
fue uno de sus hombres más extraordina­
riamente capacitados, de una vida políti­
ca, moral e intelectual que realza, que es, 
inolvidable para nosotros, el gran Lasta-

rria,.quien echó las bases de esta filosofía, 
de estos funda'mentos, de este sentimiento 
ame~cano, de este sentimiento que pare­
cía hacer revivir el viejo ideal boIlvariano, 
ése que Bolívar defendió en la asamblea 
anfictiónica de Panamá y que nadie com­
prendió en l~ años en. que fue' expuesio. 
y fue Lastarria quien llevó dicho ideal de 
paz, el ideal americano de unión en contra 
del invasor, hasta las márgenes del Plata, 
y ahí quedó encendida, no ·muy fuerte, pe­
ro encendida, la llama del ideal que en Chi.;. 
le comprendimos y realizamos a costá de 
amarguras económicas y de orden mate­
rial para la República nueva que era Chi­
le. 

y así, yendo de un episodio a otro, pa­
sando por esa admirable intervención de 
Vicuña Mackenna en su afán de libertar a 
Cuba, por medio de escritores, políticos. 
parlamentarios y profesores, Chile siem­
pre ha estado en la avanzada. 

Es que Chile podía ofrecer a América al­
go que no todas las repúblicas o, para ser 
más verdaderos, muy pocas podían ofre­
cer: un ambiente de paz, de dignidad cívi­
ca. En Chile, en su época, funcionaba una 
'democracia ejemplar, que podía haber si­
do imitada por algunas naciones de Euro­
pa. En América tampoco había una demo­
cracia como la que existía en· Chile, en cu­
yo ambiente eran imposibles los afanes im­
perialistas. De ahí la limpia historia chi­
lena, donde no había un caudillo o un Cé­
sar,.sino un CongreSo y una prensa libre~ 
y bien se ha dicho que la guerra del 79 
la dirigieron el Senado y cuatro periodis­
tas; bien se ha sostenido, también, que esa 
guerra fue un milagro de la eficacia de 
nuestro mecanismo democrático. Porque, 
en un ambiente de libertad,' se llegó hasts 
ei último extremo, hasta terminarla.· Y se 
repite siempre la historia de Chile, pero 
en forma un pocp engañosa para personas 
que no la conocen en el fondo. Pues es cu­
rioso, Honorables colegas, que Chile, por 
el camino del avenimien~, de la paz y de la 
cordialidad -que ha. practicado y seguirá 
practicando-- siempre ha perdido. En 
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cambio, pOr el ,camino difícil, por eÍ em­
pinado y amargo sendero de la guerra, 
&iempre ha llegado a buen término. No la 
hemos buscado; hemos sido agredidos y, 
en última! instancia, hemos tenido que 
aceptarla. Pero siempre hemos obtenido lo 
que deseábamos o más de lo que esperába­
mos. Es como un premio curioso que el 
. destino nos ha dado, por la buena intención 
nuestra, q~e viene desde los días de O'Hig­
gins hasta ahora, de llegar siempre al úl­
timo extremo, a la última concesión, de ha­
cer pequeñaS y grandes concesiones, para 
no llegar al evento cruel y fatal de la gue­
rra. Es lo que nos ha ido disminuyendo te­
rritorialmente y a veces nos ha colocado en 
condiciones tan curiosas de mal entendi­
miento eon nuestros vecinos, que el señor 
Perón 'creyó que a Chile se llegaba a tie­
rra conquistada, que éramos un país ven­
cido y débil. DesconOCÍa el señor Perón la 
historia, nuestra razá y 10 que constituye 
la política interna de Chile; no conocía la 
unidad de aspiraciones de nuestro pueblo, 
ni ese resorte secreto qUe hay en los chile­
nos y que salta cuando están amenazadas 
su libertad y su dignidad. Todo esto lo ig­
noraba .el señor Perón, y llegó /a Chile co­
mo a un país de leyenda amable, y tal que 
un' sonáml;mlo que venía a pasear sus 
sueños hegemónicos, cesáreos. Su fraca­
so fue total y casi grotesco. Y yo miro con 
profundo orgullo a todos los colegas que 
se sientan en estos bancos, porque todos, 
desde el primer momento, con seguro ins-

. tinto, con un instinto que interpretaba el 
sentir JUl,cional, con' virilidad e inteligen­
cia, 'contribuyeron a hacer imposible :Jue 
prosperara la maleza justicialista, que en 
Chile no comprendíamos ni deseábamos. 

Señor Presidente, uno comprende y se 
explica que, en los días de 'Perón, pudiese 
la gente que rodeaba al dictador -que en 
realidad no interpretaba el sentimiento 
nacional- hablar de planes que significa­
ran, en lo económico, en 'lo político y en 
lo territorial, algún ménoscabo de lo nues­
tJl), alguna invasión de lo nuestro. Esto 
era posible porla condición psicológica que 
he señalado: po.r laimposihilidad que tít'-

\ 

nen los dictadores de saber la 'verdad; no 
la conocen nunca. Porque había un gran 
pueblo tras él que no lo acompañaba ni 10 
sentía. Porque el puéblo argentino, desde 
lejanos entroques heroicos, ha sido nues­
tro compañero de jornadas cívicas. Nn 1,OS 

era posible entender que Perón llegara a 
Chile con esas pretensiones; que hiciera· 
cuarteles en las faldas de los Andes; que 
construyera caminos estratégicos; que gas- . 
tara enormes sumas de ainero en prepara­
tivos bélicos. Nosotros, con desconfianza, 

'sonreíamos un poco, porque sabemos, se-
ñor Ministro, que para manejar ejércitos 
se necesitan hombres adiestrados, para los 
barcos, marinos expertos, y para usar ca­
ñones, hombres con larga tradición gue-

I rrerra. Pues para integrar un ejército no 
sólo se requieren armas, sino también' 
hombres con espíritu belicoso. Bien lo sa­
bemos. Hay un pueblo sudamericano, Pa-

. raguay, gue es testimonio de lo que digo. 
Ha dado en la historia del siglo pasado una 
extraordinaria lección de cómo se hacen 
las cosas en las guerras de nuestro Conti­
nente, entre estos pequeños países. Se ha­
cen con un elemento que es el más impor­
tante: el elemento humano. Lo demás pa­
rece secundario. El caso de Paraguay 
-seis añ()s en guerra, defendiéndose de' 
Brasil, Uruguay y de Argentina, hasta 
cuando ya no quedaban ,Otros paraguayos, 
que no fueran muchachos de dieciséis años, 
cargando viejo armamento--, es algo que 
no debe olvidarse jamás, que nos conviene 
a todos los pueblos de América tener pre­
sente. i Por vital precaución! 

Señor Presidente, yo digo que esto, esta 
agresión torpe, se habría comprendido en 
los años del señor Perón, en los días acia­
gos y tristes que los argentinos no debie­
. ran olvidar; pero este repunte, de estilo 
"j usticialista", de un imperialismo pero­
niano trasnochado que envuelve una "ma­
tonada" como ésta, no la comprendo sino 
como una fácil acomodación que, en un 
momento difícil de la política interior, bus­
can los argentinos a sus problemas inter­
nos. j Peligroso camino es este que incur­
siona por la tierra movediza de la agre-
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sión a un país hermano, para hacer olvi­
da,r o arreglar 10 inter~o! ¡ Me parece Una 
loeura! ' 
. Llego a pensar que son muy pocas las 
personas responsables que intervíenen en 

, 'esta aventura delirante, y que h~ de estar 
extraordinariam~te disminuida la autori­
dad del señor Frondizi, porque, como ,lo 
ha destacado el Honorable señor Correa, 
están aún freseos en esta sala los ecos de 
'las palabras que, desde esa alta tribuna, 
pronunció el señor Frondizi. j Y con qué 
énfasis las. dijo.! Fue impresionante oírlas 
a ese hombre de un pasado intelectual y 
moral respetable; a un hombre joven que, 
por sus escritos y por sus dichos anterio­
res, merecía y merece todo riuestro respe­
to; 'a un hombre que hizo profesión de fe 
americanista, de hermandad y de cordia-

,lidad tan completa, hermosa y profunda. 
¡ Si llegó aun a puntualizar las pequeñas 
preocupaciones que todavía pudiéramos te­
ner! Y ofreció las fáciles soluciones. ¡Con 
cuánta tranquilidad abandonamos con él 
la sala aquel día! Comprendimos q~e la 
hora de Perón, con todas sus amenazas, 
había desaparecido; qUe un hombre joven, 
bien inspirado, moderno, estaba frente al 
Gobierno de esa nación y declaraba que 
10 más conveniente era la paz perdurable, 
porque hay intereses económicos y de todo 

, orden que nos deben unir siempre y, así, 
'constituir una especie de ejemplo de her­
mandad :para la América Latina. 

Estas palabras de esperanza se están 
oyendo todavía. Los chihmos sabemos es­
cucha~ estas hermosas palabras de her­
mandad y de confraternidad; las sabemos 
también decir, las sabemos respetar y 
cumplir. Pero cuando todos los caminos 
del avenimiento se cierran, cuando lbs ca-' 
mInos de la itmistad y de la cortesía se 
ciegan, 'hay otras palabras, mUy duras, 
que los chilenos no sólo sabem0s decir, si­
no, también, cumPlir hasta sus últimas 
consecuencias; Yeso,· nadie que quiera 
amenazarnos, nadie que pretenda atacar­
nos, debe olvidarlo. Eso es algo qu'e está 
demasiado claro en nuestra mente. 

.". 
El señor Florit parece un hombre au­

dazmente joven. Me dicen que tiene vein­
tiocho años de edad. Es un político segu­
ramente inexperto todavía en todo esto, / 
.y que no ha leído ni conoce la historia de 
Chile: El .no sabe que es una historia de 
hombres y Gobiernos pacíficos, demasiado 
pacíficos. Si leyera la historia diplomáti-
ca de nuestro país, si leyera la gestión del 
Ministro Ibáñez con el Presidente Erl'á­
zuriz Zañartu, quedaría abismado de la 
pacienda, de la generosidad y deldespren­
dimiento de Chile, para evitar algo que no 
habría sido la guerra: .hahría. sido, sim­
plemente, un golpe audaz de Chile, audaz 
y justo, como el de Portales. Pero Chile 
no lo hizo. Y nos habríamos instalado pa-
ra siempre hasta Bahía Blanca. ¡Enormes 
sacrificios, por el camino de la tranquili­
dad y del avenimiento, enormes sacrifi­
Cios! Por ese camino -repito--, hemos 
tenido que sacrificar mucho; pero hemos 
conocido los otros caminos, entre los cua­
les también debo recordar la historia de 
Chile. Con naturalida:d, como un movi­
miento de todo un país, como algo que no 
nos· gusta, que no pertenece a nuestra 
ocupación habitual, que no es seguir cau­
dillos, que no es un negocio como el de las 
viejas bandas' armadas que rechrrían 
Europa del Renacimiento, sino como un 
deber ineludiBle, i hemos terminado por 
hacer la guerra! Hay, en este aislamiento 
geográfico én que ha vivido Chile, un sen­
timiento de independencia y de libertad 
que se ha ido acendrando: endureciendo; 
sentimiento que en este país de montañe­
ses; de gente que vive en pequeños valles, 
en rincones, ha ido madurando; senti-

. miento por cuya mantención y defensa el 
chileno 10 olvida todo: sus comodidades y 
los agrados de la vida. 

Yo me alegro mucho, señor Ministro, 
de la forma en que la Cancillería ha lleva­
do esta negociación. Y quedamos muy 
tranquilos, . porque en las frases de la 
última nota está claramente expuesta to­
da la doctrina y toda la filosofía diplo­
mática chilena, y está intima y profunda-
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mente bien expresado. el sentimiento de to­
dos los ehi'llenos. N OSQtrQS queremos paz 
con el pueblo hermano de Argentina; que­
remos hacer muchos sacrificios y los he­
mos hecho a lo largo de cien años por 
mantener buenas relaciones, pero no com­
prendemos la vida sin dignidad. Hay gen­
tes raras, países' raros. Existen gentes a 
las cuales, más que el bienestar físico o 

. 
/ 

La voz de nu~stro partido será escu'-
chada en el seno de1 Congreso por medio 
de nuestro camarada Raúl Ampuero. De 
ahí que no nos extendamos en esta parte 
de la S'esión pública en lasconsideracio­
nes que desearíamos hacer,pero que esti­
mamos prudente formular más tarde. 

I muchos agrados, les interesa la dignidad. ' 
Es el caso de los chilenos, y es en estas 

-oportunid~des cuando qued'a de manifies­
to la unidad racial. Cuando uno circula 
por la calle y habla «on hombres de dis­
tintos partidos polítict>s, encuentra en tú­
dos este mismo sentimiento: no creemoS 
que vale la pena vivir cuando -los renun­
ciéS, como en el personaje del F-austo, nos 
llevan a entregar el alma a los malos es­
píritus. 

El sefior PEREZ DE ARCE (Presiden"; 
te) .-Se va a _ dar cuenta de una indiéa-

Pens~mos, señor Ministro, que la hora 
éa grave. Confiamos en la forma firme 
y prudente con que esta negociación se 
está conduciendo, y queremos hacer sa­
ber a' la Cancillería y al Gobierno que 
cuenta con el respaldo de los partidos po­
líticos y de todos los chilenos. 

El señor MARTONES.-Señor Presi­
dente, los Senadores del Partido Socialis­
ta tenemos conciencia for:mada respecto 
de la gravedad del momento que están vi­
viendo los pueblos de América y, especial­
mente, los del extremo sur del Continen~ 
te; pero estimamos indispensable abor­
dar esta_ materia' dando a conocer más 
antecedentes y recordando algunos hechos , 
que pueden contribuir a hacer claridad 'so-, 
bre las causas que han generado la situa­
ción por la que actualmente atravesamos, 
sin rehuir nuestra púhlica responsabili­
dad y dando a conocer el pensamiento de 
nuestro partido y de los partidos aliados 
con nosotros, que forman en el Frente de 
Acción Popular. Lo haremos a hi mayor 
brevedád y oportunamente. Creemos que 

- despué's de oir antecedentes, recuerdos de 
hechos y actitudes, debemos hacerlo en la 
sesión secreta que SE:l va a celebrar a con­
tiílUación. 

ción llegada a la Mesa. ' 
El señor SECRETARIO.-El Honora... 

ble señor Alvarez formula indicación pa­
ra publicar "in extenso" eldebaté a que 
ha dado motivo la exposición del señor 
Ministro de Relaciones Exteriores. . 
_ -Se aprueba la indicq,ci6n. 

El señor BELLOLIO.-Señor Presiden,,: 
te Y, señor Ministro. ' 

En nombre de lüs SenadoreS de estos 
bancüs, queremos dar no tan.,sólo respal­
do. moral, sino. un respaldo total a la a~tu~ 
ció n del señür Ministro de Relaciones Ex­
teriüres en estüS incidentes que se han va-. 
nido sucediendo en forma ininterrumpida, 
pür parte de una nación hermana del Con­
tinente. 

,Es c'uriosü que en estüs paises de Amé­
rica Latina, nacidos cuando. en la vieja 
Europa se cimentaban los fundamentos 
de la libertad, igualdad y fraternidad, tri­
lügía que inflamó a estos pueblos y cons;. 
tituyó las bases de nuestr.a independencia, 
pueda haber hümbres que manejen los, 
destinüs de una nación con olvido. de los 
fundamentüs en que ella se basó. 

Ese, concepto' de lIbertad lo interpreta­
müs nosotrüs en el sentido de expresar lo 
que ,se desea francamente y no ocultando 

',con palabras intenciones aviesas. La igual­
dad que deseamo.s no. es aquella que se 
basa en la fuerza o en el número., sino 
la que impera en todas las naciones latino- ~ 
americanas: igualdad ante el Derecho, 
igualdad como. naciones. y' nueStra frater­
nidad ,tampoco se reduce a mer8.¡S palabras 

I 

, i 
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o tramitaciones, sino que llega al ideal de 
la Unión Latinoamericana. Por eso, es 
extraño que actualmente haya seres deseo­
sos de destruir esta trilogía que nos dio 

, la base de la independencia y de nuestro 
modo' de ser, para conquistar tal vez una 
gloria efímera, gloria que siempre trae la 
pérdida de la Ubertad, de la igualdad yde 
la confraternidad: pues la gloria, por des­
gracia, en el ser humano, se hace siempre 
pasaNdo sobre la razón e imponiendo la 
fuerza, aunque, en la mayoría de las veces, 
tal fuerza no tenga justificación alguna. 

Nosotros, que tenemos una historia en 
la cual, tal vez, hay demasiados héroes, 
podemos entender lo que es la paz y los 
principios en que basamos nuestra liber­
tad, igualdad y fraternidad. Y lo que a 
menudo puede tomarse por debilidad, es 
un 'sentimiento de justicia, porque consi­
deramos que la base de la conviveneia de 
los ,pueblos latinoamericanos debe ser· la 
paz y que la gloria debe ser aumentar el 
bienestar de nuestros pueblos. 

'Señor Presidente; creo que Chile entero 
está de acuerdo con la forma en que han 
actuado el señor Ministro de Relaciones 
~xteriores y el Supremo Gobierno. Nunca 
hemos hecho diferencias de partidos o 
-banderías cuando se trata del prestigio 
de Chile, cuando se trata de nuestTas re­
laciones internacionales. Podremos tener 
diferencias, tal como aquí se ha dicho, 
respecto de la manera de solucionar nues­
tros problemas .internos; pero, en cuanto 
al modo de resolver los problemas exter­
nos, creo que enChile no existen partidos 
políticos ni distingos de ninguna clase: 
somos todos chilenos que lúchamos por 
nuestra patria. 

Señor Presidente, en la sesión seereta 
nos extenderemos más sobre algunas de 
estas consideraciones. 

No queremos herir al pueblo argentino, 
como tampoco a ninguno de los pueblos 
de América; pero deseamos hacer ver que 

. muchas veces hay hombres de gobierno 
que, por intenciones que no queremos cali­
ficar en este momento, pueden hacer des­
viar aquel camino y olvidar que somos 
hermanos en un mismo Continente. 

El señor LAVANDERO. - En nombre 
del Partido Nacional, adherimos amplia­
mente a la política sustentada por el ac­
tual Gobierno de Chile, y 10 felicitamoo 
por 'la brillante exposición que ha hecho 
el señor Ministro de Relaciones Exteriores. 

Después de haberse sostenido un debate 
interesante, casi nada queda por agregar. 
Después de la visita del Presidente de Ar­
gentina, de quien ~sta Sala oyó promesas 
de fraternidad y profesión de fe ameriea-

. nista, debo declarar a ese Gobierno que la 
fraternidad no se hace" con la agresión, 
con el atropelló ni con cañonazos. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .-Se sus,pende la sesión por un cuarto 
de hora. 

-Se swspendió la sesión a las 19.5. 
-Continuó a las 19.34. 

SESION SECRETA 

-Se constituyó la Sala en sesión secrete." 
a las 19.34. 

-Se le'lIantó la sesión. , 

Dr. Orlando Oyarzun, G. 
Jefe de la Redacci6n. 
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ANEXOS 

ACTA APROBADA 

SESION 29-, EN 5 DE AGOSTO DE 1958. 

Presidencia de los señores Martínez 
(don Carlos Alberto) y Correa, don UIi­
ses. (Véase la asistencia en la versión 
correspondiente, página 1420'). 

Se da por aprobada el acta de la sesión 
21". ordinaria, en sus partes pública y se­
creta, en 30 de julio ppdo., que no ha sido 
observada. 

El acta de la sesión 28', especial, en sus 
partes, pública y secreta, de fecha 31 de 
julio ppdo., queda en Secretaría, a dispo­
sición de los señores Senadores, hasta la 
sesión próxima, para su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de los asun­
tos que se indican en la versión correspon­
diente, página 1420. 

Durante la Cuenta, el señor Mora pide 
se eximan del trámite de Comisión y se 
traten de inmediato las observaciones de 
S. E. el Presidente de la República, en 
segundo trámite constitucional, al proyec­
to de ley, aprobado por el Congreso Na­
cional, que establece un régimen aduane­
ro especial para los' departamentos de 
Iquique, Pisagua, Taltal y Chañaral. 

Usa de la palabra el señor Faivovich. 
Se acuerda, ,con la abstención del señor 

Amunátegui, eximir el proyecto de Comi­
sión y tratarlo en la sesión de mañana, 
miércoles 6 del actual, en el primer lugar 
de la tabll¡l. 

FACIL DESPACHO 

Informe de la Crmisic1n de Constitución, Legislar 
ción, Justicia y Reglamento recaído en la Consul~ 
ta de la Sala acerca de si una sociedad, en la que 
un parlamentario es gerente o socio,'gestor, puede 

celebrar contratos' con entidades estatales. 

A indicación, del señor Alessandri, don 
Fernando, se acuerda postergar la discu­
sión de este asunto hasta el martes próxi. 
mo, 12 del actual. 

Informe de la Comisión de (Jonstitución, Legisla,. 
ción, Justicia y Reglamento recaído en una mo­
ción del ex Senador señor Raúl Retti,g, que con-

cede amnistía a don Jacinto Roque Quezada 
, Avilés~ 

La Comisión recomienda la aprobaci6n 
del proyecto, en los, términos que señala 
el informe. 

En discusión general y particular el 
proyecio, usa de la palabra el señor Quin­
teros. 

Cerrado el debate, se aprueba con la, 
abstención del señor Quinteros. 

Queda terminada la discusion. 

Informe de la Comisión de Gobierno recaído en el 
proyecto de ley de la Honorable Cámara de DipU­
tados que modifica la ley N· 12.043, que autorizó 
a la Municipalidad de Limache para contratar 

empréstitos. 

La Comisión recomienda la áprQbación 
del proyecto, en los mismos términos en 
que viene formulado. 

En discusión general y particular ,el 
proyecto, de acuerdo con la proposición 

, de la Comisión, ningún señor Senador usa 
de la palabra. 
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Cerrado el debate, tácitamente se aprue­
ba. 

Queda terminada, la discusión. 

Informe de la Comisión de Gobierno recaído en 
el proyecto de ley de la Honorable Cámara de 
Diputados que autoriza a la Municipalidad de 
Renaico para invertir" el remanente de una con-

tribución adicionaL 

La Comisión recomienda la aprobación 
del proyecto, en los mismos términos en 
que viene formulado. 

En discusión general y particular el 
proyecto, de acuerdo con la proposición 
de la Comisión, ningún señor Senador usa 
de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue­
ba. 

Queda terminada la discusión. 

Informe de la Comisión de Gobi!Jrno recaído en 
el proyecto de ley de la Honorable Cámara de 
Diputados que autoriza" a lq, Municipalidad de 
Valparaíso para transferir gratuitamente a la 
Sociedad Guardería y Jardín Infantil Valparaíso, 

un predio de su propiedad. 

La Comisión recomienda la aprobación 
. del proyecto, en los mismos términos en 
que viene formulado. 

En discusión general y particular el 
" proyecto, de acuerdo con la proposición de 
la Comisión, ningún señor Senador usa de 
la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se 
aprueba. 

Queda terminada la discusión. 

Informes de las Comisiones de Gobierno y d6 Ha­
cienda recaídos en el proyecto de ley de la Ho­
norable Cámara de Diputados que autoriza G la 
Municipalidad de Providencia para c<JntratM 8'J'lI~ 

préstítos. .... 

Ambas Comisiones recomiendan la 
aprobación del proyecto, con las. modifi­
caciones que señaJJan en SUs respectivos 
informes. " 

Los señores Echavarri y BelloUo for­
mulan indicación para agregar el sigUien­
te ar1Jculo nuevo: 

"Artículo ... -Libérase de der~cho8 de 
internación, de almacenaje, de los impues,­
tos establecidos en el Decreto NQ 2.772, 
de 18 de agosto de 1943, que fijó el texto 
definitivo de las disposiciones sobre im­
puestos a l:a internación, producción y ci­
fra de negocios y, sus modificaciones pos­
teriores y, en general, de todo derecho o 
contribución que se perciba por interme­
dio de las Aduanas a los dieciseis camio-¡ 
nes recolectadores de basura" marca "Ber­
.líet" con sus equipos y accesorios impor­
tados de Francia a la "Automobiles M. 
Berliet S. A." destinados a la Municipa­
lidad de Providencia, cuyos números de 
chassis y motor son los siguientes:. 

Chassis 

B.M.361 
B.M.362 
B.M.378 
B.M.379 
B.M.380 
,B.M.381 
RM.382 
B.M.383 
B.M.384 
B.M.385 
E.M. 401 
B.M.402 
B.M.403 
B.M.404 
E.M. 405 
B.M.406 

Motores 

741 
740 
757 
756 
761 
759 
763 
758 
,762 

" '160 
779 
784 
781 
748 
778 
782 

~' 
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'Si, en el plazo de cinco años, contados 
desde la internación de los vehículos a que 
se' refiere el ineiso primero, fuere enaje­
nado a cualquier título o se le diere un des-

. Queda terminada la discusión del pro­
yecto. 

tino distinto del específico, deberán ente-, Inform~' de la Comisión de lJacienda recaído en 
rarse en arcas fiscales los derechos e im- el proyecto de ley de la Honorable Cámar() de Di­
puestos de cuyo pago esta ley libera, que-
dando solidariamente respon!:\ab1es de ello putados que lib~ra de d~rechos aduaneros a la in­

'ternación de camiones destinados a,la Municipa-
las personas o entidades que interv:inieren lidad de Quinta Normal. 
en los' actos o contratos respectivos. 

En discusión general y particular el 
proyecto, de acuerdo con las proposicio­
nes de las Comisiones, juntamente con la 
inqicación formulada, usan .de la palabra 
los señores Rivera, González Madariaga, 
Faivovich y" Torres. . 

Cerrado el debate,' se aprueba el pro­
yecto en la forma prQPuesta por la Co­
misión de Gobierno, y con la indicación 
. formulada. 

Queda terminada la discusión. 

Informes de las éomisiones de Gobierno y de Ha­
cientlA recliídos en el proyecto de ley de la H 0-

1IOrabZe Cámara de Diputados que autoriza a la 
Municipalidad de Calbuco para contratar em-

préstitos. 

La Comisión de Gobierno recomienda 
la ap:robación del proyecto,.. en los mismos 
términos en que viene formulado. 
, La( Comisión de Hacienda propone su 

aprobación con modificaciones. 
En discusión general r' particular el 

proyecto, de.acu'erdo con lo 'propuesto por 
las Comisiones, usan de la palabra 'los 
señores Correa, Gonzá,lez Madariaga, Ri­
vera y Presidente. 

El señor 'Correa formula indicación pa­
rareemplazar en él inciso primero del 
artículo lQ, el guarismo "10%" por 
"12%", tal como lo propone la Comisión 
de Hacienda. 

Cerrado el debate, se aprueba el proyec­
to en la forma propuesta por la Comisión 
tle Gobierno, juntamente con la indic<l.-
ción formulada. ' 

i 

'. ' 

La Comisión recomienda la aprobación 
del proyecto, en los mismos términos en 
que 10 ha hecho la Honorable Cámara de ~ 
Diputados. 

En discusión g-eneral y particular el 
proyecto, de acuerdo con 'la proposición 
de la Comisión, ningún señor Senador usa 
de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente, se 
!aprueba. 

Queda ,terminada la discllsión. 

Informe de la Comisión de Hacienda recaúlo en 
el pro~ecto de ley de la Honorable Cámara de Di­
putados. que' libera de derechos de internación a 
vehículos y elementos destinados a laS Municipa-

lidades de Copiapó, Sluñoa, Ckañaral y Talea. 

La Comisión recomienda la aprobación 
del proyecto, en los mismos términos en 
que viene formulado. 

En discusión general y 'particular, de 
acuerdo con la propOSIción de la Comisiónt 

ningún señor Senador usa de la palabra. , 
Cerrado el debate, tácitamente se 

aprueba. 
Queda terminada la discusión. 

Informe de la Comisión de Hacienda 1'ecaído en .el 
proyecto de ley de la Honorable Cámara ae Dipu­
tados que concede recursos a la Municipalidad de 

Calina para obras de adelanto comunal .. 

La Comisión recomienda la aprobación 
del proyecto, con la modificación que se­
ñala en su informe. 
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En djscusi6n general y particular el 
proyecto, de acuerdo con la proposición 
de la Comisión, ningún seño'r Senador usa 
de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se 
aprueba . 

Info~ de la Comisión de H atienda reoo.ido en 
el proyecto de ley de la Honorable Cámara de Di­
pu~osque libera de derechos aduaneros lo m­
ternacwn de dos camiones destinados a la Muni-

cipalidad de Limache. 

. ' Queda terminada la discusión del pro- La Comisión recomienda la aprobacióJl. 
yecto. • del proyecto, en los mismos términos en 

Informe de la Comiswn de Hacienda recaido en el 
proyecto d~ ley' de la Honorable Cámara de Dipu-
tados que libera de derechos aduaneros la interna-­
eron de una máquina dobladora destinatia d los 

Padres Pasionistas de Viña del Mar. 

La Comisión recomienda la aprobación 
del proyecto, en. los' mismos términos en 
que viene formulado. 

En discusión general y particular el 
proyecto; de acuerdo con la proposición 
de la Comisión, ningún señor Senador usa 
de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se 
aprueba. 

Queda terminada lia discusión. 

Informe de la Comisién de Hacienda recamo en 
el pr01}ecto de ley de la Honorable Cámara de Di­
putados que libera de derechos aduaneros. la in­
ternaci6n de un camión destinado ·al Preventorio 
de la FundacWn Dr. Marcial Rivera Alcayaga. 

La Comisión propone la aprobación del 
proyecto, en los mismos términos Ém que 

. 10 ha hecho la H. Cámara de Diputados. 
En discusión general y particular el 

proyecto, de acuerdo con la proposición 
de la Comisión, ningún señor Senador usa 
de .la palabra.' 

Cerrado el debate, tácitamente se 
aprueba. 

Queda terminada la discusión. 

que viene formulado. 
En discusión general y particular el 

próyecto, de acuerdo con la proposición 
de la Comisión, ningún señor Senador usa 
de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se 
aprueba. 

• ~1 

Queda terminada la discusión. 

ORDEN DEL DIA 

Proyecto de ley de la Honorable Cámara de Di­
putados, en cuarto trámite constitucional, que c.'It­

sulta recursos para la construcción y pavimenta­
ción del camino longitudinal de A rica a Quell6n. 

A indicación del señor Vial, y previa 
intervención de los señores González Ma­
dariaga y Faivovich, se acuerda enviar 
este proyecto en informe a la ComisióJl 
de Obras Públicas .. 

Segundo informe de la Comisión de Educación. 
Públic!l recaído en el proyecto de ley de la Ho­
norable Cámara de Diputados que crea el Cougio 

de Contadores. 

Se inicia la discusión particular del 
proyecto. En conformidad con el articu­
lo 106 .del Reglamento, se dan por apro­
bados todos los artículos que no han sido 
objeto de indicaciones en la discusión ge­
neral, ni de modificaciones en este infor­
me. 

Estos artículos son los siguientes: 1';1, 
2Q, 3Q, 59, 69, 79, 89, 9Q, 10, 11, 12, 13, 14, 
15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25; 
26, 27, 28, 29, 30, 31. 32, 33, 34, 35, 36, 

, 
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37, 39, 40, Y 19, 29, 39, 49 Y 59 transit.orios. 
Se consideran, en seguida, las moáifica­

ciones propuestas por la Comisión en este 
informe. " , 

Articulo 49 

Nuevb informe de la Comisión de Trabajo Y'P'I'e­
visión Social recaído en el proyecto de ley de la 
Honorable Cámara de Diputados que da la cali­
dad de empleados particulares a los operadores 

de palas y dragas electro-mecánicas. 

La Comisión recomienda en este infor­
Se da 'por aprobado en la parte no ob- me la aprobación del proyecto, con modi-

servada. ' ficaciones. 
La Comisión recomienda reemplazar el En discusión general el proyecto, de 

número 19, por los siguientes: acuerdo con la proposición de la Comisión, 
"IQ-Tarapacá, en Iquique; usan de la palabra los señores Letelier, 
2Q-Antofagasta, en Antofagasta;" Bulnes Sanfuentes, Torres, Mora, Rivera 
Los números 29 a 11, pasan a ser 39 a y Alessandri, don Fernando. 

12, respectivamente, sin modificaciones. Cerrado el. debate,tácitamente se 
En discusión la enmienda, usan de' la aprueba en este trámite. 

, palabra los señores Gonzáiez Madariaga, Se' aprueba, también, en particular, en 
Rivera, Leteliel", Mora, Faivovich y Mar- conformidad eón lo que dispone el artícu-
tones. , lo 103 del Reglamento. 

Cerrado el debate, tácitamente se Queda terminada la discusión. 
aprueba. 

, Se aprueba el artículo 38" que si bien 
fue objeto de indicaciones, éstali fueron 
reehazadas por la Comisión y no han sido 
:renovadas. 

Queda terminada la discusión del pro­
yecto. 

NIift)(J inf01'me de la Comisión,de Gobierno recaí­
do .n el proyecto de ley de la Hon01'able Cámara 
d4 Diputados que concede un aporte e:J:t1'a01'dina-

no a la Municipalidad de Vicuña. 

La Comisión recomienda en esta opor­
tunidad la aprobación del proyecto, en los 
mismos términos en que viene formulado. 

En discusión general el proyecto, de 
acuerdo con la proposición de la Comisión, 
ningún señor Senador usa de 'la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se 
aprueba en este trámite. 

Se aprueba también en particular en 
conformidad con lo que dispone el artícu­
lo 103 del Reglamento. 

Queda 'terminada la discusión. 

Inf01'me de la Comisión de Hacienda recaído en 
la moción de los Honorables Senadores aeño'l'fllJ' 
Letelier y Aguirre Doolan, con la cual inician un, 
proyecto de ley que concede facilidades pa¡ra el 
pago del impuesto sobre vinos y chichas de JYl'O­

ducción nacional, 1'espeéto de la producción fUI 
a~ 1957. r 

La ComiSión recomienda la aprobación 
del proyecto, en los términos que señala el 
informe. 

En discusión general el proyecto, de 
acuerdo con la proposición de la Comisión, 
,usa de la palabra el señor Tarud, quien 
formula indicación para agregar el si­
guiente artículo nu~vo, con el número 39: 

"Artículo 39-Prorr6gase, por 60 dias 
a contar de la publicación de la presente 
ley, el plazo establecido en el articulo 39 
transitorio de la ley N9 12.919, para pa­
gar el impuesto a las compraventas de 
vinos córrespondiente a los productores 
que, habiendo hecho la' respectiva decla­
ración en el mes de febrero, no lo hubie­
ren pagado en el mes de abril último, de 
acuerdo con lo ordenado por el inciso 69 

\ 



ti. , 

'J. 

1590 DIA~IO DE SESIONES. DEL, SENADO 

. ~~\;~CUlO .~ t~nsitorio de. la ley N" 

Cerrado el debate, se aprueba en gene­
ral el proyecto. 

Se aprueba, también, en particulal' jun­
tamente con la indicación del señor Ta­
rudo 

Queda terminada' la discusión. 

Informe de la Comisión de Hacienda.recaído en el 
Proyecto de ley de la Honorable Cámara de Di­
putadosque declara exenta de impuestos la boni­
ficación que otorgue la Compañía de Acero del 
Pacífico al Sindicato Profesional "Gente de Mar", 

de Corral. 

La Comisión recomienda la aprobación 
del proyecto, en los mismos términos en 
que viene formulado.' 
,En. discusión general y particular el 

. pr9yec~0,de acuerdo con la proposición 
de la Comisión, ningún señor Senador usa 
de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se 
aprueba. 

Qq.eda te.rminada la discusión. 

A indicación del señor Cerda, y con el 
,consentimiento de los Comités que repre­
sentan las dos terceras partes de los Se- . 
nadores en ejercicio, se acuerda prorro­
g~rJai bOfa y~lt~rar ei ,orden de la tabla, 
a fin de despachar los proyectos que con­
ceden empréstitos a las siguientes Muni­
cipalidades: Tucapel, Melipilla, Los An­
des; Talcahuano.y Los Sauces. 

InfOrme de la Com~i6n de Gobierno recaído en el 
proyecto de ley de la Honorable Cámara de Di­
putados sobre modificación de la ley N" 11.995, 
qUe autorizó a la Municipalidad de TU9apel para 

contratar empréstitos. 

La Comisión recomienda la aprobación 
del proyecto, en los mismos. términos en 

" . 

que lo hizo la H. Cámara .de D~putadós . 
En discusÍón general' y particular el 

proyecto, de 'acuerdo con la proposición 
de la Comisión, ningún señor Senador usa 
.de la palabra. 

Cerrado el· debate, tácitamente se 
aptueba. 
, Queda terminadá la discusión. 

Informe de la Comisión de Gobierno recaído en 
el proyecto de ley de la Honorable Cámara de Di­
putados que modifica' la ley N' 12.443, sobre 6m-

préstito a la Municipalidad de Melipilla. 

Da Comisión recomienda la aprobación 
del proyecto, en los mismos términos en ' 
que viene formulado. 

En discusión general y particular el 
proyecto, en conformidad eon la proposi­
ción de la Comisión, ningún señor Sena­
dor usa de la palabra . 

C€rrado el debate, tácitamente se 
aprueba. -\ 

Queda terminada la' discusión, del pro­
yecto. 

Informe de la Comisión de Gobierno recaíd~ en 
el proyecto ,de ley de la Honorable Cámara de Di­
putados que modifica la ley N· 10.134, qué auto­
rizó a la Municipalidad de Los Andes para conwa~ 

trar empréstitos. 

La Comisión recomienda la aprobación 
del proyecto, en los mismos términos en 
que viene redactado; 

En discusión general el proyecto, de 
acuerdo con 'la proposición de la Comisión, 
ningún señor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se 
aprueba en este trámite. 

Se aprueba, t?mbién, en particular, en 
conformidad con lo dispuesto por el ar­
tículo 103 del Reglamen~o. 

Queda terminada la discusión. 

l 
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lnforme de la Comisi6n de Gobierno recaído en 
el prqyecto de ley de la Honorable Cámara de Di­
puttulo{f que modifica la ley N9 11.779, que auto­
f'iz& IJ la Municipalidad de Talcahuano para con-

tratar empréstito8. 

La Comisi6n recomienda la aprobación' 
del proyecto, en los mismos términos en 
que lo hizo la H. Cámara de Diputados. 

En discusión general y particular el 
proyecto, de acuerdo con la proposición 
de la .comisión, usan de la palabra los 
señores Martones, Rivera, González Ma­
dariaga y LeteUer. 

El señor Martones formula indicaci,ón 
para elimin~ en la letra e) la frase que 
dice: "yen la misma forma podrá alterar 
las cantidades indicadas para cada una 
de ellas". 

Cerrado el debate, se aprueba el pro­
yecto en la parte no observada. 

, En votación la indicación del señor Mar­
tones, resulta rechazada por 5 votos a fa­
vor, 8 ,en contra y 1 abstención. 

Se aprueba la letra c) en la forma reco­
mendadapor lia Comisión. 

Queda terminada la discusión del pro­
yecto. 

Informe de la Comisión de Gobierno recaído en el 
fWO'II6cto de ley.de la Honorable Cámara de Di­
putados que autoriza a la Municipalidad de Los 
Sa:ué" para invertir el remanente de una con­
tribuci6n adicional, en el servicio público eléctri-

CO de la localidad. 

La Comisión recomienda la aprobación 
del proyecto, en los mismos términos en 
que viene formulado. 

En discusión general y particular el 
proyecto, en conformidad con la propo­
sición de la Comisión, ningún señor Sena- . 
dor usa de la palabra. ' 

. Cerrado 'el debate, /tácitamente se 
aprueba. 

Queda tenninada la discusión. 

Se suspende la sesión por 15 minutos; 

Reanuda1la, se ,entra a los 

INCIDENTES ' 

Usa de la palabra el señor Lavandero 
quien se' refiere a una publicación del dia­
rio "Extra" de esta capit~l, relativas "8 
ciertos hechos que se habrían producido 
en una oficina comercial de la que Su 
SeñorÍ'a es socio y en los cuales habrla 
tenido participación el señoro Guillermo 
Middleton Pérez de Castro, quien habría 
entablado demanda en contra de la men­
ciopada oficina. 

Pide el Sen~dor se dirijan oficios,en su 
nombre, a Jos señores Ministros' del 111-

, terior y de Justicia soiicitándoles se sirvan 
remitir a esta Corporación copia deJpÍ'on­
tuario penal e internacional del señor Gui- . 
llermo MiddletoÍl Pérez de· Castro. 

Protesta por la publicación hecha por 
el diario a que se ha referido. 

Se acuerda enviados oficios pedidos, en 
nombre del exp~esado señor Senador. 

El señor González Madariaga se refiere, 
primeramente, a una comunicación que 
ha recibido del Presidente de la Cámara 
de Comercio e Industrias de Valdivia, en 
la cual se le informa que el Jefe del De­
partamento de Navegación e Hidrograffa 
de la Armada, en reciente visita a esa 
ciudad, s~ habría impuesto personalmente 
del mal estado en que se encuentran las 
balizas y faros 'le la red fluvial entre Val­
divia y Corral, lo cual constituiría un per­
manente peligro para las embarcaciones 
y la vida de tripulantes y pasajeros. 

, Con tal motivo, Su Señoría formula di­
versas observaciones sobre estos hechos, 
como asimismo, acerca del problema ge.. 
Íleral que afecta al litoral chileno en lo 
que dice relación con sus necesidades' de 

l. 
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• 
renovación de materiales para faros y 
radiofaros. 

Pide se dirija oficio, en su nombre, al 
señor Ministro de Defensa Nacional soli­
citándole se sirva tomar nota de la refe­
rida situación y, además, informar a esta 
Corporación acerca del rendimiento de la 
ley' sobre Faros y Balizas, de los progra­
mas que al respecto se están realizando 
y de SU futuro plan de inversiones. 

Se acuerda remitir este oficio, en nom­
bre de Su Señoría. 

El mismo señor González Madariaga se 
refiere, en seguida, a la falta de' Escuela 
Primaria ~n la localidad de Cisnes Alto, 
en el departamento de Aisén, y pide se 
dirija oficio, en su nombre, al señor Mi­
nistro de Educación Pública solicitándole 
se sirva adoptar las medidas necesarias 
para construir un internado anexo a la 
Escuela'NQ 24 de la citada localidad, o 
bien crear una Escuela Hogar o internado 
en el lugar denominado La Tapera. Agre­
ga Su Señoría que en Cisnes Alto habría 
174 niños que no pueden recibir instruc­
ción por encontrarse sus hogares a enor­
mes distancias de la mencionada Escuela. 

Se acuerda enviar este oficio, en nom­
bre. del .señor Senador. 

Por' último, el señor González Mada­
riaga se refiere a los I dáños que habrían 
sufrido los barrios obreros de la comuna. 
de Val di vi a con motivo de los últimos tem­
porales, y que habrían causado la muerte 
de familiares del obrero Manuel Vega Re­
yes. Su Señoría alude, asimismo, a los 
perjuicios provocados en la localidad de· 
Aisén por la crecida del río del mismo 
nombre, que habría dejado a la población 

sin luz ni agua potable y habría inutili~ 
zado, además, la balsa que se usaba en· el 
transporte a Puetto Chacabuco. 

Pide se dirija oficio, en su nombre, al 
señor Ministro de Obras Públicas solici­
tándole se sirva adoptar las m~dtdas con­
ducentes a fin de prestar auxilio a los ha­
bitantes de Valdivia y de Aisén, con cargo 
~ los fondos a que se refiere la atribución 
101,1. del artículo 72 de la Constitución Po­
lítica del Estado para atender necesidades 
impostergablesderivadas de c:¡llamidades 
públicas. 

Se acuerda dirigir este oficip, en nom­
bre del expresado señor Senador. 

El señor Durán se refiere a las organi­
zaciones del Comercio y rinde homenaje. 
a la Cámara de Comercio de . V al paraíso 
en el centenario de su fundación. AnalWi 
los objetivos de estas instituciones y la 
labor que ellas realizan. 

Principalmente destaca la importancia 
de la acción que desarroHa la Cámara Cen­

,tral de Comercio cuyos planes están des-­
tinados a estimular y desenv9lver la ac­
tividad mercantil. 

El señor Echavarri, en nombre del Par,. 
tido Nacional, adhiere al hOJilenaj e ren­
dido a estas instituciones por el señor 
Durán. 

El señor González Madariaga junto con 
manifestar su satisfacción· por las pala­
bras del señor Durán, formula indicación 

,para que su discurso sea pu.blicado "in 
extenso". 

Esta indicación queda parljl. el Tiempo 
de Votaciones de la sesión próxima, poi' 
falta de quórum en la Sala. 

Se levanta la sesión. 

I 
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DOCUMENTOS por el Honorable Senado, que prorroga el 

plazo establecido en el artículo 39 del D.· 
1 F. L. NQ 375, relativo a franquicias adua-

,neras para la instalación de nuevas in­
MODIFICACIONES DE LA CAMARA DE DI- dustrias fuera de la provincia de Santia­
PUTADOS AL PROYECTO SOBRE RECUR- go, con las siguientes modificaciones: 
SOS PARA HABILITACION DE SERVICIOS 
DE URGENCI.A EN HOSPITALES DE CON­

CEPCION y CHILLAN 

Santiago, 6 de agosto de 1958. 
La Cámara de Diputados ha tenido a 

bien aprobar el proyecto de ley remitido 
por el Honorable Senado, que destina re­
cursos para la habilitación de Servicios 
de Urgencia en los hospitales de Concep­
ción y de Chillán, con las siguientes, mo-

, dificaciones : 

Artículo 1Q 

Ha sustituido la expresión "para que 
durante el pr~sente año adquiera" por la 
frase: "p'ara suscribir". 

Artículo 3Q 

Ha sido suprimjdo. 

Lo que tengo' a honra comunicar a V. 
E.en re,spuesta a vuestro oficio NQ 1388, 
de 14 de agosto de 1956. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Fdo.): Juan Luis Maurás.-E. Goycoo­

lea C. 

2 

MIDiFIG,ACIONES DE LA CAMARA DE DI­
PUTADOS AL PROYECTO QUE MODIFICA 
EL p .. p.. L. N" 375, SOBRE FRANQUICIAS A 
LAS INDUSTRIAS QUE SE INSTALEN FUE-

RA DE SANTIAGO 

Santiago, 8 ,de agosto de 1958. 
La Cámara de Diputados ha tenido a 

bien ~probar el proyecto de ley, remitido 

Artículo único 

Ha pasado a ser artículo 2Q ; ha ,reém­
plazado la expresión "cinco ~ños" por 

- "diez años". 

Ha consultado como artículo 11.>, el si­
guiente nuevo: 

"Artículo 1Q-Substitúyese el encabe­
zamiento del artículo 29 del D. F. L. 
N9 375, de 4 de agosto de 1953, por el.si­
guiente: 

"Artículo 29-Las industrias fabriles o 
manufactureras que se establezcan fuera 
del Departamento de Santiago p~rán 
acogerse a las siguientes franquicias:". 

. Lo que tengo a honra comunicar a V~ 
E. en respuesta a vuestro oficio N9' 396, 
de 17 de junio de 1958. 

Acompaño .los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E., (Fdos.): Joo.", 

Luis Maurás.-E. Goycoolea C. \ 

3 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA­
DOS QUE MODIFICA LA LEY N" 11.657, SO" 
BRE AUTORIZACION A LA MUNICIPALI­
DAD DE ALGARROBO PARA CONTRATAR 

UN EMPRESTITO 

Santiago, 8 de agosto de 1958. 
Con motivo de la moción e informe que 

tengo a honra pasar a manos de V. E., 
la Cámara de Diputados ha tenido a bien' 
prestar su aprobación al siguiente 
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" 
Proyecto de ley: 

\ 

"Artículo~único.-:-Autoríza~e a la Mu­
nicipalidad de Algarrobo para invertir en 

Artículo 39-El producto del 01«>8 prés­
tamos será invertido en los siguiepte8 fi­
nes: 

Adquisición oe camiones 
la terminación del edificio para el fun­
cionamiento de las oficinas municipales a) 
y en la. adquisición de elementos para el 
servicio de aseo, el saldo de la contribu­
Ción de un' tres por mil anual sobre el 
avalúo de los bienes raíces de la comuna, 
que. fue establecida en el artículo 3Q de 

para el servicio de aseo $ 70.000.000 
b) Reparaciones de los edi­

ficios municipales ........ 
c) Terminación del Matade-

ro Municipal ................. . 

5.000.000 

5~000.000 
. la ley NQ 11.657, de ,21 de octubre de 

1954, y que quedó depositado después de 
pagarse integramente los empréstitos au­
torizados en dicha ley". 
, Dios guarde a V. E., (Fdos.): Juo/n 

Luis Maurás.-E. Goycoolea. 

4 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA­
DOS QUE AUTORIZA A LA MUNICI¡:ALI­
DAD DE CONCHAL! PARA CONTRATAR UN, 

EMPRESTITO 

Santiago, . 5 de agosto de 1958. 
Con motivo de la moción, informe y de­

más antecedentes que tengo a honra pasar 
a manos de V. E., la Cámara de Dipu~­
dos ha tenido a bien prestar su aproba­
ción al siguiente 

, 
Proyecto de ley-: 

"Artículo 19-Autorizase a la Munici­
palidad de -Conchalí para contratar direc­
tamente con el Banco del Estado de Chile 
y otras instituciones bancarias o de cré­
dito, uno o más préstamos que produzcan 
hasta la suma de $ 80.000.00 a un inte­
rés no inferior al 10%'y con una amor­
tización que extinga la deuda en el plazo 
máximo de cinco .años. 

Artículo 2Q-Facúltase al Banco del Es­
tado de Chile y demás instituciones de eré- -
dito o bancarias para tomar el o los prés­
tamos autorizados por esta ley, para cuyo 
efecto no regirán las disposiciones de sus 
respectivas leyes orgánicas o reglamen­
tos. 

Total $ 80;000.000 

Artículo 49-La Municipalidad de Con­
chalí, por acuerdo de los dos tercios de sus 
Regidores en ejercicio, podrá des~inar los' 
excedentes que quedaren de algunas de 
las inversiones auto~izadas en el !artículo 
anterior para completar las catltidades 
destinadas a las demás, si a éstas les fal­
taren fondos. 

Artículo 59-La Municipalidad deberá 
consultar en ~u pre~upuesto anual, en la 
partida de egresos ordinarios, la cantidad 
a que asciende el servicio de intereses y 

- amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias del préstamo, en la partida de ingre-­
sos extraordinarios los recursos que prO:­
duzca la contratación del préstamo, y, fi­
nalmente, en la partida de egresQs extra­
ordinarios, la inversión hecha de acuerdo 
ocn lo dispuesto en el artículo 39 de esta 
ley . 
. Artículo 69_EI pago de intereses y 

amortizaciones ordinarias y ext:rraordina­
rias de la deuda lo hará la Caja Autónoma 
de Amortización de la. 'Deuda Pública, pa­
ra cuyo efecto la Tes,orería Comunal de 
Conchalí por intermedio de la 'fesorería 
General de la República, pondráoportu­
namente a disposiciÓn de dicha ,Caja, los 
fondos necesarios para cubrir estos pa­
gos. La Caja de Amortización atenderá el 
pago de estos servicios, de acuerdo con­
las- normas establecidas parella para el 
pago <le la deuda interna". 

Dios guarde a V. E.; (Fdosf): Juan' 
Luis Maurás.~E. Goycoolea C. ' 

.. 
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5 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA­
DOS QUE DESTINA RECURSOS PARA LA 
CELEBRACION DEL PRIMER CENTENARIO 

DE PUERTO VARAS 

'Santiago, 11 de agosto de 1958. 
Con. motivo de la moción, informes y de­

más antecedentes que tengo a honra pa­
sar a manos de V. E., la Cámara de Di­
putados ha tenido a bien prestar su apro­
bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q-Los impuestos que se pa­
guen dentro de la comuna de Puerto Va­
ras, exceptuando el impuesto de la com­
praventa y aquellos que deban pagarse en 
forma de estampillas 6 papel sellado, sal­
vo los de las notarías, se pagaránrecar­
gadosen un lOro sobre su monto. 

Estas disposiciones se aplicarán por el 
plazo de diez años contados desde la fecha 
de la promulgación de la presente ley.' 

Artículo 2Q-Las cantidades' a que se 
refiere el artículo anterior se contabili­
zarán en una cuenta especial de depósitos 
de tercera;!; en la Tesorería Comunal de 
Puerto Varas, la que a su vez las deposi­
tará en una cuenta que se abrirá en la 
Oficina de Puerto Varas del Banco del 
Estado de Chile, que se denominará "Fon­
do Primer Centenario de Puertos Varas". 

Artículo 3Q-Sobre esta cuenta podrá 
girar exclusivamente la Municipalidad de 
Puerto Varas por acuerdo de los dos ter­

. dos de su's regidores en ej ercicio, para 
pagar los aportes y ejecutar las siguien­
tes obras hasta por los porcentajes. que se 
indican: 

a) 'Construcción del Mercado 
. Municipal donde también <:le­

berán ubicarse las oficinas 
municipales ...... ...... ...... ...... 50% 

b) Aporte al Cuerpo de Bombe­
. ros de Estación Llanquihue 

. ) 
," j~-. 

para la construcción de su 
Cuartel y adquisición de ma­
terial contra incendio ...... . ... 

e) Para campos deportivos en los 
lugares de Nueva Braunau, 
LoncQtoro, Coligual, Colonia. 
Río Sur, .Colonia La Poza, 
Ensenada, Santa María, Lí-
nea Errázuriz y Totoral ...... 

d) Aporte a la Defensa Civil de 
Puerto Varas para la cons-
trucción de su Cuartel ......... . 

e) Para la construcción del edi­
ficio destinado a Asilo de 
Huérfanos y Hogar de .An-

3,33% 

1% 

cianos ...... ...... ...... ...... ...... 3.3~ % 
f) Para' pavimentación de ve­

redas en los barrios popula-
res de la comuna ...... ...... ...... 7,67% 

g) Aporte al Hospital San José 
de Puerto Varas, para adqui- . 
sición de material cIíni.co y 
mejoramiento de la atención a 
enfermos indigentes ...... ...... 3,33 % 

h) Aporte al Cuerpo de Bombe­
r.os de Puerto Varas para ad- . 
rir material contra incendip 
o terminar la construcción de 
su Cuartel " .. .. .. .. .. 1 % 

i) Para la habilitación de los 
Estadios de Puerto Varas y 
Estación Llanquihue ...... ...... 5% 

f) Aporte a la Cruz Roja de 
Hombres de Puerto Varas ... 
para la construcción de su 
cuartel...... ...... ...... ...... ...... 1% 

k) Adquisición de acciones de la 
Sociedad Constructora de Es..; 
tableeimientos Educacionales, 
para la construcción de la 
Escuela NQ 21 de Puerto 
Chico y en caso de que ésta se 
hubiere construido, para la 
de otra en la comuna ...... ...... 1 % 

1) Para la construcción ~e la 
A venida Costanera en.tre 
Puerto Varas y Puerto Chico 8,33 % 

m) Para }aadquisición de accio­
nes de la Sociedad Construc-

" 
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tora de Establecimientos Hos­
pitalarios, destinadas a la 
construcción del Hospital de' 
Estación Llanquihue ..... ~ ..... . 

n) Para la instalación de una 
Biblioteca Muniéipal ...... . .... . 

ñ) P¡tra hermoseamiento y ha­
bilitación de los acces9s del 

Salto de Petrohué ................. . 

6,67% 

1,67% 

"-Artículo 4Q-En el caso de que en la 
terminación de las obras contempladas en 

: algunas de las letras del artículo anterior 
se invirtieren .menos fondos que los que 
en ellas se consultan, los excedentes se 
destinarán íntegra y exclusivamente a la 
pavimentación de calles y veredas de to­
da la ¡comuna. 

Artículo 5\\-Sin perjuicio de la inver­
sión directa de los recursos que establece 
esta ley en la ejecución de las obras a que 
ella se refiere, se autoriza a la Municipa­
lidad de Puerto Varas para contratar uno 
o más empréstitos que le produzcan hasta 
la suma de cien millones de" pesos, con 
una amortización que extinga la deuda 
dentro de un plazo de cinco años y un in-

~ ,. 

terés no inferior al 10% anual, con el Ban-
co del Estado u otras instituciones de cré­
dito,eon el objeto de invertir su produci­
do en las finalidades contempladas en el 
artículo 3Q. 

Los fondos no comp:t:ometidos en la eje­
cución directa de las obras se destinarán 
al servicio del o los empréstitos que se con­
traten y el pago de los intereses y amor­
tizaciones se hará por intermedio de la 
Caja Autónoma de Amortizacion de la 
Deuda Pública, efecto para el cual la Te­
sorería Comunal de Puerto Varas, por 
intermedio de la Tesorería General de la 
República, pondrá oportunamente a dis­
posición de dicha Caja los, fondos necesa­
rios, sin necesidad de decreto del Alcalde 
si éste no hubiere sido dictad<;> en la opor­
tunidad debida. 

Suspéndense las dispo~iciones restric­
tivas de las leyes orgánicas y reglamentos 
de las instituciones de crédito con las cua­
les" contrate la Municipalidad, para el solo 

efecto de" que puedan .otorgar el o: 108 em­
. préstitos autorizados. 

Artículor 6Q-De la inv~rsión de los fon­
dos a que sé refiere la presente l~y, debe­
rá rendirse cuenta detallada a la' Contra­
loría General de' la República y la Muniei­
palidad deberá anualmente publicar en un 
diario de Puerto Varas un balance de los 
í ngresos y gastos registrados., 

Artícu'o 7Q-La pavimentación de ace­
ras en los barrios populares de la comuna 
de Puerto Varas que se ejecuten con fon­
dos de la presente ley, será de ~clusivo 
cargó municipal y la Dirección General de 
Pa vimentación no podrá cobrar a los pro­
pietarios de lbs predios favorecidos el cos­
to de las obras. Esta disposición será 
aplicable siempre que la propiedad res­
pectiva tenga un avalúo inferior a dos 
sueldos vitales anuales del departamento 
de Santiago y que el beneficiado no posea 
otro bien raíz". 

Dios guarde a V. E., (Fdos.): J?UJHI, 
Luis Maurás.-E. Goycoolea C. 

6 

PROYECTO DE LA 'CAMARA DE DIPUTA­
DOS SOBRE FRANQUICIAS DE INTERNA­
CION PARA VEHICULOS Y .oTROS ELE­
MENTOS DESTINADOS A DIVERSAS INS-

TITUCIONES 

Santiago, 6 de agosto de 1958. 
Con motivo de las mociones, informes y 

demás antecedentes que tengo a honra pa­
sar a manos de V. E., la Cámara de Di­
putados ha tenido a bien prestar su ap:re­
bación al siguiente 

Proyecto de ley:, ,. 

"Artículo 19-Libérase del pago ~e de­
rechos de internación, de almacenaje, de 
los impuestos establecidos en el decreto 
supremo NQ 2.772, de 18 de agosto de 
1943 y sus modificaciones posteriores y, 
en general, de todo dere{!ho o contribución 
que se perciba por intermedio de las adua­
nas la internación de los vehículos y ele-
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::mentas qué se indican, destinados a las 
Municipalidades e instituciones que se se­
ñaJan: 

Municipalidad de Tocopüla,. 

Un camión Pailador, marca TL.10, con 
N"I de motor "Tractor AM. 3853-14" de 
un valor de US$ 9.022,32, llegado al país 
en el va¡)or "Maipo". 

La Tesorería General de la República 
devolverá dentro del plazo de 90 días coz:!.­
tado desde la publicación de la presente 
ley, las sumas integradas por la Munici­
palidad de Tocopilla por concepto de de­
rechos e impuestos de internación. 

Un grupo diesel eléctrico marca "Sa­
turn" de 35 KV A, compuesto de un motor 
diesel marca "Mercedes Benz" y de un Al­
ternador-General eléctrico marca "Piller" 
3801220 volts, adquirido a la firma "Sa­
turn Aggregatebau G.M.B.H." de Alema­
nia por la Municipalidad de Tocopilla y 
destinado a proporcionar alumbrado eléc­
trico al pueblo de 'Quillagua. 

Mu:nicipalidad de Villa ,Alemana 

Dos chassis de camión, importados de 
Estados Unidos por la, firma "Autoval 
Ltda." de Val paraíso, marcaFord, mode­
lo 1958, de 3,5 toneladas, 181 H.P., moto­
res N9s. F35C8E-33867 -y F35C8E-35868, 
negado ,al país en el vapor "Maipo". 

Municipalidad de Penco 

Un camión marca Ford-F -600, modelo 
1957, motor V-8, serie N9 F60J8E-24909, 
Sch: MAA61450, con repuesto completo y 
otros accesorios. 

Una bomba para levante hidráulico 
adaptada a chassis Ford F -600 con capaci. 
~ad de carga 6-8 toneladas, marca· "Tércu­
les" modelo KD. 

Municipalidad de Colama. 

Dos chassis marca "Mack", con las se­
ríes y nfunerosque se indican: 

Serie N'I B30 x 3746 Motor NQ EN. 
301-.59-78. 

Serie NO? B30 x 3747 Motor Nq EN. 
301.,59-90. 

Dos carrocerías recolectoras de basu­
ras Garwood Load Parker L.P. N'I 210 
series N()s. 12802 y 12806. 

Municipalidad de Cqquimbo 

Los siguientes vehículos y especies ad­
quiridos por la Municipalidad para el ser­
vicio de aseo de la comuna: 

Tres chassis de camión, importados de 
Estados Unidos, de la Studebaker'Packard 
Corporation, con sus· eqUipos .y accesorioe 
correspondientes, llegados por el vapor 
Lebu, el }Q de marzo de 1958, según ma­
nifiesto NI? 94 Y conocimiento N'I 13, eon 
las siguientes numeraciones de motores y 
series: Motor NI? 6E..:1736 serie NQ 3E 
40B1702 - motor NI? 6E-1734 serie SE 
40B11701 - motor NQ 6E-1732 serie 3E-
40B1700.' 

Una camioneta importada de· EstadQe 
Unidos de la Studebaker Packard Corpo­
ration, con su equipo y accesorios corres- . 
pondientes, llegada en vapor "Maipo", el , 
12 de abril de 1958, según manifiesto N9 
155 Y conocimiento NQ 1, con la siguiente 
numeración: motor N'I 1E-13290, serie 
3~5-126060. . ' 

La importación de este vehículo queda­
rá ex~nta, además, del pago de los impu~ 
tos especiales de internación establecid08 
en la ley N<¡ 12.084, modificada por las le­
yes Nl?s. 12.434 y 12.462. 

Una máquina barredora marca Austin 
Modelo NQ 40,. importada de EE. UU., de 
Samincorp South American Minerales and 
Merchandise Corporation, con sus acces~ 
rios correspondientes, Ilegadapor vapor 
Aconcagua el 14 de enero de 1958, según 
manifiesto N'I 22 Y conocimiento N'I 3. 

Dos motores importados de EE. UU. de ' 
la Studebaker Packard Corp. llegados con­
juntamente con los tres chassis de camión 
en vapor Lebu, con numeración 532915, 
como repues1;os. 
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, Municipalidad de Yumbel 

Un -camión marca Ford modelo 1957, 
motbr NQ F 60 L. 7 E-46189, importado 
por intermedio de la firma Hermann, Gas­
tallú y Cía. Ltda., de Concepción. 

Empresa Eléctrica Fiscal de Constitución. 

Repuestos destinados a los grupos Die­
sel eléctriGos que funcionan en esa empre­
sa admini~trada por la Dirección General 
de St:}rvicios Eléctricos y de Gas, adquiri­
dos de MWM Motoren Werke AG, 5 ca­
jones 'éon un peso brúto total de 881 Kgs. 
y un valor CIF Valparaíso de US$ 2.250,95 
:ir de AD Strüven GMBIl Agregatebau mit 
DEmtz Motoren, un cajón con un peso bru­
to de 110 Kgs. y un valor CIF Valparaíso 
de US$ 894,59, de AlemAnia. -

Hospital "Claudia Vicuña:~ de 
, San Antonio. 

\ 

1 aparato de anestesia "Draeger" modelo 

1957 abordo de una nave de la Compañía' 
de Navegación Interoceánica. 

Artículo 2Q--:-Si dentro del plazo decin~ 
co años contado desde la fecha de vigen­
cia de esta ley los' vehículos y elementos a 
que se refiere- el artículo anterior, fueren 
enajenados a cualquier título o se les die­
re un destino distinto del específico, debe­
rán, en todo caso, enterarse en arcas fis­
cales los derechos e impuestos del pago 
delps' cuales esta ley libera, quedando sa. 
lidariamente responsables de ello las per­
sonas o entidades que intervengan en los 
actos o contratos respectivos"; 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.): Rafael 
de la Presa.-E. Goyeoolea C. 

7 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA'­
DOS SOBRE FRANQUICIAS DE INTERNA­
CION PARA ELEMENTOS DESTINADOS A 
LA "UNION DE CENTROS BIBL/COS", DE 
TEMUCO, y AL ROTA,RY CLUB DE IQUIQUE 

nFabius VIII" de tres gases: oxígeno, óxi- Santiago, 9 de agosto de 1958. 
do nitroso y ciclopropanó, completo y 1 Con motivo de las mociones, informes 
dispositivo "Draeger" para anestesia con y 'demás antecedentes que tengo a honra 
respiración pendular (Too and Fro) com· pasar a manos de V. E., la Cámara de Dí­
pleto para adultos, niños y niños de corta putados ha tenido a bien prestar su apra. 
edad, parala conexión de máscaras o son-, bacion al siguiente 

. das de intubación, adquiridos por la Bol- ' 
Sa de Comercio de Santiago a la "Drae­
gerwerk, Luebeck, Alemania para el Hos­
pital indicado, contenidos en un cajón, 
marcado "Hospital de San Antonio Chile", 
NQ 210111 .. 

Caja de Previsión de los Carabineros ,de 
Chile. 

, 
Una casa modelo Cabin 10-A US$ 3.610 
Una casa modelo 610..' :. US$ 4.000-
Una casa. modelo 720. . . .• US$ 5.300 

US$ 12.910 

Las casas han sido adquiridas por la ins­
tít'.lción señalada en los Estados Unidos, 
llegada$ a Valparaíso el 27 de octubre de 

Proyecto de ley: 

((Artículo único.-Libéranse del pago de 
derechos de internación, de almacenaje, 
de los impuestos establecidos en el necr~ 
tú Supremo NQ 2.772, de 18 de agosto de 
1943 y sus modificaciones posteriores y, 
en general, de todo derecho o contribución 
qué se perciba por intermedio de las Adua­
nas, 'la intern,ación de los siguientes ele­
mentosdestinados a las instituciones que 
se indican: 

Corporación Unión de Centros Bíblicos de 
Temuco 

19.825 ejemplares del "Nuevo Testa­
mento" en eastellano, donados a la insti-
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tuci6n señalada por The Gideons Inter­
national, destinados exclusivamente a su 
distribucí~n gratuita. . 

Rotary Club de 1 quique. 

Dos cajones que contienen una incuba­
dora para prematuros, llegada a Iquique 
en vap()r "San Fernando", procedente de 

. Copenhague, con manifiesto NQ 722, de 22 
de noviembre de 1955, con valor CIF de 
5.098.75 coronas danesas, donada por el 
Rotary Club al Hospitál Regional de Iqui­
que .. 

La Tesorería General de la. República, 
por intermedio de 'la Tesorería de Iqui­
que, procederá a devolver al Rotary Club 
de esa ciudad, el monto de lo pagado por 
concepto.,de los gravámenes de que esta 
ley exime. 

Si dentro del plazo de cinco años con­
tado desde .la fecha de vigencia de esta ley 
la incubadora a que se refiere este artícu­
lo fuere enajena,da a cualquier título o se 
le diere un destino distinto del específico, 
deberán, en todo caso, enterarse en. arcas 
fiscales los derechos e impuestos del pago 
de los cuales esta ley ·libera, quedando so­
lidariamente responsables de ello las per­
sonas o entidades que intervengan en los 
actos o contratos respectivos". , 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.): JUlln 
Luis Maurás.-E.Goycoole:a C. 

8 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA­
DOS QUE MODIFICA LA LEY DE PRESU­

i' PUESTOS DE 1958, EN LO RELATIVO A 
OBRAS DE RIEGO EN SAN PEDRO DE ATA­

CAMA, TOCONAO Y CALAMA 

Santiago, 6 de agosto· de --1958. 
Con motivo del Mensaje y moción que 

tengo a honra pasar a manos de V. E., la 
. Cámara de J)pufudos ha tenido a bien 
. prestar s~ aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

. "Artículo únwo.-Intercálase en el ítem 
12108111la-32-a de la Ley de Presupuesto 
del año 1958, entre las palabras "aguas 
subterráneas" y "San Pedro dé Atacama" 
la frase: "y otras obras de tiego en". 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.) : Rafael 
de la. Presa.-E. Gdycoolea C. 

9 

PROYECTO DE LA GAMARA DE DIPUTA­
DOS QUE MODIFICA LA LEY N' 10.270, SO­
BRE FRANQUICIAS TRIBUTARIAS Y DE IN­
TERNAÓON EN BENEFICIO DE ESTABL;E­
CIMIENTOS MINEROS DE CHLOE, AISEN,.· 

MAGALLANES Y LA ANT ARTIDA 

Santiago, 9 de agosto de 1958. 
Con motivo de la moción, informes y de­

más antecedentes que tengo a honra pasar 
a manos de V. E. la Cámara de Diputados 
ha tenido a bien prestar su aprobación al 
sigufente 

Proyecto de ley: 

"Ártículo 1Q-Substitúyese en el inciso 
segundo del artículo 1'1 de la ley NQ 10.270, 
de 15 de marzo de 1952, modificado por el 
artículo 46 de la leyN9 12.084, de 18 de 
agosto de 1956, la expresión "quince mi­
llones de pesos" por "cien sueldos vitaIe8 
anuales del departamento de Santiago". 

Artículo 29--Los establecimientos de ex­
plotación y beneficio de minerales esta­
blecidos o que se instalen en el futuro, en 
las provincias de Chiloé, Aisén, Magal1&­
nes y Territorio Antártico, podrán a'coger­
se a las dispoSiciones de la ley N'I 10.270, 
de fecha 15 de marzo de 1952, aún cuan4-
do no reúnan los requisitos establecidos 
en el inciso' segundo del artículo 1 Q de di­
cha ley, ·siempre que su producción anual, 
en cualquiera de sus' formas, no exceda 
de 25 mil toneladas métricas, salvo si se 
tratare de fieiTo, caso en el cual el límite 
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no podrá ser superior' a un millón de to­
neladas anuales. 

Artículo 39- Extiéndense las franqui­
cias queJa ley NI' 11.897, modificada por 
la ley NI' 12.801, 'otorgó a la internación 
decamion~ de transporte de minerales 
de fierro de capacidad o arrastre de 15 
toneladas o más, a la internación de camio­
nes con tolva de igual capacidad, destina­
dos al transporte de otros minerales, siem­
pre ql,1e se usen exclusivamente en la pe­
queña.y mediana minería ya sea en explo­
tación directa por las empresas o por ter­
eeros, debiendo, en ambos casos, empadro-

.~ narse en las Agencias respectivas de la 
Caja de Crédito y Foment~ Minero, sin 
perjuicio de las matrículas ordinarias que 
p~dan" . 

. Dios guarde aV. E.- (Fdos.): Juan 
Luis Maurás.-E. Goycoole.x C. 

'10 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA­
DOS SOBRE PAGO DE ASIGNACION FAMI­
LIAR A OBREROS DE LA COMPAÑIA CAR­
BONIFERA DE LIRQUEN, POR EL SERVI-

CIO DE SEGURQ SOCIAL 

Santiago, 5 de ag<?sto .de 1958. 
Con motivo de la moción e informes que 

tengo a honra pasar a manos de V. E., la 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
p~ta:t su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artícu1.o 1\>-' El Servicio de Seguro So­
cial pagará el beneficio de la asignación 
familiar, qUe" les habría correspdndido pe'r. 
cibir, a los obreros de la Compañía Car­
bonífera . de Lirquén; entre el 8 de mayo 
y el 21 de julio de este año, ambas fechas 
inclusives, de acuerdo -con el número de 
heneficiarios, total de. cargas familiares y 
término medio de díás-hombrestrabajados 
en el mes de abril de este mismo año 1957. 

Artícuro 29- El gjl.sto que importe la 

. presente ley será de cargo del Servicio de 
Seguro Social,' al Consejo del cual se fa­
culta para resolver cualquiera dificultad 
que pudiera preséntarse en la práctica 
para cumplir con lo dispuesto en el artícu­
lo 19". 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.) : Rafael 
de .la Presa.-E. Gaycoolea C. 
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OFICIO DEL MINISTRO DE EDUCACION 
CON EL QUE ESTE CONTESTA A OBSER­
VACION,ES DEL SEÑOR MARTONES SOBRE 
NECESIDADES ESCOLARES DE CORONEL 

Santiago, 9 de agosto de 1958. 
Señor Presidep.te: 
Por oficio NQ 569 de esa Honorable Cor­

poración, solicitado por el Honorable Se­
nador señor Humberto Martones, se pide 
a este Ministerio acoger las peticiones 
aprobadas en el Cabildo Abierto de la lo­
calidad de Coronel y que se refiere a las 
necesidades escolares de esa ciudad. 

Sobre el particular cumplo con informar 
a V. E., que, en cuanto al Liceo de Hom­
bres de Coronel, recientemente se ha te.r-. 
minado y hecho entrega del primer pabe­
llónpara dicho establecimiento. En cuan­
to a la terminación de los dos pabellones 
restantes, estos se ejecutarán toda vez que 
sea posible obtener el aumento de los re­
cursos provenientes de la ley NI' 11.766 
pendiente de la consideración del· Hono­
rable Congreso Nacional. 

En lo concerniente al local para la Es· 
cuela de Niñas NI' 7 y la construcción de 
un grupo escolar en la Población Berta 
Acevedo, se han impartido las instruccio­
nes pertinentes a la Sección Locales de es­
te Ministerio, a fin de que proceda a rea­
lizar los estudios correspondientes para 
dar solución a la falta de local que se se­
ñala. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.) ~ 
Diego Barros Ortiz. 
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, OFICIO DEL MINISTRO DE HACIENDA COl' 
EL QUE ESTE RESPONDE A OBSERV ACIO­
NES DEL SENOR CHELEN SOBRE CONTROL 
D~ LA ECONOMIA NAcioNAL POR DETER-

MINADOS GRUPOS SOCIALES 

En respuesta al oficio N<> 379, enviado 
por ese Honorable Senado, a petición del 
Honorable Senador don Alejandro Chelén,· 
me es grato transcribir lo que, sobre el 
particular, ha informado la Superinten­
dencia de Compañías de Seguros, Socieda­
des Anónimas y Bolsas de Comercio: 

"Por providencia N'I 1780, de 30 de ju­
nio último, se ha servido USo pedir infor­
me a esta Superintendencia acerca del ofi­
cio NQ 379, de 12 del mismo mes de junio, 
dirigido a ese Ministerio por el Senado de 
la Répública a nombre del Honorable Se­
nador don Alejandro Chelén. 

Informando a USo sobre el particular y 
al tenor de los puntos a que se da respues­
ta puedo manüestar a USo lo siguiente: 

l.-Número de sesiones eelebradas du-' 
rante el período 1956-57, por las socieda­
dEl8 anónimas cuya nómina aparece 'inser­
tada en la versión oficial del discurso de 
Su Señoría, publicada en el diario "El 
'Mercurio" de fecha de hoy, que se acom­
paña: 

En cumplimiento al artículo 11 del Re­
glamento de Sociedades Anónimas los Di­
rectorios de estas entidades deben cele­
brar sesión a lo menos 'Una vez cada dos 
meses. 

Para la determinación del número exac­
to de sesiones celebradas por los Directo­
rios de las 72 empresas a que se refiere 
el oficio que se informa, esta Superinten­
dencia ha requerido por oficio y con ca­
rácter' de urgente el dato aludido. 

Hasta el momento se ha recibido con­
testación de las sociedades que se indican 
en anexo separado. Tan pronto como se 
obtengan los, datos que aún no han llega­
do serán puestos en conoc~iento dé USo 

Entre tanto, y a fin de no dilatar la re­
misión de' los demás antecedentes solici-

1I ' 

tados, el infraserito se permite enviarlos a 
US. con el presente oficio. ' 
, 2Q-Monto de las asignaciones que re­

cibieron sus directores y gerentes, con el , 
nombre de ellos, por sesiones celebradas . 
por cada una de esas sociedades, y 

3<>-Monto de la participación que, se­
gún los balances correspondientes al ejer­
cicio de 1956-57, recibieron de las utilida­
des de . dichas sociedades de los directores 
y gerentes de cada una de ellas, indjvidua­
lizados por sus respectivos nombres. 

En documentos anexos al presente ofi­
cio se indican los siguientes datos: Nom~ 
bre de los Directores de las diversas em­
presas; remuneración fijada ,en los esta­
tutos para los directores por asistencia a 
sesiones; participación en las utilidades 
sociales fijada en los estatutos para los 
directores: remuneración' total percibida 
por los' directores por cualquier 'concepto 
en el ejercicio respectivo, según el último 
Balance en poder de esta Superintenden­
cia, cantidad que las Sociedades deben con­
signar en su Balance en cumpli~iento de 
lo dispuesto en el artículo 21 del Regla-
mento de Sociedades Anónimas" ~ I 

Tengo el agrado de acompañar, además, 
10!i! anexos a que se refiere el oficio más 
arriba transcrito. 

Dios guarde a US.-(Fdo.): Ed1Wlrdo 
Urz'Úa Merino. 
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INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA 
RECAIDO EN EL PROYECTO QUE MODIFI­
CA LA LEY N' 5.427, SOBRE IMPUESTO DE 
HERENCIAS, ASIGNACIONES Y DONACIO-

NES 

Htmorable Senado: 
Vuestra Comisión de Hacienda ha estu­

diado un proyecto de ley de la Honorable 
Cámara de Diputados que modifica diver­
sas disposiciones de la ley N9 5.427, de 28 
de febrero de, 1934, sobre Impuesto a las 
Herencias, Asignaciones y Donaciones. 

El proyecto en informe tiende a actua­
lizar diversas exenciones de impuesto es-
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tablecidas en la ley. NQ 5.427, que pese al 
agudo proceso inflacionario que ha vivido 
el país no han sufrido modificaciones 
desde el año 1934, fecha de publicaCión de 
esta ley, lo que las ha hecho. hoy día com­
pl~tamente inopera~teEl e ilusorias. . 

Estas exeRciones fueron establecidas 
por la ley N9 5.427 para fa'í0recer princi­
palmente a las personas de escasos recur­
sos que son objeto de asignaciones o do­
naciones reducidas; así el artículo 18 de 
la citada ley declara exentas de impuesto 
a -las asignaciones que no ex;cedan de diez 
mil pesos. 

La pérdida del valor adquisitivo de la 
moneda y el notable aumento sufrido tan­
to por las costas procesales como por las 
personales que ocasiona esta clase de pro­
cedimientos, han desvirtuado por entero el. 
dSpíritu del legislador de favorecer a. este 
tipo de asignaciones y donaciones. 

El proyecto de la Honorable Cámara 
.regula todas las exenciones contempladas 
en cantidades numéricas en la ley N9 5.427 
en un sueldo vital anual correspondiente a 
la industria y el comercio en el departa­
mento de Santiago. Así en su artículo úni-

. co contempla cinco modificaciones,. que 
entramos a analizar. 

En primer lugar, modifica el artículo 
29 de la ley vigente' que contempla una es­
cala progresiva de impuestQ aplicable so-

. bre el valor líquido de la respectiva asig­
nación o donación cualesquier~ que sea su 
monto. El proyecto en informe establece 
que dicha escala se aplicará sólo respecto 
de las .sumas qúe excedan de la parte exen­
ta del impuesto que, de conformidad a lo 
enunciado, será de un sueldo vital anual 

. correspondiente a la industria y el comer­
cio en el departamento de Santiago. 

En consonancia con esta modificación 
básica, se reemplaza el N9 29 del artículo 
18 y la cantidad indicada en el artículo 
21, en orden a declarar exentas del pago 
de impuesto las asignaciones y donacio­
nes que no excedan de un sueldo vital anúal 
del departamento de Santiago, vigente a 
la fecha del fallecimiento y a autorizar 

la entrega' de las donaciones irrevocables 
que no excedan del mismo valor sin nece­
sidad de acreditar el pago del impuesto 
correspondiente. 

Además, el proyecto consulta un artícu­
lo nuevo de trascendencia social y de inne­
gable justicia. Se refiere a no exigir el 
trámite de posesión efectiva cuando el 
causante haya dejado bienes en cantidad 
no supérior a un sueldo vital anual del 
departamento de Santiago y qu~ los he­
rederos deban percibir de las Cajas de 
Previsión o de los empleadores o patro- . 
nes de acuerdo con las leyes o contratos 
de trabajo. Este artículo evita el gastó 

>dispendioso que significa, para el cónyu-
ge,padre e hijos legítimos o naturales, el 
retiro de imposiciones del causante o cual­
quier otro beneficio previsional o legal 
que correspondan a éstos y para lo cual 
requerían el trámite previo de la inscrip­
ción de la resolución que daba la posesión 
efectiva de la herencia, de 'conformidad a 

'10 prescrito en el artículo 25, de la ley 
NQ 5.427 y que muchas veces les consumía 
la casi totalidad de lo que obtenían. 

Por último, y con el ánimo de armonizar 
y obtener un reajuste periódico y automá­
tico de las cantidades consignadas en la ley 
N9 5.427, se modifica su artículo 40 esta­
bleciendo que la posesión efectiva de las 
herencias que no excedan de un sueldo 
vital anual para la industria y el comer­
cio en el departamento de Santiago podrá 
solicitarse en formularios especiales que 
confeccionará la Dirección General de Im­
puestos Internos; esto es, reemplaza la 
cantidad de $ 300.000 por la fórmula in-

,dicada. 
Vuestra Comisión concuerda plenamen­

te con la finalidad de este proyecto y con 
las modificaciones que en él se proponen, 
y, en consecuencia, os propone su aproba­
ción en los mismos términos en qúe viene 
formulado. 

Sala de la Comisión, a 12 de agosto de 
1958. 

(Fdos.) : A. Faivovich.-B. BelloliQ.~ 
H. Martones.- Pelagio Figuéroa T., Sir-
cretario. . . 
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INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA 
RECAIDO EN EL PROYECTO QUE DESTINA 
RECURSOS PARA LA CELEBRACION DEL 

" IV CONGRESO INTERNACIONAL DE ODON~ 
. TOLOGIA 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión .~e Hacienda ha con­

siderado un proyecto de ley remitido por 
la' Honorable Cámara de Diputados que 
faculta al Banco del Estado para conceder' 
un préstamo de hasta veinte millones de 

. pesos a la Sociedad Odontológica de Chile,' 
a fin de que atienda los gastos que deman:" 
de la celebración del IV Congreso Inter­
nacional de Odontología a realizarse en 
nuestFo país. 

Como .reconocimiento al' avance extra~ 
ordina.rio que esta ciencia ha tenido en 
nuestro país se acordó celebrar el IV Con­
greso Internacional de Odontología en 
nuestra capital, en el mes de noviembre 
próximo .. A esta reunión concurrirán emi- . 
nentes odontólogos y destacados represen­
tantesde Colegios de' Dentistas de la IDfl.­
yor parte de los países del continente y 
de Europa. 

Este Congreso de incalculablé impor­
tancia científica servirá, además, par'a 
dar a conocer a nuestro país y atraer un 
contingente numeroso de· turistas. 

El proyecto en informe tiende a facul­
tar al Banco del Estado de Chile para 
conceder un préstamo de hasta 20 millo­
nes de pesos á la Sociedad Odontológica 

. para que financie la realización de este 
Congreso. 

Este préstamo se financiará mediante 
la prórroga del impuesto de $ 300 por 
cada balance que en conformidad a la ley 
de la renta 'se presente a impuestos Inter­
nos y que fue establecido, para financiar 
la IV Conferencia Internacional de Con­
tadores, por el artículo 19 de la ley 
N9 12.710, ~e 9 de noviembre de 1957. 

Este impuesto, que vence el 31 de di­
ciembre de 1959, se pror:r;oga por dos años, 

esto es, hasta el 31 de diciembre de 1961, 
destinándose su rendimiento a beneficio 
fiscal a contar del 19' de enero de 1960. 

El artículo 39 del proyecto determina 
que el servicio del empréstito será de car­
go del Fisco, para cuyo efeeto la ley de 
Presupuesto de la Nación para el año 1960 
consultará el ítem correspondiente de gas­
tos que será financiado con los .recursos 
que proporcione el impuesto que se pro­
rroga. 

V uestra Comisión ha estimado de im­
portancia el ob¡eto del proyecto y correcto' 
el financiamiento que se propone, en vir­
tud de lo cual( os propone su aprobación 
en los mismos términos en que viene for.-
mulado. -

Sala de la Comisión, a 6 de agostó de 
1958. 

(Fdos.) : A. Cerda.- B. Bello'io.- H. 
Marto-nes.- A. Faivovich.- Pelagio Fi­
gueroa T., Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA 
RECAIDO l!;N EL PROYECTO SOBRE FRAN­
QUICIAS DE INTERNACION PARA UNA 
AMBULANCIA DESTINADA A LA CLINICA 

SANTA MARGARITA, DE SANTIAGO 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Hacienda tiene el 

honor de informaros un proyecto de ley 
remitido por la Honorable Cámara de Di­
putados, que exime del pago de derechos 
aduaneros y demás gravámenes a la inter .... 
nación de una ambulancia, marea Ford, 
destinada a la Clínica Santa Margarita 
de Santiago. 

La referida Clínica -presta asistencia 
médica a un vasto sector de esta capital y 
cuenta para ello con una ambulancia del 
año 1950, que por el desgaste producido 
por su uso, es necesario reparar continua-o 
mente .. 

_ Para solucionar esta situación y mejo­
rar su atención, adquirió otra nueva, la 
cual es la que se desea eximir del pago que 

I 
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deberá. hacerse para internarla en el país. 
Esta Comisión estima justificado el pro­

yooto. en estudio, motivo por el cual tiene 
el, honor de recomendaros su aprobación 
en los mismos términos formulados por la 
Honorable Cámara de Diputados. 

Sala de la Com,isión, a 6 de agosto de 
1958. 

(Fdos.): A . .Gerda.- H. Martones.-
A. Faivovich.- B. Bellolio.- Pelagio Fi­
gueroa T., Secretario. 
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INFORME DE LA GOMISION DE HACIENDA 
RECAIDO EN EL PROYECTO SOBRE APOR­
TES EcoN'OMICOS A I:AS UNIVERSIDADES 

AUSTRAL DE CHILE Y DE CHILE 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Hacienda ha con­

siderado un proyecto de ley de la Hono .. 
rabIe Cámara de Diputados, ya informa­
do por la Comisión de Educación Pública, 
por el cual se conceden recursos a la Uni­
versidad Austral y a la Universidad de 
Chile, para el Centro Universitario de la 
Unidad Estatal del Norte. 

De acuerdo con las disposiciones regla­
mentarias vigentes, a e~ta Comisión le co­
rresponde pronunciarse sobre el financia':: 
miento dado al proyecto en informe. 

El se financia con el mayor rendimien­
to que, sobre lo calculado para el presente 
año en la Ley de Presupuestos, tendrá él 

,impuesto al kerosene, petróleo Diesel y. 
petróleos combustibles N.Qs 5 y 6. 

Dicho mayor rendimiento alcanza a 
$ 180.000.000, suficiente para cubrir el 
mayor gasto consultado en el proyecto. 

Además, está Comisión aceptó las si­
guientes indicaciones: 

Tres del Honorable Senador señor Cer­
da, don Alfredo. 

La primera, para consultar, por una. so­
la vez, $ 100.000.000 para la Universidad 
Católica de Valparaíso, a fin de que los . 
destine a los siguientes fines: a) construc­
ción y terminación de reparaciones de la 

Escuela ·de Ingeniería,y b) adqhisieión 
de equipos técnicos de las .diferentes Fa­
cultades. 

La segunda, para destinar, por una aola 
vez, $ 70.000.000 a las Escuela§ Universi­
tarias que la Universidad Católica ae VaI~ 
paraíso tiene en Antofagasta con el nom­
bre de Universidad del Norte. 

La tercera, para destinar $ 70.000.000 
a la Universidad de Chile de Yalparaiso, 
a fin de emplearlos en la adquisición de 
equipos técnicos. 

Una de los Honorables Senadores seño­
res Mora y Cerda, para entregar, por una 
sola v~z, $ 100.000.000' a la Universidad 
Técnica Federico Santa María, a fin de 
qué los invierta en la construcción de un 
pensionado. 

Finalmente, una del Honorable señor 
Bellolio, suscrita también por el Honora­
ble' Senador señor Martones, para desti­
nar la suma de $ 60.000.000 a fin de ini­
ciar la constru,cción del Hospital Psiquiá­
trico de Concepción. 

El financiamiento de estas indicaciones 
que suman' $ 400.000.000, se imputa al 
mayor rendimiento de la Cuenta C-36-c 
Impuesto a los vinos y chichas, sobre lo 
calculado en el Presupuesto de 1958. De 
acuerdo con el oficio respectivo de la Di­
rección del Presupuesto, existe un mayor _ 
rendimiento en dicha cuenta que alcanza 
a una suma ligeramente superior a los 
$ 400.000.000. 

En atención a que el destino que se da 
a estos fondos favorece a la labor univer­
sitaria, tan necesaria en nuestr¿país. y 
frente al hecho de encontrarse perfecta­
mente financiado el gasto, esta Comisión 
tiene el honor de recomendaros la aproba­
ción del proyecto, cOn las siguientes mo­
dificaciones : 

Como artículos 4?, 5Q, 6Q, 7Q, 8Q Y 99, 

consultar /los siguientes, nuevps: 
"Artícylo 49-Concédese, por una sola 

vez, un aporte de $ 70,000.000, a la Uni­
versidad Católica' de Valparaíso, con el 
objeto de que ésta los invierta en la 'am-­
pliación de los edificios de las Escuelas 
Universitarias que esta Universidad tie-
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ne en Antofagasta, con el nombre de. Uni­
versidad del Norte. 

Artículo 59~oncédese, por una sola 
vez, un aporte de $ 100.qQO.000 a la Uni­
versidad Católica de Valparaíso, para que 
los destine a los siguientes fines: 

la) Construcción y terminación de repa­
raciones de la Escuela d~ Ingeniería, y 

b) Para la adquisición de equipos téc­
nicos de las diferentes Facultades. 

Artículo 69-Concédese, por una sola 
vez, Un aporte de $ 70.000.000" a la Uni­
versidád de Chile de Valparaíso," para la 

. adquisición de· equipos técnicos. 
Artículo' 79-Concédese, por una sola' 

vez, a la.· Universidad Técnica Federico 
Santa María, un aporte de $ 200.000.000 
para la constrllcción de un pensionado. 

ArtÍC'Ulo 89-Concédese, por una sola 
vez, al Servicio Nacional de Salud, un 
aporte de $ 60.000.000 para iniciar las 
obras de construcción del Hospital Psi~ 
quiátrico de Concepción. " 

Artículo 99-El mayor gasto que signi­
fican estos aportes, se financiará co~ el 
excedente de lo calculado en el Presupues­
to actual, de la Cuenta "C-36-c Impuesto -
sobre vinos y sidras". 

Sala de la Comisión, a 6 de agosto de 
195.8. 

(Fdos.) : A. Faivovich.- H. Martones. 
- A. BeUoUo.- Pelagio Figueroa T., Se­
cretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE EDUCA­
CION RECAlDO EN EL PROYECTO SOBRE 
APORTES ECONOMICOS A LAS UNIVER{3I­
D,ADES AUSTRAL DE CHILE Y DE CIjILE 

Honorable:Senado : 
Vuestra Comisión de Educación Públi~ " 

ca tiene le h<lnor de informaros el pro­
yecto de la H. Cámara de Diputados que 
concede aportes extraodinarios a la Uni­
versidad Austral y a la Universidad de 
Chile para el Ceptro Universitario de la 
Universidad Estatal del Norte. 

El proyecto tuvo su origen en un Men­
saje del Ejecutivo que proponía otorgar 
un aporte extraordinario de $ l07.2QO.OOO, 
a la Universidad Austral, para las obras 
de terminación de la Ciudad "Universita­
da que construye en la Isla Teja. 

La Universidad Austral de Valdivia, 
fundada a comienzos de ~955, ha idocre­
ciendo rápidamente y cuenta· en la actua­
lidad cón una matrícula de 508 alumnos 
en sus Facultades de Ciencias Agrarias, 
Ingeniería Forestal, Medicina Veterina­
ria, Filosofía y Educación (Departamen­
tos de Castellano y Biología Química), Be­
llas Artes y Estudios Generales. 

Los primeros años de funcionamiento" 
de este ~antel educaci~nal han demostra­

. do fehacientemente la imperiosa ·necesi­
dad de centralizar sus actividades en un 
conjunto de edificios apropiados. En efec­
to, a la dispersión de los locales donde 
funcionaban las distintas Escuelas, Ins­
titutos y IJaboratorios, se ha agregado el 
crecimiento de la matrícula, lo que los ha 
hecho totalmente inadecu~dos para servir 

. las necesidades educacionales. " 
~, Estas· circunstancias' deteririinal'on el 

acuerdo de coilsttuir una Ciudad Univer­
sitaria, para lo. cual se adquirieron' "32 
hectáreas de terreno. en la Isla Teja, por 
el precio de $ 25.000.000, en el que se han 
construido 6;300 metros cuadrados de edi­
ficios con un costo de $ 108.698.510 y una 
inversión de $ 34.000.000 en instalaci.o­
nes complementarias. 

A pesar de estas cuantiosas inversiones, 
no ha sido posible dar término a la cons­
trucción de la Ciudad Universitaria. Es 
necesario construir alrededor de 3.000 
metros cuadrados' más, destinados al fun­
cionamiento de las Escuelas de Ingenie­
ría Agraria e Ingeniería Forestal· y del· 
Instituto de Morfología,. cuyo costo se 
calcula en $ 108,000.000, incluidas las ins­
talaciones de luz, "alcantarillado' y agu.a 
potable, la construcción de un estanque de 
agua y la perforación de nuevos pozos. 

Debido a que la Universidad no dispone 
de recursos para afrontar estos nuevos 
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desembolsos, el proyecto en informe se 
los otorga como un aporte extraordinario. 

La Cámara de Diputados incluyó, ade­
más, en el proyecto, un aporte de 
$ 70.000.000 destinado a financiar la ter­
minación del edificio de la Universid~d 
Estatal del Norte. 

La Universidad de Chile no recibió, por 
razones de orden económico, todos los fon­
dos solicitados para el presente año y ca­
rece, por ello, de los recursos que le per-

I mitandar término a la ,construcción del 
'Centro Universitario de Antofagasta; que 
está cumpliendo una utilísima labor' de 
investigación y docencia. 

El gasto· fiscal que representa el pro­
yecto -$ 177.200.000-, se financia con 
el mayor rendimiento que sobre lo calcu­
lado para él. presente año tendrá el im-

,puesto 'al kerosene, petróleo, diesel y pe­
tróleos combustibles NQs. 5 y 6. 

Según informaciones proporcionadas eh 
la H. Cámara"" 'de Diputados, por persone­
ros del Ejecutivo, que rolan ,entre' iósan­
tecedentes. dichos impuestos producirán 
un mayar i n g r e s O cal c ul a d o e n 
$ 178.300.000, con motivo del mayor pr.e­
ciode venta. de los referidos combustibles, 
debido a que los impuestos J están fijados 
en porcentajes que se aplican sobre ese 
precio,de modo que el proyecto está per­
fectamente financiado. 

Vuestra Comisión comparte plenamente 
el criterio de la H. Cámara y, fundada en 
las mismas consideraciones de alta polí­
tica educacional, prestó su aprobación al 

, proyecto en informe. 
, 'Además, debemos deciros que el H. Se­
nador señor Cerda formuló indicación pa­
ra conceder un aporte extraordinario de 
$ 70.000.000 a la Universidad Católica de. 
Valparaíso, con el ,objeto de que los in­
vi,erta en la ampliación de los edificios 
de las Escuelas Universitarias que man­
tiene en Antofagasta. Por su parte, el H. 
Senador señor Letelier propuso un apor­
te, extraordinario de $ 100.000.000 para 
la Universidad Católica, de Chile, la fin 
de que invirtiera la suma de $ 72.000.QOO 
en el pago del saldo insoluto de precio, 

que adeuda al Servicio Nacional de Salud, 
por la compra de terrenos ubicados en 
esta capital entre las calles Portugal, Mar­
coleta y prolongación de la, Avenida Pa­
raguay y $ 28.000.000 en el mantenimien-: 
to del Hospital Clínico dependiente de su 
Facultad de Medicina. 

Estas 'indiGaciones fueron rechazadas­
por carecer de financiamiento. Ellas :re­
presentan un mayor gasto de $ 170.000.000 
que es imposihle atender con los ingresoi 
calculados en el proyecto. '. . 

Finalmente, tampoco pudo ser acogida, 
por la misma rlaZón anterior, una petición' 
de la Universidad Técnica Federico Santa 
María pata que se le conceda un aporte 
extraordinario de $ 200.000.000, destina..: 
do a la construcción de un pensionado. 

En consecuencia, tenemos el honor de 
recomendaros la aprobación del proyecto 
en informe, en los mismos términos en 
que viene formulado .. 

Sala de la Comisión, a 18 de junio de 
1958. 

(Fdos.) : G. Pérez de Arce.-M. Mora. 
-;A. Rodríguez.-Federico Walker Lete­
lier, Secretario. 
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INFORME DE LA COMISIONDE TRABAJO 
y PREVISION SOCIAL RECAIDO EN EL 
PROYECTO QUE MODIFICA LA LEY N" 
11.481, SOBRE INDEMNIZACION AL CUER­
PO DE BOMBEROS POR ACCIDENTES Y 
ENFERMEDADES OCURRIDOS EN ACTOS 

DEL SERVICIO 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de T~abajo y Prev'i­
sión Social pasa a informaros el ' proyecto 
de ley, remitido por la Honorable Cámara 
de Dir;utados, que modifica la ley NQ 
11.481, de 20 de enero de 1954, a fin de 

, que las pensiones d~ ,lo-s ,bomberos acci­
dentados en el incendio ocurrido en Val­
pa'raiso el 1 Q de enero de 1953, pueda-n ser 
reajustadas de acuerdo con las variacio~ 
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nes que éxperimeJl,te el sueldo vital del de.­
partamentO de Valparaíso. 

La mencionada ley NI} 11.481 fue dic­
tada para conceder una ayuda económica 
a los bomberos accidentados y a los deu­
dos de 108- que fallecieron en el incendio 
en Valparafso, ocurrido en la fecha antes 
indicada, y, asimismo, para. ayudar tam­
,bién económicamente a los deudos de la's 
personas ajenas al Cuerpo de Bomberos) 
que perecieron. a consecuencias de. ese si­
niestro. Esta última ayuda se concedió 
mediante . distintas pensiones de gracia, 
con cargo al erario nacional, y que por 
disposición de la misma ley se aumenta­
ría anualmente en el mismo monto en que 
lo' fuere el sueldo vital para el departa­
mento de Valparaíso. 

En cuanto al caso de los bomberos de 
, Valparaíso, para acudir en SU ayl,lda, se 
modificaroulasdispos,iciones genE!rales de 
la ley: N9- 6.935, que establec'en un siste­
rila especial consistente en sulbsidios y ren­
tas vi/talidas para los bomberos qfle se 
accidenten en aetos del servicio y para los 
deudos' de los que fallezcan en las mismas 
condiciones. Estas It}-odificaciones consis­
tieron en elevar las prestaciones que se 
deben-en los casos citados, y que son fi­
nanciadas por l¡:l¡s compañías de seguros, 
las que, en su oportunidad, dieron su acep­
tación a estas enmiendas. 

En el caso de las pensiones que farvore­
cen a los miembros de las familias de los 
bomberos muertos en actos del servicio, 
que la ley llama "rentas vitalicias", éstas 
se reajustan de acuerdo a las modificacio­
nes que sufra el sueldo vital del departa­
mento, donde ia víctima ejercía sus acti­
vidades. En la ley no se consideró este 
reajus1te anual para las rentas que perci. 
ben los accidentados afectados por la 'in­
capacidad que la ley proteg;e. Esta renta, 
en conformidad a 10 que establéce la letra 
c) del número 19 del artículo primero de 
la dey N9 11.481, ya citada, es equivalen­
te.a la reducción de la capacidad de tra­
bajo que el ~ecidente haya ocasionado, -y 
es calculada por la Caja de Accidentes del 

Trabajo sobre' la base del 8ueldoo salario 
anual que tenía eÍ accidentado. Esta' r~Th­
ta no es variable, y en el caso de loa bom­
beros accidentados en Valparaíso. en nin­
gún caso alcanza a más de veinte mil pe­
sos mensuales. 

El proyecto en informe' da solución, a 
este vacío de la ley y, al efecto, agrega il 
la antes indicada letra e) un inciso que 
establece que esta. renta será reajus~ble, 
de ac~erdo con las variaciones que expe­
rimente el sueldo vital del departamento 
de Valparaíso. 

La Comisión está de acuerdo con esta 
iniciativa que no importa gasto fiscal atl­
gano, pues, como ya se ha dicho, los sub- . 
sidios mientras dura la incapacidad y las 
rentas,. cuando ella sea permanente, SO'1l 

de cargo de his compañías de seguros y pa­
gadas por la Superintendencia resp.ectiva, 
imputando el gasto a las pólizas de in~ 
cendio. Por tratarse de una disposición 

. que se incot;:pora a la regla general que, 
establece la ley, la Comisión ha estimado 
conveniente no referirse al sueldo· vital 
del departamento de Valparaíso, sino que 
hacerlo en reladón con el sueldo vital dél 
departamento I donde el accidentadoejer-' 
cía sus actividades, con lo cual esta en­
mienda se conforma al texto general de 
la ley en referencia. '. 

En la fonna in.dicada se ha corregido 
entonces el inciso que se propone agregar 
a la ley NQ 11.481. Se ha corregido tam­
bién la cita de la disposición respectiva, -
pues se trata de la letra c) del N9 1 del 
articulo 1Q de dicha ley. 

Con el mérito de lo expuesto, vuestra 
Comisión de Trabajo y Previsión Social 
tiene el honor de recomendaros la aproba­
ción del proyecto en informe, CO'll las si­
guientes modificaciones: . 

. Artículo único 

En.tre la frase: "la letra e)" y la fra­
se: "del artículo 19", intercalar: "del n6-
mero 19". 
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Reemplazar la frase final, que dice: 
"del Departamento de Valparaíso.", por 
la siguiente: "del Departamento respecti­
vo donde ejercía sus actividades.". 

Con las modificaciones propuestas el 
proyecJo queda como sigue: 

Proyecto de ley: 

'~Artículo único.-Agrégase a la letra 
e) del número 1Q del artículo 1Q de la ley 
N9 11.481, de fel'ha 20 de enero de 1954, 
el si.guiente inciso: 

"Esta renta será reajustable de acuer­
do con las variaciones que experimente PI 
sueldo vital del Departamento respectiv,) 
donde ejercía sus actividades".' . 

Sala de la Comisión, a 6 de agosto de 
1958. 

Acordado en sesión de fecha 5 del ac­
tual, con la asistencia de los señores Quin­
teros (Presidente), Lavandero, Letelier, 
Rivera y Torres. 

(Fdos.) : L. Quinteros.- L. F.Letelier. 
--G. Rivera.- l. To'rres.- Eduardo Yra... 
rrázaval J araquemadct,. Secretario de Co­

. misiones. 
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INFORME DE LA . COMISION DE TRABAJO 
Y PREVÍSION SOCIAL RECAIDO EN EL 
PROYECTO QUE . CONDONA REAJUSTES 
PERCIBIDOS ILEGALMÉNTE 'POR peNSIO­
NADOS DEL SERVICIO DE SEGURO SOCIAL 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Tra;bajo y Previ­

sión Social pasa a informaros el proyecto 
de ley, ;remitido por la Honorable Cáma­
ra de Diputados, que condona los pagos 
de reajustes de. pensiones y jubilaciones 
efectuados en conformidad a lo dispuesto 
en la ley NQ 12.873, Y que correspondieron 

FI 

al período comprendido entre el 1Q y el 15 
de marzo del presente año. 

La citada ley NQ 12.873, publieada en 
el Diario· Oficial, con fecha 15 de marzo 
del año en curso, estableció que las pen­
siones mínimas de vejez einvalide:z que pa­
gue el Servicio de Seguro Social no po­
drán ser. inferiores . a qui,nce mil pesos 
mensur.les, y que las de viudez tendrán un 
mínimo de siete mil quinientos pesos men­
suales. Ocurre que el Servicio de Seguro 
SocÍal, en atención a que las pensiones se 
pagan mensualmente, dio curso al pago 
total '(le las pensiones así reajustadas por 
todo el mes de marzo. 

La Superintendencia de Seguridad So­
cial formuló reparos a este pago, y dicta­
minó que el r,eajuste sólo debía haberse 
cancelado a contar de la fecha de vigencia 
de la ley NQ 12.873, <> sea a partir del 15 
de marzo. Con este motivo el Consejo del 
Servicio de Seguro Social 'ha debido or-' 
denar se descuente a lQtS penSionados· las 

.sumas que ha:bían recibido por los prime­
ros ,quince días del mes de marzo. Se tra­
ta de una cifra del orden de. los dosden:" 
tos mHlones de pesos y que van a ser de­
vueltos en fracciones pequeñas por varios 
miles de personas, en su casi totalidad de 
edad evanzada o inválidos. 

El proyecto en informe condona los pa­
gos hechos a estos pensionados y ·estable­
ce que se devokerán los descuentos que 
ya hubieren experimentado en sus pen­
siones. 

La Comisión no tiene reparos que for­
mular a este proyecto, y tiene el honor 
de recomendaros su aprobación en los 
mismos términos en que viene formulado. 

Sala de la Comisión, a 6 de agosto de 
1958. 

Acordado en sesión de fecha 5 del ac­
tual con asistencia de los señores Quinte­
ros (Presidente), Lavandero, Letelier, Ri­
vera y Torres. 

(Fdos.) : L. Quinteros..- L. F. Letelier. 
G. Rivera.- l. Torres.- Eduardo Yro-­
rrázaval Jaraquemada, Secretario de Co­
misiones. 
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MOClON DEL SEÑOR CURTI QUE DESTINA 
RECURSOS PARA OBRAS DE REGADIO EN 

.. LAS COMUNAS DE MARIA PINTO, CURACA­
VI y CASABLANCA, y SOBRE CREACION 
DE FONDO ESPECIAL PARA DICHAS 

OBRAS EN EL PAIS 

Santiago, 12 de agosto de 1958. 
"Artículo 19-Créase un fondo especial 

para ser· destinado a obras de regadio o 
drenaje en el país, de acuerdo con los es­
tudios que para este fin realice la Direc­
ción de Riego. 

El' Presidente de la República formula­
rá un plan extraordinario de regadío y 
drenaje que se financiará con los recur­
sos contemplados en la presente ley. Este 
plan se iniciará con el regadío de las co­
munas de Curacaví, María Pinto y Casa­
blanca, con la con.strucción de los canales 
derivados de Embalse de la Laguna del 
Maule y con el Embalse de Punilla y La 
Culebra en el Río Ñuble. , 

Artículo 2Q,Las obras se realizarán en 
conformidad a las disposiciones de la ley 
N9 9.662 del 22 de diciembre de 1950 mo­
dificada en.la forma _ que en esta ley se 
establece. 

Artículo 30- Agréganse al artículo 89 

de la ley N9 9.662, los siguientes incisos: 
"El costo efectivo total de los trabajos 

que deberán reembolsar los beneficiados 
con las obra'S, no podrá ser superior en 
más de un 2070 al monto del presupues­
to incluido en el anteproyecto ofrecido en 
conformidad con lo dispuesto en el artícu­
lo 19 , reajustado este último con arreglo al 
índice del inciso siguiente. 

Dicho costo se fijará reajustando las in­
versiones efectuadas de acuerdo cQn las 
variaciones del índice del. costo de cons­
trucción calculado por el Ministerio de 
Obras Públicas". 

Artículo 49-Introdúcense al artículo 18 
dé la ley NQ 9.662 las siguientes modifica­
ciones: 

a) Suprímese en el inciso primero, la 
frase final que dice: "al quinto año, el 370 

al sexto año y el 5 % al séptimo año y si­
I giüente". 

b) Agréganse, a continuación, del inci­
so segundo los siguientes: 

"El valor de cada acción y el monto de 
la deuda reembolsable al Fisco se reajus­
tarán anualmente en la proporción en que 
varíe el precio del trigo fijad() oficialmen~ 
te para el mes de junio por el Ministerio 
de Economía. En el caso de no existir pre­
cio oficial o precio mínimo oficial, el valor 
del trigo, para los efectos de este artícu­
lo, será determinado por el Servicio N acio­
nal de Estadística, de acuerdo con el pro­
medio de las transacciones habidas en los 
meses de mayo y junio en la respectiva 
provincia. 

Sin embargo, las deudas que se paguen 
en un plazo menor de cinco años no ten­
drán reajuste, pero en tal caso devenga­
rán' un interés_del 5% anual. 

Artículo 59-Ningmia persona, natural 
o jurídica, podrá tener en cada obra, eje­
cuhida con las disposiciones de esta ley, 
una deuda de riego a largo plazo, superior 
a doscientos cincuenta sueldos vitales 
anuales del departamento de Santiago. 

La difere,nciacon todo valor reembolsa­
ble superior a dicho límite deberá pagarse 
antes dei término del período de explota~ 
ción provisional de la respectiva obra. 

Si al fijarse la zona definitiva de riego 
con arreglo al artículo 12 de' la ley N9 
9.662, se producen modificaciones que alte­
ren estos cálculos fas diferencias que re­
sulten a favor de los regantes se abona­
rán a las cuotas más próximas en sus res­
pectivas deudas y las diferencias que re­
sultaren a favor del Fisco, se pagarán en 
el plazo de un año desde .la fijación defi­
nitiva de la zona de riego. 

Artículo 6,,':"-"Se faculta a la Dirección 
de Riego para ejecutar por cuenta de los 
propietarios de los predios regados y en -
el carácter de obras complementarias, con 
cargo a los fondos consultados en esta ley 
las obras de puesta en riego ,y de distri;. 
bución interna de las aguasen dichos pre­
dios. 

Artículo 79-A contar 'de la vigencia de 
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esta ley, los propietarios acogidos a ella, 
podrán legalmente constituirse en "Aso­
ciación de Cahalistas", con personería ju­
rídica, previa lísta provjsoria que' confec­
cionará el Director de la Dirección de Rie­
go. 
_ Las obras podrán construirse total o 
parcialment~ por administración directa 
o por administración delegada en la Aso­
ciación de Canalistas o en otra persona 
natural o jurídica. 

Durante el período de construcción de 
las obras, la Asociación de Canalistas ten-

-drá la misma participación que el artícu­
lo 13 de la ley NI,> 9.662, le concede du­
rante el período de explotación provisio­
nal. 

Artículo 8Q-Las obras de captación pa­
ra el regadío de Curacaví, María Pinto y 
Casablanca, deberán efectuarse en forma 
de tomar sólo los sobrantes eventuales, 
que se produzcan después de satisfechos 
los .canales derivados del río Mapocho y 
del río Maipo y sin alterar el eSGurrimien­
to actual de los derrames interceptados 
por estas obras .. 

Artículo 9Q-Los terrenos que pasen a 
regarse con los fondos contemplados en 
la presente ley, no podrán destinarse a la 
plantación de viñedos viníferos. 

Artículo 1'o.-Autorízase al Presidente 
de la República, para que otorgue la ga­
rantía del Estado con el objeto de que la 
Corporación de Fomento de la Producción, 
pueda contratar empréstitos externos has­
ta por Út suma de diez millones de dóla-' 
res y destinar su producto, exclusivamen­
te a la ejecución de obras a que se refiere 
la presente ley. 

La Corporación de Fomento de la Pro­
ducción, deberá poner a disposición del 
Ministerio de Obras Públicas dichos fon­
dos, los que a su vez serán entregados pa­
ra ser invertidos exclusivamente en los 
fines contemplados en esta ley. 

ArtícuDo n.-Se autoriza al Banco del 
, Estado de Chile para conceder préstamos 
al Fisco para las finalidades de esta ley, 
préstamos que se servirán con las entra-

das en ellas consultadas, sin que para di­
chos préstamos rijan las limitaciones es­
tablecidas en las leyes orgánicas de la Ins­
titución. 

Artículo 12.-El fondo especial de re­
gadío o drenaje que establece la presente 
ley, se financiará con los siguientes recur­
sos: 

a) Las 3/4 partes del 40% de los fon­
dos contemplados en el artículo 33 de la ley 
NQ 11.828 del 5 de mayo de 1955, quedan-

_ do la cuarta parte restante a disposición 
de la Dirección de Riego para incrementar 
sus recursos generales. Para este efecto 
no regirán las normas establecidas en el 
referido artículo. 

b) Con un impuesto adicional de 2,5% 
sobre el precio de venta en fábrica a la 
cervezq y un impuesto adicional de un 6% 
sobre el precio de. venta en fábrica de las 
bebidas analcohólicas, sin perjuicio de los 
impuestos que actualmente gravan a es­
tos productos. 

cJ Cuando el precio por kilo vivo del 
ganado vacuno en las ferias de Santiago 
sea inferior al precio medio ¡ en el se~es­
tre de julio a diciembre del año anterior, 
el ganado vacuno que se interne al país, 
pagará un impuesto equivalente a la dife­
rencia que exista entre el precio base y el 
precio armónico que se determine. 

d) Un impuesto adicional a beneficio 
fiscal a los automóviles particulares equi­
valente al 50% del valorde la patente mu­
nicipal. 

e) Un impuesto adicional a beneficio fis­
cal de un 5 % a las entradas a los espec­
táculos cinematográficos. 

f) El 50% de los recursos que en la 
cuenta s3 .letra B se produzca en el Ban­
co Central de Chile. 

Artículo 13.-Los recursqs que perciba 
el Fisco por la aplicación de esta ley, se 
contabilizarán en una cuenta especial que 
llevará la Tesorería General de la Repúbli­
ca, sin que ellos puedan destinarse a otros 
fines que los ya indicados. 

Estos fondos deberán ser . depositados 
- dentro del plazo de 30 días de sU percép-



· -, '\~' . C- Ir )! 'é '"y. l '"7 
:J 

j. 

SESION 31', (ANEXO DE DOCUMENTOS) 
I 

1611 

ción en el Banco del Estado, a la orden del 
Director de Riego, salvo que se trate de 
los fondos provenientes del artículo 33 de 
la ley N<¡ 11.828, los que serán depositados 
en el Banco Central de Chile en cumpli­
miento de d~cha disposición. 

Los funcionarios que infrinjan las dis­
posicion,es contenidas en los incisos prece­
dentes, sufrirán las penas contempladas 
para los delitos d~ malversación de cau-· 
dales públicos y, además, la pérdida de 
sus empleos. 

Los Ministros de Estado y los demás 
funcionarios que den· a estos fondos una 
aplicación distinta de la establecida serán 
solidaria y personalmente responsables de 
su reintegro. 

Artículo 14.-El Director de Riego po­
drá girar contra las cuentas de los Ban­
cos Central y del Estado, sólo para el cum­
plimiento de la finalidad! de esta ley, de­
bien do rendir cuentas semestrales a la 
Contraloría General de la República, de 
las sumas invertidas durante el semestre 
anterior. 

Artículo 15.- Cuando la construcción 
de las obras de acuerdo al artículó 7Q de 
la preserite ley, s'ea ejecutada por admi­
nistración de1egada de la Asociación de 
Canalistas respectiva, ésta estará libera-

da de todo impuesto fiscal o municipal, 
de internación; por impuestos y derechos 
que se perciben por medio de las aduanas, 
en las importaciones de maquinarias, me" 
dios de transportes e implementos con ex­
cepción expresa de automóviles y station 
wagon. Libérase, asimismo, de los depó­
sitos de garantía para estas importacio­
nes. 

Para que las Asociaciones de Canalis': 
tas puedan gozar de estas facilidades, se 
requerirá de un decreto del MiÍústerio de 
Obras Públicas, en que se determine las 
maquinarias indispensables para la cons­
trucción de las obras a que se refiere e8-

\ 

ta ley. 
Esta maquinaria no podrá ser enaj ena­

da, sin previa autorización también por 
decreto, del Ministerio mencionado .. 

Artículo 16.-Destínase con cargo a los 
recursos de la presente ley y como apor­
te a la Corporación de Fomento a la Pro­
ducción, la suma anüal de 150 millones de 
pesos,. con el exclusivo . objeto. de efectuar 
préstamos a los particulares para obras 
de regadío. ;1 

Artí~la 17.-Esta ley regirá <;les de la 
fecha de su publicación en el Diario Ofi­
cial". 

(Fdo.) : Enrique Curti C. 

Instituto Geográfico Militar O/T. 1737 


